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Introducción

En diciembre del año 2001 la célebre consigna “que se vayan todos” re-
flejó, en medio de una de las peores crisis económica, política y social
que haya vivido la Argentina, el descrédito en el que había caído todo
el sistema político. Los dos partidos de masas tradicionales, el Partido
Justicialista y la Unión Cívica Radical, no lograron salir indemnes de
este estallido y, visto desde la perspectiva que brinda la distancia, cada
uno se recuperaría con estrategias muy diferentes. Sin embargo, como
el jarrón que se rompe, el sistema político y de partidos de Argentina
no volvería a ser el mismo después de esta crisis.

Córdoba no estuvo exenta de la crisis que estaba atravesando el sis-
tema político en 2001. La percepción del Poder Legislativo provincial
como “numéricamente exagerado, caro e ineficiente” (Muñoz, 2005)
fue el motivo por el que ese mismo año se planteó la necesidad de una
reforma constitucional para reducir a la legislatura. Hasta el momento,
el Poder Legislativo provincial contaba con una Cámara de Diputados
–que representaba a todos los habitantes tomando a la provincia como
distrito único– y una Cámara Alta o Senado representando a los depar-
tamentos. De los 133 miembros que poseía la legislatura, se intentaba
reducirla a una sola cámara formada por 70 legisladores, que serían ele-
gidos con un sistema distinto del que se utilizaba hasta el momento. El
nuevo sistema establecería una combinación entre las dos lógicas de re-
presentación existentes: la mayoritaria y la proporcional. De esta ma-
nera, una parte de la cámara se conformaría proporcionalmente a la
cantidad de votos –a través de las listas partidarias tradicionales– mien-
tras que la otra parte se elegiría de forma uninominal, tomando a cada
departamento como un distrito. Entre los argumentos aludidos para
fundamentar tal cambio en la distribución del poder político, se afirmó
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que este sistema le otorgaría una mayor agilidad al proceso legislativo y
aumentaría su capacidad de control al Poder Ejecutivo, en lugar de ser
“un acompañante tardío de las decisiones de éste” (Frías, 2000: 267).

Al no prosperar el proyecto original de reforma, el entonces gober-
nador José Manuel de la Sota convocó a una consulta popular no vin-
culante y, a primera vista, la opción por el “sí” se había impuesto
ampliamente con el 69% de los votos. Esto dio la luz verde necesaria
para avanzar nuevamente (y ahora de forma definitiva) con el proyecto
de la reforma constitucional. No obstante, los números arrojados por
el escrutinio indicaban otra realidad: para empezar, el 34% de los elec-
tores no había concurrido a votar, lo que significó en ese momento la
mayor abstención electoral desde el regreso de la democracia. A su vez,
se registró un 12% entre votos en blanco y nulos (Tcach, 2002: 204).
Al observar con más detenimiento el mensaje de las urnas, una parte de
quienes rechazaron la consulta popular utilizaron el voto como herra-
mienta para manifestar lo que consideraban que eran los problemas rea-
les que el gobierno no estaba atendiendo (como la salud y la educación,
la falta de trabajo, etc.), aunque legalmente fueran nulos.

Sin embargo, ninguna de estas cuestiones reflejadas en el nivel de
abstencionismo o de voto protesta expresado en la consulta popular fue
considerada en el proyecto y en julio se aprobó la Ley N° 8947 que de-
claraba la necesidad de la reforma parcial de la Constitución, donde los
puntos a modificar serían los artículos 77 al 123. Así se reemplazaría al
Poder Legislativo vigente por una sola cámara y, además, se unificarán
los mandatos del Poder Ejecutivo con los del nuevo cuerpo legislativo
(Novo, 2003: 2-3). 

La Convención Constituyente contó solamente con una semana para
llevar adelante una tarea de la magnitud que representaba la modificación
de una Constitución y, finalmente, el texto definitivo fue aprobado el 14
de septiembre únicamente por dos fuerzas: Unión por Córdoba y Movi-
miento de Unidad Vecinalista (Chiacchiera Castro, 2007: 43). A partir
de ese momento, la legislatura provincial adoptó un sistema unicameral
compuesto por 70 legisladores, donde 44 serán elegidos por lista cerrada
y bloqueada de forma proporcional –tomando a la provincia como distrito
único– y 26, elegidos a simple pluralidad de votos por cada departamento.
Además, se eliminó el piso requerido del 2% de los votos para ingresar a
la cámara y se estableció el voto preferencial que al día de hoy aún no ha
sido reglamentado a nivel provincial.
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Seis años después de reformada la ley fundamental de la Provincia,
las elecciones provinciales del día 2 de septiembre de 2007 para elegir
gobernador y vice acabaron con un resultado por demás reñido entre el
candidato del oficialismo Juan Schiaretti y el retador Luis Juez, quien
denunció fraude. Esta situación cristalizó la necesidad de una amplia
reforma política largamente postergada. 

Desde la teoría política se identifican dos posibles disparadores para
que se plantee la necesidad de una reforma política: la transición a un
gobierno democrático o luego de una profunda crisis (Ellis, Reilly y
Reynolds, 2006: 22), como la que atravesaba la provincia posterior-
mente a las elecciones. Por su parte, el politólogo alemán Dieter Nohlen
afirma que una reforma política tiene la posibilidad “de aumentar la le-
gitimidad y eficiencia del sistema político o de fortalecer la gobernabi-
lidad de un país” (Nohlen, 2004: 12). Al momento de emprenderla,
Nohlen considera que el primer paso siempre debe ser establecer sus
objetivos y luego lograr los consensos necesarios para poder realizarla. 

Por requerimiento del Poder Ejecutivo, al año siguiente se convocó
una comisión consultiva de expertos con el fin de realizar un diagnóstico
del sistema político electoral de la provincia para luego efectuar una
serie de propuestas. Entre las principales recomendaciones que la Co-
misión Consultiva de Expertos (CCE) hizo en su informe final titulado
“Así no va más” sugería, entre otras cuestiones, reemplazar el problemá-
tico sistema de boleta por partido y adoptar la boleta única cuyo diseño,
impresión y distribución quedaría a cargo del organismo electoral
(CCE, 2008: 121-122). Una vez finalizado el trabajo de la CCE, se
constituyó en la legislatura una Comisión Especial para la Reforma Po-
lítica. Como corolario de este trabajo, en diciembre de 2008 se sancionó
el nuevo Código Electoral Provincial (Ley Nº 9571), el nuevo Régimen
Jurídico de Partidos Políticos (Ley Nº 9572) y la modificación a la Ley
Orgánica Municipal (Ley N° 9573).

Entendemos que, por su carácter y alcance, ambas reformas produ-
jeron (y continúan produciendo) un fuerte impacto no solo a nivel ins-
titucional, sino que ha afectado también la forma en la que interactúan
los distintos actores del sistema. Suponemos que el paso de la legislatura
bicameral a un Poder Legislativo unicameral sumado al nuevo sistema
electoral potenció el predominio del Poder Ejecutivo sobre el primero.
En este mismo sentido, acerca de la reforma del año 2008, creemos que
el particular diseño de la Boleta Única de Sufragio –con un casillero
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para votar por “lista completa”– sigue generando un efecto arrastre que
favorece al oficialismo y a partidos de gran tamaño. Por tanto, la hipó-
tesis que motiva la presente investigación es que estas dos reformas, aun-
que con aspectos que puedan considerarse positivos, han favorecido
prácticas decisionistas1. En este sentido, se procurará identificar los efec-
tos de las distintas reformas sobre el sistema político-electoral. Para
poder abordar estas cuestiones, se plantean tres niveles distintos de aná-
lisis interrelacionados entre sí, que serán abordados desde una forma
institucional-descriptiva y comparativa: 

a) Relación entre Poder Ejecutivo y Poder Legislativo: se prestará
especial atención al diario de sesiones de la Legislatura y al origen de
los proyectos de ley, características de los debates y su sanción. Para
poder observar si el nuevo modelo legislativo ha resultado más eficiente
que su antecesor, se observarán las estadísticas legislativas correspon-
dientes (cantidad de proyectos aprobados según su iniciador) así como
la implementación de los mecanismos de control que tiene la legislatura
(pedido de informes, interpelación, pedido de juicio político) durante
los períodos que van desde el año 2003 al 2019. 

b) Relación entre oficialismo y oposición: se abordará a partir de
los diarios de sesiones para poder observar el tenor de las discusiones
entre ambos bloques y sobre qué cuestiones existieron acuerdos. Se con-
siderará también la información provista por los principales medios grá-
ficos y su cobertura de estos procesos. 

c) Impacto sobre el formato del sistema de partidos: se efectuará la
comparación de datos (previos y posteriores a la reforma del 2008) tales
como la cantidad de partidos/coaliciones que, por un lado, se presentan
a elecciones y, por el otro, los que efectivamente logran obtener bancas.

Para poder abordar el estudio de las reformas políticas utilizaremos
un enfoque neoinstitucionalista, ya que su pertinencia reside en el con-
cepto de institución que encierra, junto a su visión dinámica de los ac-
tores en juego. En principio, podemos definir a las instituciones como:

reglas, procedimientos, organizaciones y demás variables que integran
en conjunto el sistema político y que tienen una influencia en las re-
laciones, conductas, comportamiento, estabilidad e inestabilidad de

1 Si bien en el próximo capítulo definiremos el concepto de decisionismo, podemos ca-
racterizarlo brevemente como un estilo de liderazgo donde el Poder Ejecutivo acumula
cada vez más facultades en detrimento de los otros poderes del Estado.
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los gobiernos y, en general, en su papel de producción y reproducción
de la sociedad (Rivas Leone, 2003: 38). 

Sin embargo, el estudio de las instituciones ha atravesado diversas
fases2 y no ha gozado siempre de la misma relevancia, recibiendo nu-
merosas críticas desde otros enfoques como el conductismo. 

En el análisis institucional se pueden identificar tres tipos posibles:
el constitucionalismo, la ciencia de la administración y “el nuevo insti-
tucionalismo” (Rhodes, 1997: 61). Nos detendremos brevemente sobre
este último. A pesar de no tratarse de un enfoque enteramente original,
podemos ubicar que parte de la riqueza de este nuevo institucionalismo
se halla en su capacidad de combinar distintos niveles de análisis. Si bien
las instituciones son ese conjunto de reglas y procedimientos, no se niega
la importancia de los individuos como actores ni de otros procesos de
participación y socialización. Justamente, el nuevo institucionalismo
trasciende el mero estudio de constituciones, como ocurría en un estadio
anterior y puede combinar el estudio del Estado con otros elementos
como la cultura política o el comportamiento político. Otro aspecto

2 Hasta mediados del siglo XX, la forma más tradicional de institucionalismo se centró
en un estudio del Estado como la estructura central del poder político. Estos estudios,
de carácter formal-legal, estuvieron profundamente influenciados por el derecho y la fi-
losofía política y no iban mucho más lejos que el análisis de las diferentes constituciones
de los diversos Estados (Rivas Leone, 2003: 38). Posteriormente, con el auge del beha-
viorismo, hemos visto cómo entraba en declive el estudio de las instituciones como agen-
tes organizadores centrales de las sociedades. De todas formas, hacia la década del 80,
March y Olsen identificaron un resurgimiento por el interés en el estudio de las institu-
ciones. En parte, este renovado interés podía ser atribuido al conjunto de transforma-
ciones que habían ido atravesando las distintas instituciones de la sociedad que habían
aumentado considerablemente en tamaño y complejidad, haciéndose cada vez más im-
portantes para la vida colectiva (March y Olsen, 1984: 734). El método utilizado por el
primer institucionalismo era tanto descriptivo-inductivo, formal-legal e histórico-com-
parativo (Rhodes, 1997: 54). El primer enfoque emplea técnicas propias del historiador
y analiza los hechos que han tenido lugar en el pasado para explicar los acontecimientos
políticos actuales. El foco está puesto en la comprensión y en la explicación y no tanto
en la enunciación de leyes generales. La cuestión inductiva está dada ya que las conclu-
siones se extraerán a partir de una repetida observación. Respecto al segundo método,
Rhodes afirma que se basa en el estudio del derecho público y de las organizaciones for-
males de la administración pública. A su vez, agrega que este enfoque no es solo un
marco teórico sino que también aporta un componente prescriptivo (Rhodes, 1997: 54-
57). Por su parte, el método histórico-comparativo proviene de analizar la forma en la
que ha ido evolucionando una institución en un contexto específico (Altamirano y Mar-
tínez, 2011: 61).
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fundamental sobre el que se hace hincapié será el cambio institucional,
dado que las instituciones tienen un rol clave sobre la estabilidad y el
cambio de los sistemas políticos. Respecto a la metodología utilizada
por el neoinstitucionalismo, podemos encontrar allí la convergencia de
las diversas disciplinas que intervienen en este estudio más integral de
las instituciones que conforman nuestra sociedad. La metodología tiene
un carácter similar a la que tenía el institucionalismo clásico pero, a la
vez que resalta el rol de las instituciones, el neoinstitucionalismo otorga
un papel importante a los actores (Rivas Leone, 2003: 39) y a la forma
que interactúan entre ellos y con las distintas partes del Estado. 

Entonces, ¿por qué elegimos este enfoque? March y Olsen afirman
que la democracia política no solo va a depender de cuestiones econó-
micas y sociales, sino también del diseño de sus instituciones políticas.
A partir de una serie de herramientas como los estudios históricos que,
combinados con el análisis de las normas y los sistemas políticos, nos
permiten ver el impacto de los cambios institucionales en el Estado y
en toda la sociedad. Se trata de un análisis integral que comprende desde
los motivos que impulsaron las reformas, el proceso por el cual se reali-
zaron, los efectos que hayan podido tener y, por último, si el impacto
obtenido fue el que estaban buscando en primer lugar.

Por todo lo desarrollado anteriormente, dividiremos la investigación
en cuatro capítulos. El primer capítulo tendrá un carácter más teórico
y estará dedicado a definir una serie de conceptos que resultan centrales
para el posterior desarrollo del trabajo. Por tanto, se especificará qué se
entiende por sistema político y su diferencia con el régimen político;
qué es un sistema electoral y un sistema de partidos. Asimismo, se hará
un desarrollo histórico de la idea de decisionismo para poder compren-
der más acabadamente el uso que esa noción tiene hoy en día, particu-
larmente para nuestra región.

El segundo capítulo abordará la reforma de la Constitución pro-
vincial del año 2001. Para esto, primero, se considerarán brevemente
los antecedentes constitucionales de la provincia. Luego, para analizar
el proceso a través del que se realizó la modificación del texto constitu-
cional en 2001, estudiaremos principalmente las notas periodísticas del
período y los diarios de la Convención Constituyente para poder ob-
servar cuáles fueron las discusiones principales y las tensiones entre el
oficialismo y la oposición existentes durante el proceso. 

El tercer capítulo estudiará la reforma política del año 2008 y la
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metodología será similar a la utilizada en el capítulo anterior. En primer
lugar, se hará una descripción de cómo surge su necesidad y cómo fue
llevada adelante por los distintos actores involucrados. Para esto, se re-
currirá también a artículos periodísticos del período, actas de las reunio-
nes de la comisión especial de la Legislatura y los diarios de sesión donde
fueron aprobados el nuevo Código Electoral de la Provincia y el Régimen
Jurídico de Partidos Políticos. Asimismo, se hará una comparación entre
las principales incorporaciones de las nuevas normas respecto a la nor-
mativa anterior, se dará cuenta de las múltiples modificaciones realizadas
a partir del año 2010 y de cómo fue la primera implementación de estas
medidas en 2011.

En el cuarto capítulo analizaremos el efecto de ambas reformas de
manera conjunta a partir de dos ejes: el institucional y el legislativo. En
el primero, veremos cómo el cambio del sistema electoral, la introducción
de la boleta única de sufragio y la prohibición de sumatorias impactaron
sobre la composición de la Legislatura y en la competencia electoral. El
eje legislativo se centrará en ver de qué forma la nueva legislatura ha cum-
plido con sus funciones. Para esto, se estudiará la cantidad de leyes apro-
badas en cada período, considerando su procedencia (Poder Ejecutivo o
bloques legislativos) y la eficacia de los distintos mecanismos que posee
la Legislatura para controlar al Poder Ejecutivo (pedidos de informes, in-
terpelaciones a ministros y juicio político) a partir de un análisis de las
estadísticas legislativas de los períodos mencionados.

Por último, realizaremos una serie de reflexiones finales que se des-
prendan de lo estudiado en los apartados precedentes. De esta manera,
esperamos poder realizar aportes al estudio de ambos procesos, sus si-
militudes y diferencias y sus efectos sobre el sistema político provincial,
como también poder ser capaces de identificar los desafíos que aún que-
dan por delante. 
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Capítulo 1. Sistemas, partidos y decisiones: 
algunas definiciones básicas

Dado que en la ciencia política nos encontramos frecuentemente con
conceptos multívocos, consideramos necesario detenernos en las defi-
niciones de determinadas ideas que resultarán de gran importancia para
la investigación. Por lo que la finalidad de este capítulo es desarrollar
una serie de conceptos centrales para este trabajo. Sin embargo, en al-
gunos casos no solo nos atendremos a la definición que tomaremos sino
también a su desarrollo histórico y las particularidades que presentan.
Debido a que debemos conocer en qué entorno se encuentran los siste-
mas que estudiaremos posteriormente, comenzaremos por definir qué
es el sistema político, qué elementos lo componen y cuál es su diferencia
con el régimen político.

La reforma de la Constitución del 2001 modificó la estructura del
Poder Legislativo que pasó de tener una Cámara de Diputados y una
de Senadores a ser una única cámara. De esta manera, también produjo
un cambio en su integración, es decir en la forma en la que los votos de
los electores se traducen en las bancas de la nueva Legislatura. Por esto,
examinaremos los elementos que constituyen un sistema electoral y cuá-
les son las lógicas de representación posibles. En este caso, también con-
sideramos oportuno señalar una diferencia clave entre estos, como
resulta ser aquella entre sistemas europeos y los de América Latina.

Otro componente central que nos ocupa son los partidos políticos
como organización fundamental de cualquier régimen democrático y
su rol clave es tal que en Argentina poseen el monopolio de las candi-
daturas, lo que implica que solamente a través de un partido es posible
postularse a un cargo electivo. En el caso del objeto de la presente in-
vestigación, los partidos políticos son quienes, en mayor medida, se vie-
ron afectados por las distintas reformas que se dieron en 2001 y 2008.
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Por esto, desarrollaremos sus distintas definiciones y forma de clasifi-
carlos. Así como también es oportuno señalar las particularidades del
sistema de partidos propio de nuestro país que en las últimas décadas
ha tendido a un fortalecimiento de los sistemas de partidos de las pro-
vincias, en detrimento de un sistema nacional. 

A continuación, la introducción de la idea de decisionismo resulta
una herramienta conceptual clave para contribuir a la comprensión de
los liderazgos políticos de nuestra región, fundamentalmente a partir de
las transiciones democráticas que comenzaron en la década de los 80.
Como observaremos, se trata de un estilo de conducción política de si-
tuaciones de crisis, donde se privilegia la capacidad de decisión, de ac-
tuación por sobre cualquier otra. Pero luego, las prerrogativas obtenidas
en las etapas difíciles se mantienen y se convierten en un estilo de gestión
donde el poder se concentra en el Ejecutivo en detrimento de las facul-
tades de los otros poderes. Esta forma de liderazgo se ve acompañada,
frecuentemente, de reformas constitucionales que cimentan los nuevos
cambios junto con una desregulación de la economía y políticas orien-
tadas hacia el libre mercado. La relevancia de este concepto para la in-
vestigación reside en ver si los procesos que analizaremos en este trabajo
se dieron en un marco de prácticas decisionistas o si, por otro lado, tuvo
sus características particulares que lo apartan de ser un caso típico. 

1.1. Sistema político y régimen político

Hacia mediados del siglo XX, la ciencia política estaba dominada por
el conductismo norteamericano, pero todavía buscaba el camino que
terminara de diferenciarla de las otras disciplinas a las que estaba histó-
ricamente ligada, a la vez que aún carecía de una teoría general. En este
marco aparece la idea de un sistema político entendido por algunos teó-
ricos como el “conjunto de interrelaciones que permiten explicar el fe-
nómeno político” (Pinto, 2007: 46). Para analizar a la vida política
como un sistema de conducta, David Easton desarrolló al sistema polí-
tico como una abstracción para estudiar aquellas interacciones que sir-
vieran para “las asignaciones imperativas de una sociedad en su
conjunto” (Pinto, 2007: 47). En este esquema analítico, Easton identi-
ficó tres componentes. El primero lo constituye la comunidad política,
conformada por “las ideologías, valores o creencias, las personas y grupos
que pueden llegar a influir en el sistema y las estructuras intermedias
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como los partidos políticos” (Abal Medina, 2010: 158). El segundo
componente es el régimen, que es definido como:

el conjunto de reglas del sistema político que define la forma en que
se toman y se implementan las decisiones y las formas de designación
de las personas que ocupan las estructuras de autoridad, así como tam-
bién el conjunto de instituciones desde las que se deciden y se imple-
mentan las decisiones (Abal Medina, 2010: 159).

Si bien suele usarse frecuentemente “sistema político” y “régimen
político” como sinónimos intercambiables, se desprende de lo anterior
que eso no es correcto y que el régimen es solo uno de los elementos
que componen al más amplio sistema político. 

En tercer lugar, se halla la autoridad conformada por quienes posean
roles activos en la política y “estén comprometidos en la gestión diaria
del sistema político” (Pinto, 2007: 48). Según Abal Medina (2010), se
pueden distinguir dos tipos de estructura de autoridad de acuerdo a si
están orientadas a la toma de decisiones o a la aplicación de estas (p.
159). Una vez determinados cuáles son los componentes que intervie-
nen, pasamos al proceso por el cual se produce finalmente la interacción
política. El sistema político va a recibir, provenientes del ambiente social,
inputs como demandas y apoyos que deberá agregar y articular (Pinto,
2007: 48).

Teniendo en cuenta estas diferencias, a lo largo de la investigación
podremos analizar cómo las distintas reformas realizadas en 2001 y en
2008 (y sus modificaciones subsiguientes) afectaron al sistema político
en diferentes niveles. En principio, y como efecto más evidente, la re-
forma constitucional produjo un cambio importante en uno de los com-
ponentes del sistema político al modificar la estructura de uno de los
poderes del Estado (el Legislativo) y, por ende, la forma en la que se eli-
gen sus representantes. Además, se produjeron alteraciones en otros ele-
mentos del sistema político como son los partidos, debido a que la
modificación de ciertos aspectos (eliminación del umbral de distribu-
ción de bancas, de las sumatorias de votos, la sanción del nuevo Régi-
men Jurídico de Partidos Políticos, sucesivos cambios en el Código
Electoral de la Provincia, etc.) afectó su funcionamiento interno y su
interacción con otros partidos, fundamentalmente en el eje oficia-
lismo/oposición.
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1.2. Sistema electoral

De forma muy general, podríamos definir a los sistemas electorales como
el conjunto de reglas que establecen de qué manera los votos emitidos se
convertirán en bancas. No obstante, así como el sistema político está com-
prendido por una serie de componentes que se relacionan entre sí, lo
mismo ocurre en este caso. El politólogo alemán Dieter Nohlen (1994)
afirma que los sistemas electorales determinan las normas para cuatro
áreas. En primer lugar, Nohlen ubica a la distribución de las circunscrip-
ciones electorales que consiste, básicamente, en la relación entre la pobla-
ción y cantidad de bancas a elegir. Esta área habitualmente es conocida
como la magnitud del distrito. Sobre esto, el autor agrega que las circuns-
cripciones no pueden establecerse de forma definitiva, por lo que deberán
adaptar sus límites geográficos o la cantidad de escaños que corresponden
a ese distrito. Por ese motivo, señala que es posible criticar la manipulación
explícita de los distritos en favor de una fuerza política (gerrymandering)
o bien, la omisión de las reformas necesarias (Nohlen, 1994: 47-48). 

La segunda área que identifica Nohlen es el tipo de candidatura que
puede ser uninominal o de lista. El tipo de lista, a su vez, influirá en la
relación que tenga el votante con el candidato y de este último con su
partido, pero el autor sostiene que el tipo de candidatura tiene menos
influencia en la relación entre los partidos. Alguno de los tipos de lista
más utilizados son la lista cerrada y bloqueada y la lista cerrada y no
bloqueada, aunque esto no agota todos las variantes disponibles. 

Vinculada a este elemento se encuentra la tercera área, el procedi-
miento de votación. Por ejemplo, con el tipo de lista que se utiliza en
nuestro país (cerrada y bloqueada), el elector tendrá entonces un único
voto que será para toda la lista. Por lo tanto, la cantidad de votos que
posea el elector cambiará de acuerdo al tipo de lista adoptado (si se trata
de una lista cerrada pero no bloqueada, si es una lista abierta, etc.). Por
último, encontramos a la cuarta área que es la conversión de esos votos
en escaños que, junto con la distribución de los distritos electorales, será
clave para la obtención del resultado electoral (Nohlen, 1994: 64). Pero,
asimismo, sostiene que hay que tener en cuenta un doble efecto: el
efecto sobre la conversión y el efecto sobre el comportamiento electoral
(Nohlen, 1994: 65). Uno de los factores que se encuentran en esta área
es la barrera o umbral, que implica un mínimo necesario de votos para
acceder a la distribución de las bancas. Puede no existir (como en Cór-
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doba luego de la reforma del 2001) pero si existe, debe estar establecida
por ley e influirá sobre la representación proporcional y sobre la clasifi-
cación de los sistemas. 

En cuanto a la clasificación de los sistemas electorales, los dos tipos
más extendidos y aceptados son aquellos basados en el tipo de repre-
sentación que se quiera construir, por lo que pueden ser divididos en
mayoritaria y proporcional. Nohlen agrega que esta definición está re-
lacionada a las funciones donde lo que cuenta en estos casos es la vo-
luntad de establecer una representación de uno u otro tipo, más allá de
las fórmulas utilizadas o los resultados obtenidos. Los sistemas electo-
rales del primer tipo apuntan, precisamente, a construir mayorías sólidas
que garanticen un amplio nivel de gobernabilidad. En este tipo de sis-
tema encontramos a los sistemas de distritos uninominales, donde una
determinada sección electoral elige un solo representante, por lo que
será aquel candidato que obtenga la mayor cantidad de votos. Sin em-
bargo, observamos que otros sistemas con una magnitud de distrito más
alta, como son los bi o trinominales, también terminan por tener una
lógica mayoritaria. Por el otro lado, el tipo de representación propor-
cional intenta reflejar al interior del Parlamento lo más fielmente posible
las fuerzas políticas y sociales existentes en la sociedad.

Por su parte, el politólogo italiano Giovanni Sartori también los
clasificará en sistemas mayoritarios o proporcionales pero no según el
objetivo con el que hubieran sido diseñados, sino a partir de la regla de-
cisoria y del tamaño de la circunscripción (Nohlen, 2013: 21). Por ende,
los dividirá en fuertes o débiles de acuerdo al efecto de manipulación
que tengan sobre el elector. Siguiendo con el aporte de Sartori, todos
los sistemas, en general, tienden hacia la reducción en la cantidad de
partidos políticos, contrariamente a lo que se cree sobre el supuesto
efecto multiplicador que ejercería el sistema de representación propor-
cional sobre el sistema de partidos (Nohlen, 1994: 89-90). 

1.2.1. Sistemas electorales en América Latina

América Latina presenta una diferencia fundamental respecto a los sis-
temas electorales europeos y a cómo se combinan sus distintos elemen-
tos. Mientras en el caso europeo hay una elección de representantes al
Parlamento, quienes luego serán los responsables de formar gobierno y
nombrar a un primer ministro, nuestra región tiene otra forma de go-
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bierno. La forma de gobierno presidencialista influirá tanto en las reglas
electorales a aplicar, como en los efectos que tendrán posteriormente.
Para empezar, en los regímenes presidencialistas conviven dos tipos de
elecciones: la elección del presidente y la elección de los representantes
legislativos. Ambas elecciones son directas, por los que el presidente y
los representantes gozarán de legitimidad popular. Otro elemento a con-
siderar es si se trata de legislaturas uni o bicamerales, por lo que aquí
hay que agregar que cada cámara tiene una lógica de composición dis-
tinta. En la Argentina, la Cámara de Diputados (Cámara Baja) repre-
senta al pueblo de la Nación y se conforma por sistema D’Hondt
tomando a cada una de las provincias como un distrito cuya magnitud
variará de acuerdo a la población. La lógica de representación en este
caso es proporcional, por lo que se privilegia darle lugar a todas las fuer-
zas políticas y sociales presentes en la sociedad. La Cámara de Senadores
(Cámara Alta) representa a las provincias a razón de tres senadores cada
una, donde dos son electos por la mayoría y el tercero, por la minoría. 

Para la elección de presidente, que si bien directa, puede presentar al-
gunas variantes dependiendo de la mayoría que se requiera para ganar, ya
que puede ser por mayoría simple (el que obtenga más votos se lleva la pri-
mera magistratura) o puede estar establecida alguna variante de la segunda
vuelta o ballotage en caso que nadie obtuviera determinada mayoría. 

Estas dos elecciones, presidenciales y legislativas, influirán entre sí
y el grado de influencia estará dado principalmente por la simultaneidad
de los comicios, es decir si se celebran al mismo tiempo. Pero además
de la dimensión temporal, debemos considerar el instrumento electoral
utilizado. El tipo de boleta puede incidir de manera considerable al in-
centivar (o no) el efecto de arrastre entre categorías. A grandes rasgos,
podemos dividir las boletas entre las partidarias, donde cada partido im-
prime y distribuye las propias, y la boleta única que presenta toda la
oferta electoral en una única hoja que es impresa y distribuida por la
autoridad electoral. Dentro de esta división también es importante con-
siderar si se puede fraccionar el voto según la categoría (lo que en Ar-
gentina se denomina “cortar boleta”), factor que también afectará el
nivel de simultaneidad de las elecciones.

Como observamos, en los regímenes presidenciales conviven una
serie de elecciones con sus propias lógicas de representación, todas legi-
timadas popularmente ya que es la ciudadanía quien elige directamente
a sus representantes. Pero el resultado de estas elecciones determinará
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el nivel de gobernabilidad que tendrá el Poder Ejecutivo. Si el color del
Poder Ejecutivo coincide con el del Poder Legislativo, el nuevo presi-
dente contará con las mayorías necesarias para llevar adelante sus me-
didas de gobierno. Si estos colores no coinciden, el presidente se verá
obligado a realizar acuerdos más amplios con otros sectores políticos
para poder aprobar la legislación que necesite para gobernar o bien, en
el peor de los escenarios, podemos llegar a una situación de bloqueo.

El proceso de democratización que atravesó la región entre fines de
la década del 70 y del 80 también trajo consigo cambios en la forma de
votar que fueron plasmados de dos formas diferentes: por la vía consti-
tucional o por la vía legislativa. La primera forma implicaba que modi-
ficar posteriormente este tipo de normas resultara más complejo y
requiriera consensos amplios para desalentar cualquier intento de refor-
mas coyunturales por parte de la mayoría circunstancial. Mientras tanto,
aquellas leyes previstas en la legislación ordinaria pueden ser modificadas
de forma más simple, lo que “también plantea el riesgo de que las ma-
yorías en la legislatura modifiquen unilateralmente el sistema para ob-
tener ventajas políticas” (Ellis, Reilly y Reynolds, 2006: 22). Respecto
a la importancia del consenso a la hora de sancionar leyes en este sen-
tido, Tuesta Soldevilla (2005) señala que: 

los sistemas electorales, deben ser producto del más amplio consenso
político de las fuerzas involucradas en su confección. Esto no sólo
visto desde una postura democrática del consenso, sino también desde
un punto de vista pragmático. Cuando un sistema electoral es desa-
rrollado por un segmento del espectro político parlamentario, corre
el riesgo de ser cambiado, cuando esa mayoría deja de ser tal y da paso
a otra que se siente insatisfecha con dicho sistema. El consenso posi-
bilita la permanencia de las reglas y la continuidad de éstas, permite
ser interiorizadas por los ciudadanos (p. 215).

Acerca de la posibilidad efectiva de modificar un sistema electoral,
se identifican dos posibles escenarios. En el primer caso se trata de una
transición de un gobierno autoritario hacia una democracia, donde las
posibilidades para introducir estas modificaciones son realmente am-
plias. El segundo caso señalado por los expertos es en las situaciones de
crisis de gobernabilidad de regímenes democráticos ya establecidos (Ellis
et al., 2006: 22). Al momento de diseñar un sistema electoral, surgen
una serie de interrogantes clave cuyas respuestas definirán el perfil que
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adoptará este nuevo sistema. Será necesario considerar a cargo de quién
estará el diseño, de quién fue la propuesta de realizar un cambio al sis-
tema electoral en primer lugar, cómo serán los mecanismos políticos e
institucionales para llevarlo adelante y cómo se pondrán en funciona-
miento los cambios realizados, entre otros (Ellis et al., 2006: 17-18).
De esto se desprende que la totalidad del proceso a través del cual se efec-
tuará la reforma es de suma relevancia ya que “tiene un gran impacto en
el tipo de sistema que finalmente resulta, en su adecuación a la situación
política y en el grado de legitimidad y apoyo popular del que finalmente
disfrutará” (Ellis et al. 2006: 18). A partir de esto, existirán diversas ma-
neras de instituir un nuevo sistema electoral, una de ellas describe que es
posible convocar a una comisión de expertos solo a los fines de establecer
un sistema electoral o bien se puede incorporar dentro del diseño consti-
tucional. En el caso de las sugerencias de los expertos, estas pueden ser
sometidas a un referéndum o a un voto en la Legislatura. A pesar de estas
consideraciones, también advierten que existe la chance que las élites a
cargo de tomar tales decisiones lo hagan (o no) pensando en los beneficios
que podrían obtener para sus respectivas fuerzas. Esto puede abrir la
puerta a salidas negociadas o adopción de sistemas mixtos, en caso de
haber intereses diferentes entre los distintos actores del proceso. Por úl-
timo, también se remarca que estos cambios y acuerdos pueden generar
efectos imprevistos sobre el sistema, que luego habrá que adecuar para re-
flejar correctamente los nuevos cambios demográficos y políticos, aunque
existan reticencias a hacerlo (Ellis et al., 2006: 18-23).

Durante los últimos años, en los países de la región (Gallo y Ner-
cesián, 2017) han existido dos grandes tendencias respecto a los cambios
institucionales. Por un lado, se han tomado medidas en pos de la am-
pliación de la ciudadanía política como, por ejemplo, permitir el voto
a partir de los 16 años de edad, cupos para minorías postergadas o in-
visibilizadas (mujeres, minorías étnicas) y la introducción de mecanis-
mos de democracia directa. Por el otro lado, el Estado ha aumentado
su presencia y participación en la vida político-partidaria, principal-
mente a partir de la institución de las elecciones primarias y a todo lo
vinculado a la regulación de las campañas electorales (características,
duración y, principalmente, el financiamiento).

Como estudiaremos más adelante, la crisis política que se desató
luego de las elecciones generales en la provincia en el 2007 fue el dispa-
rador para que el nuevo gobernador convocara a una comisión consul-
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tiva de expertos. Esta comisión realizó un diagnóstico integral del sis-
tema político y electoral de la provincia para luego elevar una serie de
propuestas para su reforma. Algunas de estas se plasmaron en el nuevo
Código Electoral y en el Régimen Jurídico de Partidos Políticos, ambos
sancionados por la vía legislativa, por lo que en numerosas ocasiones ha
sido muy fácil realizar nuevos cambios a ella. 

1.3. Sistema de partidos

Numerosamente se ha señalado que los partidos políticos juegan un
papel central en el sostenimiento de los regímenes democráticos y que
estos no podrían existir si no albergaran partidos de diverso signo en
su seno. En el texto constitucional de la provincia de Córdoba se los
reconoce como orientadores de la opinión pública y que contribuyen
a la formación de la voluntad política del pueblo, así que el artículo
33 de la Constitución “garantiza la existencia y personería jurídica de
aquellos que sustenten y respeten los principios republicanos, repre-
sentativos, federales y democráticos establecidos por las Constituciones
Nacional y Provincial”. Al mismo tiempo, el artículo deja en claro que
son únicamente los partidos políticos quienes detentan el monopolio
de las candidaturas, cerrando la posibilidad a la existencia de candida-
turas independientes. Naturalmente, esto nos conduce a preguntarnos
por el concepto de partido político. Según el politólogo Abal Medina
(2010), podemos encontrar tres tipos de definiciones: una estrecha,
una intermedia y una con un alcance más amplio. Dentro del primer
tipo ubicó a aquellas que los definen como organizaciones que se pre-
sentan a elecciones con el fin de obtener cargos en el gobierno del Es-
tado. Por el contrario, las definiciones amplias comprenderán a todas
las organizaciones que se autodenominen de tal manera. Por último,
en el campo de las definiciones intermedias, Abal Medina ubica a Mau-
rice Duverger, quien sostiene que el principal objetivo de estos es la
conquista del poder (o compartir su ejercicio) y que, además, poseen
una base amplia de apoyo (Abal Medina, 2010: 226-228). En este sen-
tido, Alan Ware (2004) definió al partido político como “una institu-
ción que (a) busca influencia en el seno de un Estado, a menudo
intentando ocupar posiciones en el gobierno, y (b) puesto que normal-
mente defiende más de un único interés social intenta, hasta cierto
punto, «agregar intereses»” (p. 32). Aunque existen sobradas adverten-
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cias1 sobre el riesgo de tomar como lo esencial de un partido el hecho
de presentarse a elecciones para conseguir escaños o cargos, podemos
tomar esta definición para el caso que estudiaremos ya que nos focali-
zaremos en el ámbito electoral y en la interacción entre el Poder Ejecu-
tivo y el Legislativo2. 

Siguiendo esta misma línea, Andrés Malamud también señala que
la actividad que llevan adelante los partidos políticos bien puede ser re-
sumida en la representación y el gobierno (Pinto, 2007: 333). Estos par-
tidos, además, interactuarán no solo con otros elementos del sistema
político y electoral en el cual se encuentran, sino que establecerán rela-
ciones con otros partidos políticos. Las formas que tomen estas relacio-
nes, que podrán ser de competencia o de cooperación, junto con otros
elementos, darán forma al sistema de partidos. Ware añade que uno de
los enfoques para abordar el estudio de los partidos o de los sistemas de
partidos identifica tres tipos de factores que pueden ser determinantes.
Uno de ellos es el sociológico, que se centra en el análisis de los distintos
modelos de conflicto social existentes en un país. Por otro lado, encon-

1 Existe la posibilidad de dejar afuera del universo de partidos no solo a aquellos antisis-
tema, sino a partidos que decidan no presentarse a elecciones para no legitimar a un ré-
gimen que desconocen (Ware, 2004: 29). 
2 El politólogo francés Bernard Manin (1998) distinguió tres grandes etapas en el desa-
rrollo histórico de los partidos políticos. No obstante, es necesario destacar que estas eta-
pas son herramientas conceptuales y, como los tipos ideales, no se encuentran de forma
pura en la historia. El primero de estos períodos tuvo lugar a finales del siglo XIX y hacia
adentro del Parlamento funcionaba más como un club de notables que como los partidos
que conocemos. Aquí, los representantes accedían a la Cámara basados en su posición y
prestigio personal. Con el ascenso de la sociedad industrial y la incorporación de grandes
masas a la vida democrática, apareció el modelo del partido de masas, con un programa
político integral, una vasta organización de militantes y un órgano propio de prensa para
acercarlo a su electorado. En esta etapa, la adhesión hacia un partido estaba dada prin-
cipalmente por la pertenencia de clase. Con la crisis del Estado de Bienestar y el amplio
alcance de la televisión se abre la etapa de la democracia de audiencias, donde se recupera
la dimensión personal del candidato como un aspecto central. Además, ya los partidos
principalmente no se orientan hacia un tipo exclusivo de electorado (la clase obrera) sino
que tratan de alcanzar al electorado más amplio que sea posible, lo que les ha valido el
nombre de partidos catch all o atrapalotodo. El paso de una etapa a la otra ha sido perci-
bido siempre como una crisis terminal de la forma representativa de gobierno pero ob-
servó que, a pesar de las modificaciones sufridas por estos, había cuatro principios clave
del sistema representativo de gobierno que se mantuvieron de todas formas (elecciones
periódicas, relativa autonomía de las autoridades, libertad de opinión y debate público
en el proceso de la toma de decisiones). Es por este motivo que el autor prefiere hablar
de metamorfosis y no de crisis.
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tramos que el enfoque institucional –que es el que observaremos a lo
largo de la presente investigación– hace hincapié en cómo los conflictos
políticos se moldearán de acuerdo al marco institucional en el que tengan
lugar. Ware afirma que “si se cambian ciertos aspectos de las reglas que
rigen la política es de suponer que se vean afectadas, tanto la naturaleza
de las instituciones como la forma en que se lleva a cabo la acción polí-
tica” (Ware, 2004: 37). En este sentido, cabe preguntarnos por el impacto
en el sistema de partidos de todas las modificaciones introducidas por el
nuevo Código Electoral y el Régimen Jurídico de Partidos Políticos de
la provincia. Existen otro tipo de factores que, aunque presentan algunos
elementos en común con los institucionalistas, se enfocan en la interac-
ción competitiva (o cooperativa) entre los partidos, ya que la lógica en
la que se encuentran es la de la necesidad de competir por los votos
(Ware, 2004: 35-37). Finalmente, otros autores también señalan a lo
partidario como un cuarto enfoque, donde a partir de los propios parti-
dos se explicarían los cambios en el sistema (Abal Medina, 2010: 248). 

La ciencia política ha producido un gran número de esquemas para
clasificar a los sistemas de partidos y, a partir de allí, poder explicar cier-
tos aspectos del comportamiento de los partidos políticos. Uno de los
esquemas más difundidos es el que los clasifica a partir de un criterio
numérico. Según la cantidad de partidos que lo integren, será su com-
portamiento dentro del sistema. Sin embargo, no se trata de clasificar
los sistemas a partir de la cantidad de partidos que se encuentren reco-
nocidos legalmente como tales, sino de considerar a aquellos partidos
que sean relevantes, es decir que tengan el potencial suficiente para poder
formar una coalición de gobierno o, bien, bloquearla. Si bien Sartori
(2012) reconoce la importancia de esta clasificación (pues señala en qué
medida el poder político se encuentra fragmentado, concentrado o dis-
perso) (p. 159), por otro lado, incorporó a la clasificación el aspecto
ideológico en términos de identidad y distancia. De esta manera, se po-
dría analizar la relación de los partidos con la competencia. En los sis-
temas de partido único, precisamente es uno solo el que existe ya que
el resto están prohibidos; en los sistemas donde hay un partido hege-
mónico, se celebran elecciones donde se presentan otros partidos, pero
estos no tienen posibilidad ninguna de poder ganar una elección. Las
reglas están hechas para asegurar el triunfo del partido gobernante, no
hay una competencia real; el sistema de partido predominante es dis-
tinto al de los dos casos anteriores pues aquí sí existe una competencia
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real. Si bien el partido gobernante continúa ganando, existe la posibili-
dad de que pueda perder las elecciones eventualmente y ser reemplazado
por otro partido; en el sistema bipartidista son dos los partidos impor-
tantes que compiten y se alternan en el gobierno; un sistema pluralista
limitado podemos encontrar entre tres y cinco partidos relevantes, que
formarán coaliciones de gobierno entre ellos y, por último, existe el sis-
tema pluripartidista extremo donde existen más de cinco partidos rele-
vantes (Abal Medina, 2010: 245). 

1.3.1. El sistema de partidos en Argentina

La definición de los sistemas de partidos no podía obviar la referencia
al propio de nuestro país. Los análisis presentados en el apartado ante-
rior están basados principalmente en los sistemas de partidos europeos,
por lo que es necesario introducir los elementos que hacen particular-
mente complejo nuestro sistema partidario. Argentina no solo cuenta
con elecciones nacionales donde se eligen los poderes Ejecutivo y Le-
gislativo respectivamente. Por tener una estructura federal de gobierno,
estas elecciones se repiten a nivel provincial (y municipal, etc.) con sus
propias reglas. Como observaremos más adelante, el sistema partidario
nacional, dado sus numerosas fragmentaciones, ha ido dando lugar a
un fortalecimiento de los sistemas provinciales. 

En principio, es dado creer que la Argentina ha sido primordial-
mente bipartidista debido al peso electoral y al arraigo social que poseen
los dos partidos de masas tradicionales de nuestro país, el Partido Justi-
cialista y la Unión Cívica Radical. Pero si ahondamos en la historia po-
lítica argentina, rápidamente observamos que entre 1930 –tomando
como punto de partida el ingreso de las masas a la política a partir de la
sanción de la Ley Sáenz Peña– y 1983, los períodos democráticos fueron
interrumpidos frecuentemente por los golpes militares. Si bien los par-
tidos no dejaron de existir en ningún momento durante esta etapa (Abal
Medina, 2010: 249), la permanente injerencia de las Fuerzas Armadas
en la política durante el período dificultó la posibilidad de institucio-
nalizar las formas de cooperación y competencia de los distintos partidos
políticos en nuestro país. 

Con el período de democratización iniciado en los años 80, los par-
tidos de masas de la Argentina tampoco estuvieron libres de transfor-
maciones. Los cambios no obedecieron únicamente a los cambios en
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los modelos de los partidos políticos que analizamos anteriormente, que
fueron moviéndose de un modelo de masas a uno catch all. En el caso
particular de nuestro país, los cambios que atravesaron tanto el PJ como
la UCR estuvieron fuertemente marcados por la coyuntura signada por
las crisis, además de la modificación de sus bases electorales tradicionales
(clase obrera en el caso del PJ, clase media urbana en el caso de la UCR).
Retomando un estudio de Calvo y Escolar (2005), el PJ atravesó un
proceso de recambio liderado por el sector renovador del peronismo
que acabó con el desplazamiento de toda la vieja guardia de la dirigencia
del partido, luego de perder las elecciones en 1983 contra Raúl Alfonsín.
Asimismo, los autores señalan que esto dio paso a un nuevo tipo de di-
rigencia dominada por las máquinas electorales, cuyo líder indiscutido
sería Carlos Menem. Por su parte, la UCR fue debilitándose después de
la crisis que terminó con la renuncia de Alfonsín. La diferencia entre
ambas reconfiguraciones es que, según los autores, la crisis del PJ hizo
surgir hombres fuertes en las provincias con sus maquinarias electorales.
En este escenario numerosas provincias introdujeron la ley de lemas,
que sería una forma de resolver su interna a la vez que se conservaba el
caudal electoral (p. 21).

Hasta el momento, “los actores políticos locales competían a la som-
bra de los debates programáticos nacionales, caracterizados por conte-
nidos sectoriales antes que territoriales” (Calvo y Escolar, 2005: 20) pero
esta situación no se mantendría así por mucho más tiempo. Los autores
observan que a lo largo de este período las provincias introdujeron una
serie de reformas de los textos constitucionales como de las leyes elec-
torales que les permitieron un mayor control de las legislaturas provin-
ciales. Con ello “se permitió una mayor discreción en la sanción de leyes
provinciales y un mejor financiamiento de los aparatos partidarios a tra-
vés de la distribución de recursos fiscales entre asesores, punteros y bases
electorales territoriales” (Calvo y Escolar, 2005: 23). Los autores tam-
bién señalan que en la medida que aumenta la fragmentación partidaria
a nivel nacional, el control de la fecha de la elección (provincial) también
resulta una herramienta de suma utilidad para los Ejecutivos provincia-
les. La cuestión del establecimiento de la fecha de las elecciones será una
cuestión recurrente en los debates de la reforma política de 2008.

Producto de la pérdida de los electorados tradicionales, tanto por
izquierda y por derecha, han ido surgiendo terceros partidos. En algunos
casos, fueron capaces de demostrarse realmente competitivos como el
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Frepaso hasta el colapso de la Alianza en 2001 (lo que produjo aún más
fragmentación del electorado Frepaso-UCR) o bien como el PRO en la
actualidad. En ambos casos, si bien competitivos, observamos que tu-
vieron que valerse de alianzas electorales para ganar las elecciones pre-
sidenciales pero también con problemas para consolidarse por fuera de
determinados centros urbanos. 

Hacia el año 2003 Calvo y Escolar entendían que el sistema de par-
tidos nacional se encontraba

caracterizado por un peronismo atravesado por conflictos territoriales,
los remanentes de un radicalismo dedicado a mantener sus espacios
provinciales, una multiplicidad de terceros partidos alineados ideoló-
gicamente y un pequeño pero significativo grupo de partidos con pro-
yección estrictamente provincial (Calvo y Escolar, 2005: 20).

En este punto, es necesario considerar el impacto que generó la
irrupción del kirchnerismo en una reconfiguración del sistema de par-
tidos, que logró agrupar a diversas fracciones del peronismo de las pro-
vincias como así una plétora de partidos y agrupaciones de
centro-izquierda y del “campo nacional y popular”. A su vez, muchas
otras organizaciones surgieron al calor de la década de gobierno del ma-
trimonio Kirchner e incluso sectores de partidos como la UCR decidie-
ron acompañar a su gobierno. 

Si bien en el año 2009 se estableció por ley que desde ese momento
las internas se dirimirían a través de elecciones primarias, abiertas, si-
multáneas y obligatorias, esta herramienta se ha utilizado muy poco.
Por lo que a más de 15 años de esa definición, podemos observar una
situación similar.

1.4. Decisionismo

Los estudios acerca de los distintos tipos de liderazgo político y su relación
con el régimen político en el que se hallan inscriptos siempre encuentran
una vía para conservar su actualidad. Con la batería conceptual que los
acompañan, constituyen una herramienta fundamental para cualquier in-
tento de realizar un análisis coyuntural. Por esto, podemos comprender
el renovado interés por el concepto de decisionismo. Antes de comenzar,
debemos aclarar que dicho concepto no es unívoco y ha ido atravesando
diferentes modificaciones, desde la pluma del jurista alemán Carl Schmitt
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hasta aquella más contemporánea, que la vincula con extendidas prácticas
de gobierno en América Latina. Sin embargo, es menester remontarnos a
sus orígenes para poder comprenderlo acabadamente.

Los orígenes de esta idea nos llevan a la fallida experiencia de la Re-
pública de Weimar en Alemania, que se extendió desde el final de la
Gran Guerra hasta el ascenso del nacionalsocialismo al poder a princi-
pios de 1933. Durante este período, el pueblo alemán sufrió una grave
crisis hiperinflacionaria que se sumaba la profunda inestabilidad política
y la violencia. El ordenamiento constitucional de ese momento, basado
en un sistema parlamentario, no pudo encontrarle solución a la situa-
ción crítica que atravesaba el país. Para el politólogo italiano Giovanni
Sartori (2016), la Constitución de Weimar fue diseñada con la idea de
evitar la experiencia de la Tercera República francesa con un gobierno
por asamblea. De esta manera, dotaron al presidente del Reich de la po-
testad de gobernar por decreto (de acuerdo con el canciller) en situa-
ciones de emergencia. También podría disolver el Parlamento
“virtualmente a su discreción” (p. 160) y someter cualquier ley aprobada
por el Reichstag al referéndum popular. Sin embargo, para Sartori el
problema de la República de Weimar no residió en su diseño constitu-
cional sino en la alta fragmentación y polarización del sistema de parti-
dos debido a un sistema de representación proporcional pura, junto a
otros factores (Sartori, 2016: 160-162). 

A principios de la década del 30 apareció uno de los trabajos fun-
damentales de Carl Schmitt, El concepto de lo político. Allí Schmitt al
preguntarse por la distinción particular propia de la política concluyó
que el criterio primordial allí es la diferenciación entre amigo y enemigo.
No obstante, este enemigo no será cualquier rival o adversario, sino que
será un enemigo público que amenace la forma de vida de una unidad
política y serán soberanos aquellos Estados capaces de efectuar esta dis-
tinción. Contrariamente a lo que sostiene la tradición liberal, el conflicto
que se presenta entre amigo y enemigo estará afrontado principalmente
a través de la decisión y no de la deliberación (Leiras, 2011: 161). El li-
beralismo apela a la resolución de conflictos mediante la discusión ra-
cional entre las partes, a “la discusión racional y la armonización entre
intereses y valores conflictivos a partir de instituciones de arbitraje y
principios de justicia e igualdad consagrados y protegidos por institu-
ciones y leyes” (Leiras, 2011: 163). 

Otro concepto fundamental vinculado al de decisionismo, tanto en

33



su concepción clásica como en la más contemporánea, es el de excepción.
La situación de excepción será aquella que represente un quiebre seme-
jante que ya no permita la continuación del orden establecido previsto
por las leyes y las instituciones que de ella emanan. Así, se da lugar a la
dictadura que reemplaza al gobierno constitucional (Negretto, 1996: 5).

A partir de lo señalado hasta el momento, estamos en condiciones
de aproximarnos a una primera definición de decisionismo entendién-
dolo como una forma de ejercer el liderazgo durante una situación de
crisis o de excepción. Este se halla por fuera de las normas imperantes
al momento e implica la suspensión temporal del Estado de Derecho
sobre el que se asienta pero con el fin de conservarlo y restituir el orden.
Para comprender las principales diferencias con los usos actuales del tér-
mino es clave hacer foco no solo en la situación de crisis, sino en que se
trata de un estado transitorio y nunca permanente. Precisamente ante
la excepcionalidad de la hora, estas situaciones no pueden ser previstas
por ningún tipo de norma o pueden encontrarse en conflicto abierto
con alguna de las existentes (Nosetto, 2016: 296), todo en pos de sal-
vaguardar el orden jurídico. 

Por otra parte, numerosos autores han categorizado al decisionismo
de diversas formas: como una estrategia gubernamental, como un estilo
político, como una práctica de gobierno o como una doctrina legal,
entre otras (Nosetto, 2016: 299). A su vez, se identifican también tres
rasgos característicos de la decisión: en primer lugar, esta es indepen-
diente del contenido de la norma. En segundo lugar, la decisión apunta
a crear una situación normal. Por último, se ubica la personalidad de la
decisión, es decir que esta siempre recae sobre alguien: “ante la excep-
ción, la persona que decide es soberana” (Nosetto, 2016: 297). Esto
entra en franca oposición a la impersonalidad de las leyes y de los cargos
electivos de la forma republicana de gobierno. A diferencia de lo que
sostiene la teoría pluralista, para Negretto es el Estado el único capaz
de tomar decisiones (Negretto, 1996: 8). En esta misma línea, Bosoer
(2000) identifica los rasgos comunes de la teoría política decisionista:
asigna a la decisión política una importancia central y definitoria; en-
tiende a la soberanía como el poder de decisión definitivo y tiene al es-
tado de excepción como la manifestación más pura. Entonces, el
concepto de crisis quedará indisociablemente atado al de decisión polí-
tica, que es tanto más política cuanto más excepcional sea. 
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1.4.1. El decisionismo en América Latina

En la década de los 90 asistimos a un resurgimiento del interés por la
problemática del liderazgo político, que se da en el marco de la trans-
formación estructural de las democracias de América Latina que tuvie-
ron lugar en esos años. Para Leiras (2008), esta época se caracterizó por
la crisis del modelo estatal-nacional y por un proceso creciente de frag-
mentación y desestructuración social. A su vez, señala que este escenario
se complementó con la crisis de representación y representatividad po-
lítica, fruto de la dificultad de los partidos políticos para cumplir su fun-
ción de agregación de intereses, articulación de demandas ciudadanas y
formulación de proyectos globales de sociedad. 

Por su parte, Bosoer (2000) observa que en la región, la idea de de-
cisionismo encuentra su asidero en la cultura y en las instituciones a lo
largo de la historia “por la propensión al protagonismo del caudillo o el
líder carismático y la dificultad por incorporar la idea de un orden po-
lítico sobre la base de un sistema de reglas de juego permanente acor-
dadas socialmente” (p. 118). Asimismo, estableció un esquema con una
serie de características que se encuentran presentes en estos casos. En
principio, estos líderes poseen legitimidad de origen democrático y ple-
biscitario que surge en situaciones de derrumbe o emergencia, que luego
son convertidas en el argumento para la necesidad de salvataje –y luego
de una refundación– del sistema político o del Estado. A partir de esta
refundación, se da la modificación de la Constitución acorde a los nuevos
tiempos, donde se verán reforzados los poderes presidenciales en detri-
mento de los distintos organismos de control. En esta misma reforma
también se introduce una nueva herramienta que fortalece a la institu-
ción presidencial: la reelección3. Respecto a las políticas a implementar,
se apela a un liberalismo en materia económica y a un hegemonismo po-
lítico conservador. Finalmente, dentro de este esquema, Bosoer identifica
dificultades para resolver el problema de la sucesión (Bosoer, 2000: 118).

De esta forma, si tomamos al decisionismo como una estrategia de
liderazgo político, los presidentes decisionistas intentaron superar las si-
tuaciones de crisis y pudieron reestablecer el orden social que se había
quebrado, pero conservando las prerrogativas que poseían en los mo-

3 En el caso de la provincia de Córdoba, la reelección del gobernador fue introducida
en la reforma constitucional realizada en 1987. 
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mentos críticos. En consecuencia, Leiras va a definir a esta nueva va-
riante de decisionismo como: 

un modelo estratégico de decisión política fuertemente concentrado en
la figura presidencial, un replanteo y adecuación del régimen presiden-
cialista en el contexto de la doble transición del autoritarismo a la de-
mocracia y del estatismo económico al gobierno orientado hacia las
políticas de libre mercado, desregulación y activa inserción a los ritmos
impuestos por el proceso de globalización capitalista (Leiras, 2008: 52). 

También añade que este neodecisionismo apela a una idea de la go-
bernabilidad que se basa en las prerrogativas y desempeño de un Poder
Ejecutivo decisor, que prevalece sobre los otros dos poderes (Leiras,
2008: 53). 

Esta cuestión abre el interrogante sobre si es posible una convivencia
entre la democracia y sus instituciones y el decisionismo político. Los
autores brindan diferentes respuestas al respecto. Para Bosoer, este nuevo
decisionismo cumple una doble función: por un lado, defiende o recons-
truye un núcleo constitutivo del orden político y, por otro lado, “garan-
tiza una determinada racionalidad en el funcionamiento de la sociedad
sustentada en la lógica del mercado abierto y libre” (Bosoer, 2000: 121).
Sin embargo, afirma que el decisionismo contiene en sí mismo el núcleo
de su propia limitación pues es incapaz de institucionalizarse, ya que se
basa en un líder plebiscitario, que toma las decisiones y garantiza la es-
tabilidad política y económica (Bosoer, 2000: 122). Por su parte, Leiras
(2011) hace una distinción al momento de aplicar esta teoría al análisis
de los sistemas políticos latinoamericanos. En tanto se trate de una “es-
trategia en contexto de «tiempos difíciles»” (p. 166) es el decretismo eje-
cutivista y no el decisionismo el que permite realizar el análisis puesto
que, para él, el decisionismo político implica la desinstitucionalización
política. Por otro lado, afirma que, si lo entendemos como un estilo de
gobierno más allá de tiempos de crisis, la utilización de recursos de ex-
cepción se inscribirá en un marco de creciente concentración de poder
en la institución presidencial, lo que dará lugar a un esquema “hiperpre-
sidencialista” (Leiras, 2011: 167). Es en este momento donde vemos la
diferencia entre el decisionismo de la primera mitad del siglo XX y el ac-
tual que puede resumirse en lo que afirma Agamben al señalar que “lo
excepcional ha devenido norma” (Leiras, 2011: 168).

Por otro lado, Hugo Quiroga (2005) afirma que no se trata de un
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modelo de democracia sino de una práctica de gobierno a la que deno-
mina decisionismo democrático y que se encuentra entre los imperativos
de la política y la vigencia del Estado de Derecho. Su fundamento se
halla en el estado de emergencia, en la situación extraordinaria que puede
resultar un peligro para la integridad del Estado y para el orden social. A
partir de allí, se le otorgan facultades extraordinarias al Poder Ejecutivo
y se le permite legislar de manera directa mediante las llamadas medidas
de emergencia (decretos, delegación legislativa, veto parcial). Para Qui-
roga, el Estado de Derecho no desaparece, sino que se atenúa y la emer-
gencia encuentra una legislación excepcional que la regula. Cabe recordar
que una de las premisas del primer decisionismo es que la excepción, por
su propio carácter, no puede hallarse prevista en una norma. Así, se va
concentrando el poder en el Ejecutivo en desmedro de las atribuciones
del Legislativo. Por este motivo, el autor entiende que la emergencia en
un régimen democrático nunca puede ser permanente, sino transitoria
para así poder retornar a la normalidad. Este Estado, que se convierte en
un “sujeto legiferante” (p. 111), surge durante el menemismo cuando se
traslada la lógica de la emergencia a los periodos de normalidad.

En este concepto de decisionismo podemos encontrar cierta simi-
litud con la idea de democracia delegativa planteada por Guillermo 
O’Donnell. Esta idea surge a partir de la preocupación del politólogo
argentino al observar las democracias recientemente instaladas, funda-
mentalmente las de América Latina. Si bien consideraba que dichas de-
mocracias cumplen con los requisitos que Robert Dahl propone para
que sean consideradas poliarquías, no se hallan en vías de convertirse
en democracias representativas, aunque tampoco exista el riesgo de una
regresión autoritaria. O’Donnell señaló que estas democracias delegati-
vas si bien no se encuentran institucionalizadas, pueden ser duraderas
en el tiempo. Asimismo, identificó los orígenes de estas prácticas en las
profundas crisis económicas y sociales que han heredado de los regíme-
nes autoritarios precedentes y que reforzaron determinadas prácticas y
concepciones sobre el correcto ejercicio de la autoridad política. Así,
O’Donnell afirmó que este tipo de democracias se fundan en la idea de
que quien gane las elecciones presidenciales podrá gobernar como a él
o ella le parezca oportuno “restringido sólo por la dura realidad de las
relaciones de poder existentes y por un período en funciones limitado
constitucionalmente” (O’Donnell, 2008: 12). Sin lugar a dudas, el pre-
sidente es la figura máxima y representa los intereses de todo el país,
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por lo que su base política debe ser el movimiento, como superador de
las diferencias partidarias. Siguiendo con el desarrollo de O’Donnell,
podemos inferir que cualquier tipo de control intrainstitucional o me-
canismo de rendición de cuentas, tanto vertical como horizontal, será
tomado no como un deber republicano sino como un escollo en el ejer-
cicio de su autoridad. Precisamente en este punto es donde O’Donnell
encontró la diferencia entre la democracia delegativa y la representativa,
dado que en la representación se encuentra también un componente
delegativo. Por lo tanto, sostuvo que “mediante algún procedimiento,
una colectividad autoriza a algunos individuos a hablar por ella, y final-
mente a comprometerla con lo que el representante decida. Por lo tanto,
la representación y la delegación no son polos opuestos” (O’Donnell,
2008: 14). De esta manera, aquellos que han sido elegidos para ejercer
la representación de un colectivo son responsables por las acciones que
lleven a cabo, por las que deberán rendir cuentas. 

A su vez, O’Donnell señaló que en las democracias institucionali-
zadas, si bien la toma de decisiones suele ser lenta, la posibilidad de que
se implementen es más alta. Por el otro lado, en las democracias dele-
gativas “las decisiones se toman de modo frenético” (O’Donnell, 2008:
20) y ese fenómeno es el que se denomina decretismo en América Latina.
En estos casos, la chance de que se materialicen estas medidas es mucho
más bajo al tratarse de decisiones tomadas por el Poder Ejecutivo de
forma unilateral y apresurada. Además, esto suele generar el rechazo de
sectores importantes con capacidad de movilización.

Diversos autores coinciden en que el decisionismo resulta lesivo en
términos de legitimidad democrática y lo consideran enfrentado a las
normas y las instituciones, con el constitucionalismo, con el Estado de
derecho, con los principios republicanos y con las reglas de juego (No-
setto, 2016: 300) y que acaba por conducir “a desvíos autoritarios”
(Quiroga, 2005: 113).

1.4.2. Hiperpresidencialismo argentino y la reforma
constitucional de 1994

La Constitución de 1853 previó para nuestro país un ordenamiento de
tipo presidencialista similar al modelo que se habían dado los Estados
Unidos. El sistema a utilizar implicaba la división de los poderes del Es-
tado en tres: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. El primero estaría com-
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puesto por un presidente y un vice elegidos de forma indirecta por un
período de seis años sin reelección inmediata a través de un Colegio Elec-
toral4. El Poder Legislativo sería bicameral y los representantes de la Cá-
mara Baja serían elegidos directamente por los ciudadanos. Los
senadores, hasta la reforma constitucional de 1994, durarían nueve años
en el cargo y serían elegidos por las legislaturas provinciales, a excepción
de los de Capital Federal. Una vez recuperada la democracia a principios
de la década de los 80, en lugar de dar un nuevo ordenamiento consti-
tucional adecuado a los tiempos que corrían, se restableció el texto de
1853 (Ferreira Rubio y Goretti, 1995: 69). A pesar de las similitudes
entre los sistemas políticos de ambos países, el argentino (y toda la región)
se ha caracterizado por la presencia de un Poder Ejecutivo muy fuerte,
en muchos casos hasta en detrimento de los otros dos poderes del Estado. 

Para explicar este fenómeno, existe una larga serie de factores que
han contribuido a lo largo de la historia al fortalecimiento de la Primera
Magistratura por encima (y a costa) del Congreso y de la Justicia. La
primera explicación que nos surge es la larga tradición de líderes provi-
denciales o caudillos. Sin embargo, retomando a Carlos Nino, Dalla
Vía (2014) identifica otros factores que han contribuido a la formación
de lo que denomina “hiperpresidencialismo argentino”5 (p. 165). Para

4 El Colegio Electoral continuó existiendo como institución en nuestro país hasta que
la reforma de la Constitución Nacional de 1994 introdujo la elección directa de presi-
dente y vicepresidente.
5 Con la recuperación de la democracia en los años 80, en el radicalismo fue surgiendo
la preocupación por las amplias prerrogativas de la figura presidencial y se fueron ensa-
yando propuestas para su futura atenuación, como la adopción de instituciones propias
del sistema parlamentario (Ferreira Rubio y Goretti, 1995: 70). Ferreira Rubio y Goretti
señalan que la principal preocupación institucional del menemismo se vinculaba no solo
con la introducción de la reelección, sino con la modernización del Estado y la consoli-
dación a nivel constitucional de las reformas encaradas desde 1989. A su vez, los autores
agregan que la incorporación de un Primer Ministro o jefe de gabinete o cualquier alte-
ración del sistema presidencialista no figuraba en la agenda del justicialismo, sino que
fue una condición impuesta por el radicalismo para apoyar la reforma (Ferreira Rubio y
Goretti, 1995: 76-77). Así, la reforma de la Constitución de 1994 previó una serie de
modificaciones para atenuar la institución presidencial entre las que figuraban la inclusión
de un jefe de gabinete de ministros, el fortalecimiento del federalismo y la modernización
del proceso de sanción de leyes. Asimismo, se contempló la reglamentación de la inter-
vención federal a las provincias, así como de los decretos de necesidad y urgencia y la
delegación legislativa, entre otros (Dalla Vía, 2014: 162). Ferreira Rubio y Goretti (2000)
observan que la relación entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo fue profundamente
modificada una vez que los decretos de necesidad y urgencia se convirtieron en una forma
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el autor, la causa más importante de esta desviación ha sido la interrup-
ción de la cultura y las prácticas democráticas que favorecieron la con-
centración en el Poder Ejecutivo de las decisiones en desmedro del
debate democrático. A su vez, Dalla Vía considera que otros factores de
influencia han sido los frecuentes estados de emergencia, la injerencia
militar, la delegación de facultades legislativas, la crisis del parlamento
y de representatividad de los partidos políticos y la decadencia del fede-
ralismo, entre otros (Dalla Vía, 2014: 165). 

El sistema presidencialista presenta una serie de desventajas que
pueden tornarse graves sobre todo ante situaciones de crisis. En primer
lugar, el mandato fijo tanto del presidente como de los diputados y se-
nadores da muestras de la rigidez de la estructura. En caso de extrema
crisis o pérdida del apoyo por parte del parlamento al presidente, no
hay ningún mecanismo que prevea una salida institucional a este tipo
de situaciones, dado que el juicio político (o impeachment) está reservado
para otro tipo de situaciones6. Además, la legitimidad popular con la
que cuentan tanto el Poder Ejecutivo como el Legislativo (al ser ambos

ordinaria de tomar decisiones. Más allá de la intención de parlamentarizar el sistema
para poder crear así una cultura del debate, se intentó que este nuevo ministro coordi-
nador pudiera oficiar de “fusible” para que situaciones de crisis política no desgastasen
la figura del presidente (Dalla Vía, 2014: 166). Por tanto, se creó un Jefe de Gabinete de
ministros que tiene a su cargo la administración general del país, pero ni siquiera se le
concedió tal jefatura administrativa, ya que toda responsabilidad política por dicha ad-
ministración continúa en manos del presidente (Dalla Vía, 2014: 170). Respecto al cum-
plimiento de sus funciones establecidas en el artículo 100 de la Constitución, Barbosa
(2010) señala que se da una cuestión paradójica sobre las reuniones de gabinete, que
funcionaban con más frecuencia antes de que fueran institucionalizadas por la reforma
ya que luego, prácticamente dejaron de funcionar. A su vez, cuando se suponía que el
Jefe de Gabinete también oficiaría de nexo entre el Congreso y el Poder Ejecutivo, vemos
que a lo largo de los años ha sido problemático porque es muy baja la cantidad de asis-
tencias al Congreso por parte del Jefe de Gabinete (Barbosa, 2010: 6-7). En esta línea,
Ferreira Rubio y Goretti concluyen que, a partir de las reformas introducidas en la Cons-
titución en 1994, el sistema sigue siendo tan presidencialista como lo fue desde 1853. 
6 El juicio político es el mecanismo que establece la Constitución Nacional para la des-
titución de aquellos funcionarios que incurrieran en las causales que enumera el artículo
53. Bidart Campos señala que se lo denomina juicio “político” ya que, a diferencia de
un proceso penal, su objetivo es destituir y no castigar penalmente aunque su causal
fuera un delito. La crítica que Bidart Campos realiza a este sistema es que este mecanismo
ha sido lento e ineficaz y que su implementación puede resultar imposible si el acusado
en cuestión pertenece al partido que tenga la mayoría en una o ambas cámaras (Bidart
Campos, 1998: 190-200). 
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elegidos directamente por la ciudadanía) puede conducir a situaciones
de bloqueo en caso de tener colores distintos. En este tipo de situaciones
se hace más evidente la falta de incentivos para formar coaliciones o, al
menos, conseguir el apoyo de parte de la oposición, ya que el sistema
presidencialista es un juego de suma cero donde el ganador se lleva todo.
Sin embargo, hallamos casos donde una coalición de partidos consigue
la presidencia y distribuye posiciones en el gabinete, con lo que asegura
los apoyos necesarios dentro de las cámaras7. 

Pero en caso que el presidente se encuentre con un Congreso hostil,
este posee una batería de recursos para impulsar legislación o detener
aquella que hubiera aprobado el Congreso. De estas herramientas, como
el veto o la promulgación parcial, la más relevante es el Decreto de Ne-
cesidad y Urgencia. A través de este invoca una situación excepcional
por la cual la legislación no puede seguir los canales correspondientes,
por lo que el presidente toma determinadas medidas de gobierno sin
pasar por el Congreso. El Congreso puede rechazar un decreto pero
debe seguir un procedimiento determinado8.

7 El sistema presidencialista encuentra una fuente de desestabilidad en el sistema multi-
partidista altamente fragmentado. Sin embargo, en la región abundan los ejemplos de
los países que han podido sortear este obstáculo, aunque no sin inconvenientes ya que
países como Chile, Uruguay y Brasil han sabido construir lo que se denomina como
“presidencialismo de coalición”. La Concertación en Chile y el Frente Amplio en Uru-
guay han conseguido unir a varios partidos de cierta cercanía ideológica. El PT en Brasil,
por su parte, ha apelado a una coalición mucho más amplia y con otra dificultad: ha ex-
tendido la coalición entre sectores distantes ideológicamente. Con los matices que pre-
senta cada caso, podemos observar que existen formas para flexibilizar el Poder Ejecutivo,
dentro de las estructuras existentes y extender la participación a sectores lo más amplios
posibles. Así, a través de la constante negociación y distribución de cargos entre las dis-
tintas fuerzas, deja de ser un juego de suma cero, donde el partido ganador se queda con
todo, y se fomenta la cultura de la cooperación, a la vez que se consolida un presiden-
cialismo más estable y previsible. 
8 El trámite y los alcances de la intervención del Congreso respecto a los decretos de Ne-
cesidad y Urgencia, de delegación legislativa y de promulgación parcial de leyes están
regulados por la Ley N° 26122 sancionada en el año 2006.
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Capítulo 2. La reforma de la Constitución del 2001

El comienzo del siglo XXI estuvo signado por una crisis económica y
social que dejaría su marca en la sociedad durante décadas y, por su-
puesto, el sistema político no saldría indemne de esta situación. La pro-
vincia de Córdoba no estuvo al margen de este panorama y, a finales de
la década de los 90, como consecuencia de esta situación, el radicalismo
perdió el Poder Ejecutivo provincial por primera vez desde el regreso de
la democracia. El gobierno del Partido Justicialista (dentro de la alianza
Unión Por Córdoba) había llegado con la intención de introducir pro-
fundos cambios a la estructura del Estado provincial, en orden de supe-
rar la difícil situación en la que se encontraba inmersa la provincia. 

De esos cambios propuestos por el nuevo oficialismo, aquí nos ocu-
paremos de analizar el proceso de la reforma de la Constitución provin-
cial en el año 2001 que redujo la cantidad de miembros de la legislatura
y su forma de elección. Para esto, el capítulo contará con cuatro seccio-
nes: primero, desarrollaremos brevemente los antecedentes constitucio-
nales de la provincia, enfocándonos en los cambios anteriores que sufrió
el Poder Legislativo; en segundo lugar podremos ver que esta reforma
fue la continuación de una serie de cambios estructurales realizados por
el Poder Ejecutivo en el marco de su proyecto del “Estado Nuevo”; a
continuación estudiaremos la forma en la que se llevó adelante la re-
forma de la Constitución provincial. Para esto, recurriremos a los Dia-
rios de Sesión de la Convención Constituyente y a los artículos
periodísticos de la época para observar los puntos centrales de la discu-
sión y las tensiones y desacuerdos entre el oficialismo y la oposición.
Por último, reservaremos la última sección para hacer algunas reflexiones
sobre este proceso.
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2.1. Antecedentes

El ordenamiento unicameral del Poder Legislativo que se instauró en el
año 2001 no resulta extraño a la provincia. Desde las primeras décadas
del siglo XIX, Córdoba ha ido estableciendo su orden constitucional
desde el Reglamento Provisorio hasta la Carta Magna que rige actual-
mente. A lo largo de su historia, la Provincia ha hecho uso del poder
constituyente derivado1 en numerosas oportunidades, fomentado en
ciertos períodos por la facilidad de realizar las modificaciones solamente
a través de la Legislatura y no como el procedimiento complejo que co-
nocemos hoy en día (Becerra Ferrer et al., 1997: 3). Durante el período
que abarca desde la sanción del Reglamento Provisorio en el año 1821
hasta la Constitución del año 1870, la provincia de Córdoba tuvo un
Poder Legislativo unicameral. En 1821 se sancionó el Reglamento Pro-
visorio para el Régimen y la Administración de la Provincia de Córdoba,
que se encontraba dividido en ocho secciones y treinta y un capítulos.
Si bien el Poder Legislativo estaba compuesto por una sola cámara, ya
estaba contemplada la creación de un Senado para cuando se sancionara
la Constitución definitiva. Los representantes eran elegidos de forma
indirecta a través de electores que, a su vez, provenían del voto de Asam-
bleas Primarias compuestas por todos los “ciudadanos avecindados” y
que residieran en el territorio de la provincia (Chiacchiera Castro, 2007:
17). Respecto a la duración de los mandatos, los representantes duraban
cuatro años y la Cámara se renovaba por mitades. Para sancionar cual-
quier asunto constitucional se necesitaban dos terceras partes de los su-
fragios, mientras que cualquier cuestión no de índole constitucional
pero de gravedad requería la mitad más uno de los votos. Entre las atri-
buciones del Congreso se encontraba la de formar una Constitución.
La elección del gobernador, por su parte, también era realizada de forma
indirecta por un mandato de cuatro años y una sola posibilidad de ser
reelegido (Ferrer, 2017). Este Reglamento fue modificado doce veces y
rigió hasta 1847 (Becerra Ferrer et al., 1997: 2).

Entre 1847 y 1855 estuvo vigente el Código Constitucional Provi-
sorio para la Provincia de Córdoba que, según Chiacchiera Castro, pre-

1 Bidart Campos (1998) define al Poder Constituyente como “la competencia, capacidad
o energía para constituir o dar constitución al Estado. Es decir, para organizarlo, para esta-
blecer su estructura jurídico-política”. Este poder puede ser originario, si es ejercido en la
etapa fundacional, o derivado, si es utilizado para reformar una constitución ya existente.
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sentaba pocas diferencias respecto a su antecesor. Este seguía mante-
niendo la organización unicameral del Poder Legislativo mediante un
sistema de elección indirecta donde se elegía un diputado por cada seis
mil habitantes. Asimismo, la Sala de Representantes elegía al gobernador
de la provincia por la mitad más uno de los votos (2007: 18). La dife-
rencia estribaba en que fue una adaptación a la coyuntura política de la
provincia para permitir la ampliación del mandato y de las facultades
del gobernador (Becerra Ferrer et al., 1997: 3). 

Una vez sancionada la Constitución Nacional en 1853, la provincia
debió darse una propia tal como mandaba la reciente Carta Magna.
Aunque desde el Ministerio del Interior se pidió que se conformara una
Convención lo más amplia posible, la Legislatura provincial volvió a
ejercer el poder constituyente derivado (Becerra Ferrer et al., 1997: 3-
4) y en 1855 se sancionó la primera Constitución de la Provincia de
Córdoba. Uno de los principales cambios respecto a la Constitución
anterior que podemos observar es que esta nueva Constitución establecía
una cantidad fija de diputados, esta vez elegidos de forma directa “hasta
que fuera sancionada una ley local de elecciones arregladas al censo”
(Chiacchiera Castro, 2007: 19). En este primer texto se fija el número
en 25 diputados y la Cámara se renovaba por mitades todos los años.
El artículo 75 fijó que no se podían realizar nuevas reformas hasta pa-
sado un plazo de diez años. Además, agregaba una nueva complejidad
al proceso de reforma: aquellas modificaciones que se realizaran cum-
plido el plazo de diez años tenían que ser aprobadas por el Congreso
General de la Nación y debían ser declaradas ley por los dos tercios de
la legislatura y realizadas por una Convención de 25 diputados convo-
cados a tal efecto (Becerra Ferrer et al., 1997: 4).

La reforma al texto constitucional realizada en 1870 finalmente in-
trodujo la Cámara de Senadores, transformando al Poder Legislativo en
un órgano bicameral. La Cámara de Diputados pasaba a representar a
la provincia, y el Senado, a los departamentos. Los diputados duraban
dos años en su mandato pudiendo ser reelegidos y la cámara continuaba
renovándose por mitades anualmente. Por su parte, los nuevos senadores
iban a durar cuatro años en sus bancas, también con la posibilidad de
ser reelegidos y la cámara se renovaría por cuartos de forma anual. Tanto
senadores como diputados eran elegidos de forma directa y a simple
pluralidad de votos. El gobernador y el recientemente creado cargo de
vicegobernador serían elegidos por una asamblea de electores y durarían
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tres años en sus funciones, sin la posibilidad de ser reelegidos o sucederse
sino con el intervalo de un periodo (Ferrer, 2017). En la reforma reali-
zada en 1870 se determinó el procedimiento para el juicio político y
detalló las bases del régimen municipal y del sistema electoral, entre
otros (Becerra Ferrer et al., 1997: 4-5). En 1883 nuevamente se modi-
ficó y, entre los cambios principales, se suprimió la enumeración de los
nombres de los departamentos en caso que la cantidad de estos aumen-
tara o disminuyese (Chiacchiera Castro, 2007: 21).

En el año 1900 se vuelve a cambiar el texto de la Carta Magna para
adoptar la representación del censo nacional del año 1895. La elección
de diputados era directa sobre una base de un legislador cada 13.000
habitantes (o fracción no menor de 4.000). En este momento, la Cá-
mara Baja tenía 32 miembros y la Cámara de Senadores fijó su número
en 25 (uno por departamento), sin importar la cantidad de habitantes
o su extensión, con la prohibición que se aumente el número de depar-
tamentos durante el plazo en el que se encontrara vigente ese texto cons-
titucional (Chiacchiera Castro, 2007: 21-22).

Doce años después la Constitución Provincial debió adecuarse a la
nueva Ley Sáenz Peña. Chiacchiera Castro agrega que respecto a la con-
formación de la Cámara de Diputados se eliminó la expresión “a simple
pluralidad de sufragios” para poder permitir una representación de las
minorías (2007: 22). Asimismo, establecía que el total no podía exceder
los 35 diputados.

En 1923 se introdujeron modificaciones en el régimen municipal,
en la educación, en el sistema económico y financiero, en el Poder Ju-
dicial y en la duración del mandato y forma de elección del gobernador
y vicegobernador (Becerra Ferrer et al., 1997: 6). Se sumaba un miem-
bro más a la Cámara de Diputados, convirtiéndose en 36 los represen-
tantes elegidos por el pueblo tomando a la provincia como distrito
único. De estos 36 diputados, 24 correspondían a la mayoría y los 12
restantes a la minoría. La Cámara se renovaba totalmente cada cuatro
años pudiendo ser reelegidos. Los departamentos empezaron a elegir
entre uno y tres senadores de acuerdo a la cantidad de habitantes (Chiac-
chiera Castro, 2007: 24) que durarían en sus mandatos cuatro años re-
novándose por mitades cada dos y con la posibilidad de ser reelegidos.
El gobernador y el vicegobernador pasaron a ser elegidos directamente
por el pueblo de la provincia a simple pluralidad de sufragios y el man-
dato se extendió a cuatro años.
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Según lo establecido por la cláusula transitoria quinta de la Cons-
titución Nacional de 1949, las legislaturas provinciales debían consti-
tuirse en Asamblea Constituyente a fin de adecuar sus cartas magnas a
la nueva Ley Fundamental nacional (Becerra Ferrer et al., 1997: 6). No
obstante, dicha reforma fue dejada sin efecto al igual que la Constitu-
ción nacional de ese mismo año en 1956.

Recién en 1987, luego de la recuperación de la democracia, se mo-
dificó totalmente la Constitución provincial. En primer lugar, la canti-
dad de diputados se incrementó en 30, pasando de 36 a 66. Tomando
a la provincia como distrito único, las bancas se distribuirían de la si-
guiente forma: 36 para la fuerza que obtuviera la mayoría, 20 para la
primera minoría, y cinco, tres y dos bancas respectivamente para las tres
minorías restantes siempre que superaran el umbral del 2% que les per-
mitía acceder a la distribución. Supuestamente este nuevo sistema am-
pliaría la representación de las minorías al mismo tiempo que se
garantizaba la gobernabilidad al Poder Ejecutivo (Chiacchiera Castro,
2007: 26-27). Los diputados y senadores duraban cuatro años en sus
funciones y podían ser reelegidos, como así el gobernador y el vicego-
bernador que ahora también podían ser reelegidos o sucederse. Si ya lo
habían sido, no podían volver a postularse sino con un intervalo de un
período. Lo cierto es que en un sistema como este se pueden generar
severas distorsiones debido a la relación entre la cantidad de votos ob-
tenidos y las bancas que se les asignan. Por su parte, el Senado conser-
vaba la elección a simple pluralidad de sufragios y en proporción a los
habitantes del departamento2. Esta forma de distribuir las bancas “im-
plicaba que el predominio de la representación política era definida por
los departamentos que elegían 1 o 2 senadores ya que los que elegían
entre 6 y 8, distribuían su representación por mitades entre la mayoría
y la oposición” (Chiacchiera Castro, 2007: 28). En este sentido, Muñoz
señala que, dado el contexto económico y social de la época, se buscó
desarticular cualquier posibilidad de “(...) generar inestabilidad política

2 La distribución de senadores por cantidad de habitantes se realizaba de la siguiente
manera: un departamento de hasta 60.000 habitantes elegía un senador; entre 60.000 y
100.000 habitantes, la población del departamento elegía dos senadores, ambos para la
mayoría; entre 100.000 y 300.000 habitantes, la Constitución preveía seis senadores,
siendo tres para la mayoría, dos y uno respectivamente, y para los departamentos de más
de 300.000 habitantes, se elegían ocho senadores a razón de cuatro para la mayoría, tres
y uno respectivamente.
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e institucional, de tal modo que los cambios no debían crear situaciones
de bloqueo mutuo entre los detentores de poder” (Muñoz, 2005). 

2.2. Una nueva legislatura para un nuevo Estado

Así como el Partido Justicialista había impulsado la reforma del Estado
nacional a principios de la década del 90, ahora se intentaba emular este
proceso en Córdoba. Así, en el año 2000 De la Sota presentó el proyecto
de “Nuevo Estado”, que constaba de 244 artículos3 y abarcaba una serie
de cuestiones disímiles entre sí como la propuesta para privatizar las em-
presas públicas, aumentar las facultades y potestades del gobernador
como así también potenciar la participación de la ciudadanía y el control
sobre la gestión y los actos de gobierno (Closa, 2003). Esta reforma del
Estado había sido una promesa de campaña junto con una reducción
impositiva del 30% ya que, según Closa, “en efecto, existía la opinión
generalizada de que el Estado tenía un funcionamiento oneroso, defici-
tario y que su organización favorecía el desarrollo de hechos de corrup-
ción” (2003). No obstante, en la provincia ya había un antecedente de
una Ley de Reforma del Estado impulsada en 1989 por el gobernador
Angeloz. Esta norma habilitaba a la reestructuración del Estado en sus
tres poderes y a la privatización de empresas públicas (Natalucci, 2009).
Pero, entre ambas iniciativas, había una diferencia en los objetivos que
perseguían uno y otro gobernador:

hasta entonces, las gobernaciones radicales habían planteado la posi-
bilidad de aplicar ajustes administrativos como paliativos a crisis eco-
nómicas, como las de 1989 o la de 1995. Por el contrario, la
pretensión del gobierno de De La Sota era ambiciosa: se proponía re-
fundar el Estado Provincial (Natalucci, 2009).

3 Entre los puntos principales de esta ley ómnibus (que finalmente fue desglosada en
tres proyectos distintos) figuraban: la constitución de un ente regulador de servicios pú-
blicos, con funciones de contralor y participación de la oposición; la iniciativa “Estado
Cristalino” que impulsaba un mayor nivel de participación y control de la ciudadanía
sobre el Gobierno y facilitar el acceso a la información pública; creación del Fuero Penal,
Económico y Anticorrupción; otorgarle al gobernador más facultades para poder reor-
ganizar la estructura estatal (que incluía la posibilidad de reasignar personal en otras de-
pendencias o achicar las plantas a través de planes de retiros voluntarios y jubilaciones
anticipadas), incluyendo la privatización de empresas estatales como Epec o el Banco de
Córdoba; concesión de los juegos de azar (Closa, 2003; Natalucci, 2009).

48



La presentación de un solo proyecto tan extenso no fue casual sino
que respondió a una estrategia de Unión por Córdoba para presionar a
la oposición. No había forma de rechazar el proyecto de forma parcial
sin descartar también los puntos con los que la oposición acordaba, lo
que hubiera generado una imagen negativa para la opinión pública
(Closa, 2003). Junto con esta estrategia, Closa agrega que UPC solicitó
el tratamiento de urgencia del proyecto, por lo que si en 30 días no era
rechazado totalmente, se daba como sancionado, tal como estaba esta-
blecido en la Constitución. 

En su breve discurso de apertura de las sesiones legislativas en el
año 2000, el gobernador De la Sota, frente a la Asamblea Legislativa,
habló sobre la necesidad de la cooperación entre todos los sectores po-
líticos en pos de sacar al país de la difícil situación económica que atra-
vesaba. Así, informó que el gobierno de la provincia había suscrito un
acuerdo fiscal con la Nación pero recordando que eso “podía afectar de
alguna manera los intereses económicos de nuestra querida Córdoba”4

y que dicho apoyo no vendría libre de condicionamientos. En el mismo
mensaje, De la Sota señaló que “naturalmente, a cambio de ese apoyo,
los integrantes de nuestro Gobierno esperamos una actitud recíproca
tanto por parte del Gobierno nacional como de los representantes de la
oposición de nuestra Provincia”5. Así, manifestó que esperaba el amplio
apoyo de los integrantes de la Legislatura a los proyectos de ley com-
prendidos dentro de lo que el oficialismo llamó “Estado Nuevo”: 

una propuesta de ley, señores legisladores, que merece vuestro voto
porque es, a mi juicio, la más adecuada para promover la participación
y el control de la ciudadanía, para la reforma del funcionamiento de
los organismos del gobierno y para pagar la deuda pública provincial6.

Dentro de la legislatura, el oficialismo contaba con la mayoría en
la Cámara Baja, mientras que en Senadores se veían superados por la
oposición UCR/Frepaso por un solo senador. Ante esta situación, UPC

4 Discurso del gobernador De la Sota ante la Asamblea Legislativa en ocasión de la aper-
tura de las sesiones ordinarias del año 2000.

5 Discurso del gobernador De la Sota ante la Asamblea Legislativa en ocasión de la aper-
tura de las sesiones ordinarias del año 2000.
6 Discurso del gobernador De la Sota ante la Asamblea Legislativa en ocasión de la aper-
tura de las sesiones ordinarias del año 2000.
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debía establecer líneas de diálogo con la principal fuerza de la oposi-
ción, la UCR, que se encontraba atravesada por numerosos frentes in-
ternos. Así, en el mes de febrero de ese año, De la Sota hizo un pacto
con el ex gobernador radical Ramón B. Mestre, quien garantizaba el
apoyo de la UCR en tanto se introdujeran una serie de modificaciones.
En principio, se aceptaba quitarle el carácter de urgencia al tratamiento
y desglosar el texto en tres proyectos distintos que fueron: la Carta de
los Derechos de los Ciudadanos, la Modernización del Estado y la in-
corporación del capital privado en las empresas públicas. Se conserva-
ban aquellos artículos referidos a la participación ciudadana y a la
transparencia del Estado, mientras que se hicieron algunos cambios re-
feridos a las privatizaciones. Por ejemplo, que la de Epec fuera una con-
cesión por cierta cantidad de tiempo en lugar de una privatización
(Closa, 2003). Cabe destacar que los reclamos para que fueran realiza-
das modificaciones al proyecto no surgieron solo de los partidos polí-
ticos sino también de otros actores de la sociedad como los sindicatos,
la Iglesia y los empresarios. 

A pesar del acuerdo entre De la Sota y Mestre (conocido como el
Pacto de las Tejas), el bloque de senadores de la UCR no lo respetó. De
todas formas, el proyecto logró ser aprobado en la Cámara Alta gracias
al voto del senador Bodega del Frepaso, en un episodio marcado por las
sospechas de corrupción. Por el contrario, en la Cámara de Diputados,
el PJ pudo conseguir el apoyo de los bloques del vecinalismo y de Acción
por la República, con lo que alcanzó los dos tercios requeridos para ha-
bilitar el tratamiento de los proyectos sobre tablas, lo que implicó que
los mismos no pasaran por las comisiones para ser trabajados. Solo la
Carta de Derechos del Ciudadano consiguió ser aprobada por unani-
midad7. Luego, los integrantes de los bloques de la UCR y el Frepaso
rechazaron las otras iniciativas y abandonaron el recinto en señal de pro-
testa, por lo que no estuvieron presentes durante la votación8. 

7 “Avanza en Córdoba la reforma del Estado” (16 de marzo del 2000), La Nación. Re-
cuperado de https://www.lanacion.com.ar/politica/avanza-en-cordoba-la-reforma-del-
estado-nid9242
8 Andrada, O. (26 de marzo de 2000), “De la Sota logró la aprobación de la reforma del
Estado”, La Nación. Recuperado de: https://www.lanacion.com.ar/politica/de-la-sota-
logro-la-aprobacion-de-la-reforma-del-estado-nid10548
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2.3. La Convención Constituyente y la sanción de la nueva
Constitución

Un año después, también en ocasión de la apertura de las sesiones le-
gislativas, el gobernador De la Sota dejó más que claro el rumbo en el
que deseaba mantener a la provincia. Pensaba continuar y consolidar la
reforma del Estado incorporando capital privado y privatizando empre-
sas del Estado para aliviar la deuda que pesaba sobre Córdoba. Asi-
mismo, remarcó la importancia no solo de la reducción del gasto, sino
de su eficiencia: “nuestra reforma del Estado comenzó con la rebaja de
los impuestos; siguió con la rebaja de los sueldos de los funcionarios po-
líticos, y ahora continúa con la informatización y una mayor producti-
vidad laboral”9. Sin embargo, su visión del Estado Nuevo no se
encontraba completa y durante el 2001 intentaría avanzar en la próxima
etapa de su plan reformador: la reducción del Poder Legislativo. Así,
anunció que presentaría un proyecto para reducir la Legislatura a una
sola cámara de no más de 70 miembros, lo que generaría eficiencia y
agilidad en el proceso de elaboración de leyes10. 

A finales del mes de junio de ese año Unión por Córdoba presentó
un proyecto para declarar la necesidad de la reforma de la Constitución
que no se limitaba solo a la modificación de la Legislatura sino que abar-
caba otros puntos como el Poder Judicial y el régimen municipal (re-
gionalización de municipios y comunas; eliminación de los artículos
relacionados con el Consejo de la Magistratura y los partidos políti-

9 Discurso del gobernador De la Sota ante la Asamblea Legislativa en ocasión de la aper-
tura de las sesiones ordinarias del año 2001.
10 Durante su breve presentación, De la Sota detalló la visión que tenía de la nueva le-
gislatura, haciendo particular hincapié en la relación entre la reducción de su tamaño y
del gasto y, por ende, la eficiencia que eso generaría en beneficio de los cordobeses: “deseo
adelantarles que, si el pueblo de Córdoba nos sigue acompañando con su voto en las
elecciones de este año, nuestros futuros legisladores van a proponer cambiar este Parla-
mento, haciéndolo de una sola Cámara integrada por no más de 70 miembros en total,
para que, con agilidad, controles y eficiencia, se elaboren las leyes que Córdoba necesita.
Así, pondremos a nuestra Provincia, una vez más, en la vanguardia de la historia de nues-
tro país, con una reducción de más del 50 por ciento de la institución legislativa que te-
nemos actualmente. Será una legislatura nueva, que mantenga asegurada la
representación de los cordobeses del interior y de la capital pero que, al mismo tiempo,
sea moderna y eficiente, sobria y liviana, como corresponde a la democracia que quere-
mos todos los cordobeses” (Asamblea Legislativa, 2001).
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cos)11. Por este motivo, no consiguió la mayoría necesaria en el Senado
ya que la UCR se basó en la supuesta falta de consenso y la iniciativa fra-
casó12. No conforme con este resultado, en julio el Poder Ejecutivo con-
vocó a una consulta popular no vinculante para que los cordobeses se
expidieran sobre si querían tener o no una Legislatura unicameral con la
mitad de miembros13. Desde la oposición, principalmente la UCR y el
Frepaso, consideraron que no tenía sentido realizar esta consulta debido
a que su resultado sería obvio al preguntarle a la ciudadanía si deseaban
reducir los gastos de la política14. No obstante, la postura de la oposición
no era unívoca: si bien el presidente del comité central de la UCR se ma-
nifestó a favor del sí, criticó la realización de la consulta por innecesaria y
señaló que debieron incorporar otros temas a la consulta como las priva-
tizaciones. El Frepaso, a pesar de respaldar el paso a una legislatura uni-
cameral, no había acordado al interior de los partidos que forman parte
del frente una postura unificada sobre la consulta. Acción por la Repú-
blica, el partido de Domingo Cavallo, manifestó su apoyo a la consulta y
su voto a favor, aunque había pedido que esta se realizara junto con las
elecciones de octubre. Por su parte, la Unión Vecinal se encontraba a favor
de la reducción de la Legislatura pero consideró a la consulta como un
gasto innecesario, por lo que dio libertad de acción. En general, los par-
tidos de izquierda se manifestaron en contra de la consulta por lo que
propusieron la abstención o anular el voto en señal de protesta15. 

Si bien el “sí” acabó por imponerse16, la concurrencia fue muy baja

11 “De la Sota volvió a la carga con la reforma” (24 de julio de 2001), La Voz del Interior, p. 2.
12 Micca, F. (23 de julio de 2001), “Amplio respaldo al sistema unicameral”, La Voz del
Interior, p. 2.
13 La pregunta rezaba “¿Está de acuerdo con reformar la Constitución de la Provincia
para cambiar la actual legislatura de dos cámaras con un total de 133 miembros por una
sola Cámara con un máximo de 70 legisladores?”.
14 “Pocas dudas sobre el resultado electoral” (17 de julio de 2001), La Voz del Interior, p. 8.
15 “La Única Campaña fue del PJ” (22 de julio de 2001), La Voz del Interior, p. 3.
16 La concurrencia a estas elecciones fue la más baja desde el regreso de la democracia
con un 66%. Micca, F. (23 de julio de 2001), “Amplio Respaldo a la Unicameral”, La
Voz del Interior, p. 2. 
El Sí obtuvo 1.052.588 votos, mientras que el No, 272.919 sufragios. El voto en blanco
y los nulos tuvieron 89.689 y 89.398 respectivamente (Datos obtenidos del acta de Es-
crutinio Definitivo de la Consulta Popular del 22/07/2001). Recuperado de:
https : / /www.just ic iacordoba.gob.ar/Je l /pdf/procesos/2001.07.22%20-
%20Escrutinio%20Definitivo.pdf. 
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y los votos por el “no” sumado a los blancos y nulos (que fueron utili-
zados en gran parte por la ciudadanía como una forma de expresar su
malestar) consiguieron una cantidad nada despreciable como para deses-
timar su mensaje. Esto sería reconocido durante la Convención por al-
gunos representantes de la oposición. Desde Izquierda Unida, el Partido
Intransigente y el Frepaso plantearon en distintos momentos de sus in-
tervenciones la intención de dar voz a los sectores que manifestaron su
descontento en la consulta popular y visibilizar los problemas de fondo
que realmente estaban aquejando a la ciudadanía17. Incluso lo reflejaron
en algunas de sus propuestas como en el caso de la IU18. Desde la ban-
cada del Frepaso también se alertó sobre el creciente rechazo popular
expresado a través de diversos mecanismos de protesta como el voto
blanco o nulo pero no solo en la provincia, sino que se estaba repitiendo
en todo el país e incluso que podía tomar formas más extremas19. En
este sentido, y a partir del notable nivel de ausentismo que tuvo la con-
sulta popular, desde este bloque también se planteó la preocupación por
la legitimidad que gozaría esta reforma ante la sociedad, ya que esta no
se limitaba únicamente a la legalidad de la norma sino que “aquélla en-
globa el proceso a través del cual los ciudadanos llegan a estar conven-
cidos de la necesidad de obedecer las leyes emanadas del Estado, a
aceptarlas como justas y vinculantes y a sentirse parte de la comunidad

17 “Desde el anuncio de la consulta popular, elevamos nuestros reclamos, porque nuestra
provincia requiere ocuparse de temas como la desocupación, la inseguridad, el desman-
telamiento de la educación y el patrimonio de los argentinos, EPEC, Banco de Córdoba,
el juego, entre otros no menos importantes. Y denunciamos el gasto a costa del pueblo,
de esta decisión oficialista, considerándolo inmoral más que injusto”. Intervención del
Convencional Ceballos-PI, Diario de Sesiones de la Convención Constituyente, p. 224.
18 “Esta reforma –promovida por el gobierno provincial en acuerdo con la Alianza– tiene
dos intenciones claramente antipopulares y funcionales al modelo económico que está
llevando el país y la provincia a su bancarrota, ambas enmascaradas detrás de la falsa pre-
misa de reducir el gasto político. 1) Porque niega explícitamente la posibilidad del tra-
tamiento de los problemas reales, urgentes y cotidianos que sufre el pueblo cordobés,
que no están tampoco considerados en la actual constitución. Por ello, el bloque de Iz-
quierda Unida propuso que se declare Libre y Soberana. Para abordar la anulación de la
privatización de EPEC, el Banco de Córdoba y el juego; garantizar el financiamiento es-
tatal y la gratuidad de la salud y la educación y efectivizar un aumento de sus presupuestos
(...)”. Fundamentos proyecto constitucional del bloque Izquierda Unida, Diario de Se-
siones de la Convención Constituyente, p. 146.
19 Intervención del Convencional Viqueira-Frepaso, Diario de Sesiones de la Convención
Constituyente, p. 245.
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política”20 y que implicaba el aumento de la participación de los actores
sociales que se verían afectados, en este caso, por la reforma.

Con el resultado de la consulta a la vista, restaba definir cuál sería el
próximo paso a dar por el oficialismo: había un sector que quería insistir
inmediatamente con el proyecto para reformar la Constitución, mientras
otro prefería esperar a la conformación de la nueva legislatura posterior a
las elecciones de octubre21. Se impuso la postura de insistir inmediata-
mente con la reforma, por lo que un nuevo proyecto ingresó a la Legisla-
tura provincial, aunque con algunas modificaciones respecto al anterior.
Esto desató nuevamente las críticas de la oposición ya que, según la Cons-
titución, no podían volver a presentar un proyecto con la misma temática
hasta el próximo año legislativo y la UCR afirmaba no estar dispuesta a
discutir nuevamente la reforma en lo que restaba del año22. Sin embargo,
en un intento de recuperar la iniciativa después del resultado de la con-
sulta, la UCR y el Frepaso presentaron un proyecto en la Cámara de Se-
nadores para establecer la caducidad de los mandatos vigentes de todos
los legisladores al 10 de diciembre y esto fue incluido como una cláusula
transitoria en la ley que declaraba la necesidad de la reforma. Con esta
medida, la nueva Legislatura podría comenzar a funcionar en 2001 en
lugar de esperar al 2003 como propuso el oficialismo en un comienzo y
ya quedaban establecidas las elecciones para el 14 de octubre próximo23.
Por su parte, en la Cámara de Diputados no se replicó el mismo nivel de
acuerdo que en el Senado, pues una parte del bloque de diputados de la
UCR manifestó su descontento por no haber sido consultados por esta
iniciativa, toda vez que la caducidad de mandatos los afectaba también.
De todas formas, se consiguió la aprobación de la ley y solo contó con el
voto en contra de los diputados Vicente y García, ambos del Frepaso y
algunas abstenciones del bloque de la UCR24 25. La Ley N° 8947 declaró

20 Intervención Convencional Sesma-Frepaso, Diario de Sesiones de la Convención
Constituyente, p. 206.
21 Giannoni, W. y Brondo, H. (23 de julio de 2001), “El PJ aún no decidió cuándo in-
sistirá con la reforma”, La Voz del Interior, p. 3.
22 González, D. (24 de julio de 2001), “UCR no quiere hablar de reforma hasta año
2002”, La Mañana de Córdoba, p. 3.
23 Mugica, G. (27 de julio de 2001), “Abrupto giro UCR destrabó ya la unicameralidad
para 2001”, La Mañana de Córdoba.
24 Kempa, L. (28 de julio de 2001), “Ya es ley la necesidad de la reforma”, La Voz del In-
terior, p. 2.
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la necesidad de la reforma parcial de la Constitución, de los artículos 77
a 123, correspondientes al Poder Legislativo. Convocaba a las elecciones
para elegir los 133 convencionales constituyentes a principios de sep-
tiembre y no junto con las elecciones legislativas de octubre como al-
gunos sectores propusieron. Al mismo tiempo, en su artículo 2° inc. IV,
la norma determinó que se incluiría una cláusula transitoria para que
caducaran al 10 de diciembre de 2001 los mandatos vigentes. 

El día 2 de septiembre se realizaron las elecciones para conven-
cionales constituyentes donde UPC obtuvo 74 convencionales de un
total de 133, lo que le aseguraba una mayoría. La UCR obtuvo 3726,
la Izquierda Unida nueve, el Frepaso cinco, y el PI y el Movimiento
Vecinalista consiguieron cuatro cada uno y tendrían un máximo de
siete días para realizar su tarea27. Antes del comienzo de la Convención
Constituyente, el bloque de la UCR seguía dando muestras de la
fuerte crisis interna que venía atravesando: primero, hubo un fuerte
desacuerdo de un sector ante la posibilidad de darle a Martín Ambort
la vicepresidencia de la Convención28 y también amenazaron con
abandonar la Constituyente en caso de no poder lograr consenso res-
pecto al sistema electoral, cuando el oficialismo había adelantado su
intención de no negociar29. 

Una vez comenzada la labor de la Convención, se conformó una
sola comisión, la Redactora, compuesta por 17 miembros. La comisión
trabajaría dos días con los proyectos presentados, para luego pasar a la
discusión en el plenario, donde se discutirían y votarían las reformas
propuestas. La etapa de trabajo en comisión, de debate y votación lle-
varía menos de siete días, ya que al final de dicha semana el nuevo texto

25 El senador Nicolás de la UCR habría afirmado que “no hay margen social para el No”.
Micca, F. (28 de julio de 2001), “Una nueva crisis interna se abrió en el radicalismo”,
La Voz del Interior, p. 2.
26 Desde antes de comenzada la Convención y, a pesar de las discusiones internas, la
UCR dejaba ver que consideraba la posibilidad de retirar a sus convencionales de la dis-
cusión si el oficialismo no se abría al debate. “Antes de comenzar, la UCR amenaza con
dejar la Asamblea” (7 de septiembre de 2001), La Voz del Interior.
27 Kempa, L. (3 de septiembre de 2001), “El PJ puede hacer la reforma a su medida”,
La Voz del Interior, p. 3.
28 “Antes de comenzar, la UCR amenaza con dejar la asamblea” (7 de septiembre de
2001), La Voz del Interior.
29 “El PJ no negociará el sistema electoral” (5 de septiembre de 2001), La Voz del Interior.
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constitucional debía estar aprobado y listo para ser jurado por los tres
poderes. Además de definir la forma en la que se iba a organizar y dis-
tribuir el trabajo de la Asamblea Constituyente, el oficialismo consiguió
que fuera necesario contar con la mayoría absoluta del total de sus
miembros para poder dar por aprobada la reforma. La oposición apun-
taba a establecer un requisito de los dos tercios de los miembros para
poder efectuar las modificaciones, dado que obligaría a UPC a tener
que alcanzar consensos más amplios30.

Las distintas fuerzas que consiguieron representación en la Con-
vención Constituyente presentaron propuestas para su tratamiento. A
excepción del Partido Intransigente, todas las fuerzas coincidían en
reducir la Legislatura a una sola Cámara pero las diferencias residían,
principalmente (y nada menos), en el modo de conformar dicha Cá-
mara. En un comienzo, la propuesta del oficialismo pretendía que los
70 miembros del nuevo cuerpo fueran elegidos de la siguiente manera:
35 legisladores por sistema D’Hondt, tomando a la provincia como
distrito único (y garantizando la mitad más una de las bancas para el
partido ganador), mientras que los 35 restantes serían elegidos por los
departamentos31. En el transcurso del trabajo en la Comisión Redac-
tora, UPC aceptó modificar su postura inicial para que fueran 44 los
representantes elegidos por lista32 y 26 elegidos a razón de uno por
cada departamento. A esta nueva forma de distribuir los 70 legislado-
res, se agregaba el umbral del 2% de los votos para acceder al reparto
de escaños, el voto de preferencia para alterar el orden de la lista y, tal
vez el punto más polémico, la cláusula de gobernabilidad que le otor-
gaba la mitad más uno de las bancas al partido que obtuviera la ma-
yoría de los votos, en caso de no haberlas alcanzado con los sufragios. 

Posteriormente, al emitir el despacho de mayoría, la propuesta de
UPC había eliminado la cláusula de gobernabilidad y el umbral del
2% (Chiacchiera Castro, 2007: 56). Además del despacho de la ma-
yoría de UPC, los distintos bloques emitieron despachos de minoría

30 “El PJ impuso su criterio para el reglamento” (9 de septiembre de 2001), La Voz del
Interior.
31 Micca, F. (3 de septiembre de 2001), “Rotunda victoria de Unión por Córdoba”, La
Voz del Interior, p. 2.
32 Este cambio le brindaría al PJ una mayor disponibilidad de cargos para repartir entre
sus fuerzas aliadas. Mugica, G. (10 de septiembre de 2001), “Cambió proyecto de UPC:
se busca acercar consenso”, La Mañana de Córdoba, p. 3.

56



donde plasmaron sus proyectos para la nueva legislatura provincial.
Algunos estaban mayormente en sintonía con la propuesta del Ejecu-
tivo como el de sus aliados del Movimiento de Unidad Vecinalista.
También proponían una legislatura unicameral con 70 miembros pero
establecían una división de los departamentos en siete regiones, donde
cada una elegiría tres representantes, dos por la mayoría y uno por la
minoría, eligiendo un total de 21 representantes regionales. Los legis-
ladores restantes serían elegidos tomando a la provincia como distrito
único y los votos blancos y anulados también serían computados a
nivel provincial, aplicándose el sistema D’Hondt. Izquierda Unida
también propuso una legislatura unicameral de 70 miembros pero to-
mando a toda la provincia como distrito único con un representante
a razón de 25.000 habitantes, sin umbral para acceder a la distribución
y tomando a los votos en blanco como si fueran una fuerza más que,
en caso de superar el 35% de bancas vacías, debería convocarse a elec-
ciones nuevamente. La propuesta de la UCR también contemplaba
una legislatura compuesta por 70 miembros, donde las bancas se dis-
tribuirían mediante sistema D’Hondt tomando a la provincia como
un distrito único, pero, al momento de integrar la Cámara, tendrían
prioridad aquellos candidatos que hubieran sido elegidos por cada de-
partamento (pero que también integrarían la lista plural). Al mismo
tiempo, prevé la posibilidad de ampliar el número de bancas para ase-
gurar la representación departamental. El proyecto del Frepaso era
muy similar al del radicalismo, ambos asemejándose más al sistema
proporcional personalizado alemán, donde el ciudadano tiene dos
votos pero hay una compensación entre aquellas bancas asignadas uni-
nominalmente y las que le corresponden al partido por lista plural y
proporcional. Por su parte, el Partido Intransigente acordaba con la
propuesta de una legislatura de 70 miembros pero manteniendo el sis-
tema bicameral, por lo que su propuesta contemplaba una Cámara de
Senadores de 26 miembros, a razón de uno por departamento y una
Cámara de Diputados de 44 miembros elegidos proporcionalmente a
través del sistema D’Hondt. 

El debate que se dio en el plenario giró alrededor de tres ejes cen-
trales que, por supuesto, estaban vinculados entre sí. Sin duda, uno
de ellos fue la discusión sobre el criterio economicista que sostenía el
oficialismo para impulsar el achicamiento de la legislatura con el ob-
jetivo de reducir los costos. Si bien con matices, desde la oposición
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acordaban mayormente en la reducción pero cuestionaban que eso
fuera a brindar una solución al problema económico y de legitimidad
que existía33. Además, se refutó el argumento que sostenía que una le-
gislatura unicameral representaría un gasto mucho menor. Para esto
tomaron como ejemplo el caso de la provincia de Formosa, que poseía
un Poder Legislativo de estas características pero que, de todas formas,
resultaba muy costoso34. En general, una parte del arco opositor con-
sideraba que para poder efectuar una reducción del costo político no
era necesario hacerlo a través de una reforma constitucional de estas
características sino que podía ser directamente un recorte presupues-
tario. Además, no se discutía el nivel de gasto del Poder Ejecutivo y
las formas de reducirlo35, mientras que el Poder Legislativo insumía
alrededor del 2% del presupuesto, dato que era reconocido por el ofi-
cialismo. Pero a esta cuestión replicaron que la reforma de 1987 prác-
ticamente duplicó los legisladores36, percibiéndose como “una
legislatura tributaria del poder ejecutivo, sobrepoblada de legisladores
anónimos y sin rostro para la gente”37 y que en esos años se podría

33 “No es mediante un criterio meramente economicista que lograremos achicar la brecha
existente entre lo político y lo social y devolverle legitimidad y credibilidad a nuestra de-
mocracia y a sus instituciones, sino a través de una profunda reforma política que merece
un amplio debate político y social”. Fundamentos del proyecto constitucional del bloque
Frepaso, Diario de Sesiones de la Convención Constituyente, p. 141.
34 “Se citó de manera reiterada el caso de la provincia de Formosa, hay otros casos, el
paradigmático es Formosa, una de las provincias más pobres de la Argentina, allí hay
pocos legisladores, son 30, pero cuando analizamos cuánto representa esto, cuánto debe
aportar cada formoseño para el funcionamiento de esa legislatura, cuando analizamos
qué porcentaje abarca si se compara con el gasto social de la provincia, nos vamos a en-
contrar con que la provincia, una de las más pobres de la Argentina, es la que tiene mayor
gasto legislativo”. Intervención del convencional Viqueira-Frepaso, Diario de Sesiones
de la Convención Constituyente, p. 246.
35 “Los costos de la política se bajan eliminando los asesores innecesarios que necesitan
algunos legisladores, implementando una carrera administrativa para el empleo público
para que el que ocupe el lugar que hoy ocupan los familiares directos de los dirigentes
que pululan por todo el ámbito del poder, bajando las dietas al 50%, eliminando los
gastos reservados y de protocolo...”. Intervención del convencional Colazo-PI, Diario
de Sesiones de la Convención Constituyente, p. 240.
36 Intervención del convencional Gastaldi-UPC, Diario de Sesiones de la Convención
Constituyente, p. 262.
37 Intervención del convencional Goycoechea-UPC, Diario de Sesiones de la Conven-
ción Constituyente, p. 268.
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haber ahorrado una gran suma de dinero38. Además, según el meca-
nismo estipulado en la Constitución de 1987, la cantidad de senadores
estaba atada a la cantidad de la población de los departamentos, lo que
eventualmente podía llevar a una ampliación de la Cámara. En este sen-
tido, el oficialismo señaló como una ventaja la coincidencia de los man-
datos de los futuros legisladores con el del Poder Ejecutivo, ya que al
no tener más elecciones de medio término “se le permite a quien go-
bierna, ocuparse realmente de administrar en lugar de estar pensando
permanentemente en revalidar con los votos su accionar”39. Por el con-
trario, desde el radicalismo afirmaron que la renovación por mitades
permitía la oxigenación del Poder Legislativo40. 

De este primer eje centrado en la reducción del gasto del Poder Le-
gislativo, se desprende el segundo: la supuesta vocación hegemónica del
Poder Ejecutivo provincial. Para la oposición, la cuestión de la reducción

38 A pesar de las numerosas críticas al argumento presupuestario que impulsaba la re-
forma, en el año 1997 el entonces gobernador radical Ramón Mestre había querido llevar
adelante una reforma de similares características y fundamentos. Mestre consideraba que
el número de representantes que tenía la legislatura era elevado, ya que “no hay ningún
Estado de los EE.UU que tenga el número de representantes de Córdoba” (“Mestre y la
reforma constitucional, 13 de febrero de 1997, La Nación. Recuperado de:
https://www.lanacion.com.ar/politica/mestre-y-la-reforma-constitucional-nid63645) y
que la sociedad cordobesa no estaba en condiciones de afrontar los costos que acarreaba
el Poder Legislativo, donde no eran necesarios “más de 60” representantes. Pero más allá
de la composición de la legislatura, el radical tenía otro objetivo en mente: debía modi-
ficar aquellas cláusulas de la Caja de Jubilaciones que obligaban a pagar el 82% móvil
para poder avanzar con la reducción del déficit en el que se encontraba la Provincia. Y
entre las estrategias para poder avanzar con la reforma de la constitución, contemplaba
la posibilidad de convocar a una consulta popular vinculante. Sin embargo, la iniciativa
no contó con el apoyo del justicialismo que no consideraba apropiado el momento, ni
que el oficialismo tratara de apresurar los acuerdos y el tratamiento (“Mestre aún no
logró imponer la reforma”, 22 de febrero de 1997, La Nación. Recuperado de:
https://www.lanacion.com.ar/politica/mestre-aun-no-logro-imponer-la-reforma-
nid64108). Tampoco pudo contar con el apoyo de la totalidad de su propio partido,
atravesado por una feroz interna con el sector que respondía al ex gobernador Eduardo
Angeloz, lo que generó el rechazo de estos últimos al proyecto de reforma.
39 Intervención del convencional Bernaus-UPC, Diario de Sesiones de la Convención
Constituyente, p. 277.
40 “La incorporación de los senadores en renovación por mitades cada dos años, le per-
mitía a las Cámaras la oxigenación y las ideas con aires nuevos quizá por los nuevos in-
tegrantes que pudieran traer información de lo que estaba ocurriendo en la sociedad y
en el mundo, en este tiempo vertiginoso donde todo está globalizado”. Intervención del
convencional Ochoa-UCR, Diario de Sesiones de la Convención Constituyente, p. 395.
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del gasto y la prisa con la que el gobierno pretendía tratar la reforma
era una excusa para reducir la presencia de las minorías en la legislatura.
Desde el bloque del Partido Intransigente se consideró a este proceso
como un intento de fujimorización de la política y que, en realidad, tenía
por objetivo poder perpetuarse en el poder para “continuar implemen-
tando políticas antinacionales y antipopulares con una ínfima oposición
parlamentaria”41. En esta misma línea, la Izquierda Unida afirmó que
la reforma le otorgaría superpoderes al gobernador y que podría contar
con una mayoría absoluta, impidiendo la representación de las mino-
rías42. Para el frepasista Vicente, la concentración de poder en el Ejecu-
tivo podía parecer una buena respuesta ante una situación de crisis pero
era una salida cortoplacista que, más adelante, generaría crisis aún peo-
res43. Además, los convencionales opositores consideraban que la reduc-
ción de la presencia de las minorías en la legislatura conduciría también
a la reducción de la capacidad del Poder Legislativo de controlar los
actos del Ejecutivo. Por eso, la oposición afirmaba que, tras los argu-
mentos de recorte de gastos y modernización, subyacía la vocación de
construir y fortalecer una hegemonía en el Estado provincial, que les
permitiera avanzar con su proyecto de reforma del Estado. Desde la ban-
cada radical, se cuestionó la posibilidad de que cualquier “minoría cir-
cunstancial”44 pudiera acceder a los dos tercios de las bancas, lo que los
habilitaría a poder privatizar empresas públicas o solicitar préstamos o,
incluso, modificar los límites departamentales o intervenir municipios.
Además, se señalaba que se estaba violando el principio de igualdad del

41 Bases del programa de acción del Partido Intransigente en la Reforma Constitucional,
Diario de Sesiones de la Convención Constituyente, p. 107.
42 Fundamentos del proyecto constitucional del Bloque Izquierda Unida, Diario de Se-
siones de la Convención Constituyente, p. 146.
43 “Los sistemas ultramayoritarios no son un buen remedio político para situaciones de
crisis de representación política y económica, pueden aparecer como una respuesta pa-
sajera. El decisionismo, que es lo que inspira esta reforma y esta propuesta de Unión por
Córdoba, concentra el poder en el Ejecutivo. Concentrar en el decisionismo del Ejecu-
tivo, las decisiones en una crisis, puede ser una salida emergente en un momento difícil.
Pero la experiencia histórica, no solamente de la Argentina sino de todo el mundo, es
que fomentar estos remedios institucionales que potencian la concentración, el decisio-
nismo, son salidas de corto plazo que llevan a crisis mucho más profundas, sin salida a
mediano y largo plazo”. Intervención del Convencional Vicente-Frepaso, Diario de Se-
siones de la Convención Constituyente, p. 366.
44 Intervención del convencional Riberi-UCR, Diario de Sesiones de la Convención
Constituyente, p. 360.
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voto, pues el voto de los ciudadanos de determinados departamentos
valdría menos que los ciudadanos de otros. Por último, se acusó al ofi-
cialismo de querer instalar un sistema similar al del PRI mexicano45.
Ante esta acusación, desde UPC respondieron que dicha comparación no
era posible porque ellos habían perdido elecciones desde el año 1983 y
siempre habían acompañado desde su lugar de opositores46. Y como la
cláusula de gobernabilidad fue cuestionada, precisamente por tender hacia
un hegemonismo, el bloque de UPC acabó por retirarla del proyecto. Res-
pecto a esta modificación, la convencional frepasista Sesma afirmó que
dicha eliminación se había realizado por decisión del gobernador De la
Sota, lo que evidenciaba que no había habido otros ámbitos para el de-
bate47. Efectivamente, De la Sota había dado el visto bueno a la remoción
de la cláusula de gobernabilidad del proyecto, a la vez que se incorporaba
el voto de preferencia como una forma de solucionar el problema de las
listas sábana. Expresamente el gobernador había manifestado que no que-
ría darle motivos a la oposición para que votaran en contra de la reforma,
considerando que existía la posibilidad de que la UCR abandonara la
Convención, si UPC mantenía su postura inicial48. El gobernador consi-
deraba que se trataba de un pretexto y recordó que esta cláusula había es-
tado presente en la Constitución de 1987 y en las Cartas Orgánicas
sancionadas por el radicalismo y que desde ese entonces no habían sido
derogadas49. Las concesiones realizadas a la oposición mostraban más el
interés en que no se vaciara de legitimidad la convención, ante un eventual
retiro de los convencionales opositores (situación con la que buscaban
presionar al oficialismo50), que a una real voluntad de diálogo y de enri-
quecer la propuesta con diferentes visiones y proyectos.

45 Intervención del convencional Riberi-UCR, Diario de Sesiones de la Convención
Constituyente, p. 361.
46 Intervención del convencional Obregón Cano-UPC, Diario de Sesiones de la Con-
vención Constituyente, p. 428.
47 Intervención del convencional Sesma-Frepaso, Diario de Sesiones de la Convención
Constituyente, pp. 205-210.
48 “De la Sota trata de evitar el portazo opositor” (11 de septiembre de 2001), La Voz
del Interior, p. 2.
49 De la Sota: “oposición no debe poner más excusas” (11 de septiembre de 2001), La
Mañana de Córdoba, p. 3.
50 “UCR especula y no quiere votar nueva Constitución” (11 de septiembre
de 2001), La Mañana de Córdoba.
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El tercer eje que identificamos en el debate es respecto a la moder-
nización del proceso legislativo. Desde el oficialismo, sostuvieron desde
el principio que la reducción de la legislatura también se traduciría en
un funcionamiento más ágil y eficiente, lo que permitiría dar respuesta
a los problemas de la ciudadanía de manera más rápida. Para los impul-
sores de la propuesta, pasar de dos cámaras a una simplificaría el trámite
legislativo al reducir la cantidad de pasos necesarios para la aprobación
de las iniciativas. No obstante, para la oposición esta reducción de pasos
también conllevaría una reducción de los controles y de la posibilidad
de enriquecer los proyectos. Ante esta posibilidad, el proyecto del ofi-
cialismo contemplaba la introducción del mecanismo de doble lectura
como requisito para la aprobación de determinado tipo de normativas.
Asimismo, el procedimiento de doble lectura permitía la realización de
una audiencia pública entre la primera y la segunda lectura. Con la aper-
tura de la participación hacia otros sectores de la ciudadanía interesados,
se fomentaría otro tipo de control y de participación en los proyectos.

Una vez definido el modo en el que se integraría la nueva legislatura
y de la eliminación de la polémica cláusula de gobernabilidad, una nueva
cuestión generó fuertes críticas y malestar en las fuerzas de la oposición.
En las cláusulas transitorias del despacho de la mayoría se establecía que
el nuevo Poder Legislativo comenzara a funcionar en diciembre de ese
mismo año, lo que implicaba acortar el mandato de quienes habían sido
elegidos en las elecciones de 1999. La UCR, el Frepaso y el PI, por el
contrario, consideraban que los nuevos legisladores debían ser electos
recién en 2003. Esto generó indignación en el oficialismo debido a que
había sido precisamente la UCR quien impulsó la idea de acortar los
mandatos a diciembre del 200151 y ahora estaba rechazando esa misma
cuestión. Esta contradicción fue señalada en numerosas oportunidades
por los convencionales de UPC. La oposición también cuestionó fuer-
temente el calendario electoral que convocaba para octubre próximo los
comicios, aunque la Justicia anuló dicha convocatoria y delegó el lla-
mado en la Asamblea Constituyente. 

No obstante, al día siguiente (12 de septiembre), se aprobó en ge-
neral el despacho de la reforma de la Constitución. El texto fue apro-
bado por Unión por Córdoba y el Movimiento de Unidad Vecinalista,

51 “La UCR rechaza el cronograma electoral” (11 de septiembre de 2001), La Voz del
Interior.
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mientras que la UCR y el Frepaso votaron en contra. Los bloques de
Izquierda Unida y el PI se retiraron del recinto antes de la votación52. 

Mientras se votaban los artículos de forma particular, la bancada de
la UCR solicitó un cuarto intermedio hasta el día siguiente con el fin
de poder revisar nuevamente el articulado. Desde el oficialismo fue to-
mado como una maniobra de dilación mientras analizaban la posibili-
dad de efectuar una presentación judicial para dejar sin efecto las
cláusulas transitorias que acortaban los mandatos vigentes53. Sin em-
bargo, a pesar de que el cuarto intermedio fue concedido, en la votación
en particular solamente participaron las bancadas de los constituyentes
de UPC y los vecinalistas. Finalmente, el 14 de septiembre la Constitu-
ción parcialmente reformada fue jurada únicamente por estos mismos
dos bloques, ante la ausencia de los convencionales opositores. Al día
siguiente fue jurada por las autoridades de los tres poderes54. 

El Poder Legislativo de la provincia de Córdoba pasó a estar com-
puesto por una legislatura unicameral de 70 miembros y se estableció
un sistema mixto para su conformación. Del total de 70 legisladores,
26 serán elegidos a simple pluralidad de votos y a razón de uno por cada
departamento en los que está dividida la provincia. Los 44 restantes
serán elegidos proporcionalmente, utilizando el sistema D’Hondt, a tra-
vés de una lista cerrada y bloqueada que toma a toda la provincia como
distrito único. A partir de ese momento, se determinó que no habrá
umbral de votos para acceder a la distribución proporcional de las ban-
cas. En el artículo 78 se incorporó el voto de preferencia para la lista de
candidatos por distrito único, dejando a una ley posterior el reglamento
de su implementación. El argumento que justificaba la introducción de
esta medida era ponerles fin a las llamadas “lista sábana”, por lo que el
ciudadano podría elegir el orden de los candidatos según su preferencia.
Pero a casi dos décadas de su introducción, esta medida no se ha puesto
en práctica. Sobre los requisitos necesarios para ser legislador, se redujo
la edad mínima de 21 años a 18 y se añadió el ejercicio de funciones en
las Fuerzas Armadas o de Seguridad como una incompatibilidad con el
cargo de legislador (artículo 87 inc. 4). En el artículo 83 se estableció

52 “El lunes deberán presentar listas de candidatos para la unicameral” (12 de septiembre
de 2001), La Voz del Interior.
53 Mugica, G. (13 de septiembre de 2001), “Malestar en UPC por pedido de cuarto in-
termedio de radicales”, La Mañana de Córdoba.
54 "Ratificaron la Unicameral para este año" (14 de septiembre de 2001), La Voz del Interior. 
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que los mandatos de todos los legisladores duran cuatro años (pudiendo
ser reelegidos) y comienzan y finalizan al mismo tiempo que el mandato
del Poder Ejecutivo. 

Si bien se conservó el artículo sobre la inmunidad de opinión de
los legisladores (artículo 89), se derogó el artículo que les otorgaba la
inmunidad de arresto (artículo 94) y también el artículo 95 sobre el de-
safuero. Otro de los cambios vinculados al recorte de los “gastos de la
política” se encontró en artículo 91 sobre las remuneraciones o dieta de
los representantes: si bien anteriormente su dieta era establecida por ley
y se hacía efectiva de acuerdo a su asistencia, ahora se detallaba que dicha
asistencia lo era tanto a las sesiones como a las comisiones legislativas.
Además se eliminó el pago de viáticos, gastos de representación o adi-
cionales por dedicación exclusiva y se extendió el período de sesiones
ordinarias que ahora comienzan el 1 de febrero y finalizan el 30 de di-
ciembre (artículo 96). Dentro de las atribuciones de la legislatura (artí-
culo 104), si bien ya se encontraba la facultad de dictar las leyes
electorales y de partidos políticos, ahora se determinó que estas debían
contemplar las elecciones internas, abiertas, simultáneas y obligatorias
para la selección de candidatos de los partidos políticos. Junto con el
voto de preferencia, las elecciones primarias, como método de selección
de candidatos, aún no han sido implementadas a nivel provincial. En
el inc. 42 de este mismo artículo se estableció el carácter público de las
sesiones donde se preste acuerdo para los nombramientos de magistra-
dos o funcionarios. 

Con la reducción a una sola Cámara se modificó el proceso de for-
mación y sanción de leyes. El artículo 106 ahora establece que la ley de
presupuesto, las leyes impositivas y el código tributario y aquellas vin-
culadas a empréstitos deben aprobarse en doble lectura. El límite má-
ximo entre una lectura y otra no puede ser mayor de 15 días corridos,
pudiendo existir en el medio una audiencia pública. Además, prevé que
la legislatura puede decidir qué otras leyes deban aprobarse mediante
este mecanismo con la mayoría absoluta de sus miembros. Asimismo,
se eliminó el artículo que establecía que el Poder Ejecutivo podía enviar
proyectos a la legislatura con pedido de tratamiento de urgencia, lo que
implicaba que si en un plazo de 30 días el proyecto no había sido ex-
presamente desechado, se tomaba como aprobado. Las cláusulas tran-
sitorias que habían suscitado tanta polémica también consiguieron ser
aprobadas, determinando la caducidad al 10 de diciembre de 2001 de
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los mandatos vigentes de los legisladores y habilitando a quien se sintiese
afectado por la medida a solicitar una reparación monetaria. A conti-
nuación, fijó el 14 de octubre para la primera elección de los legisladores
del nuevo Poder Legislativo y el 17 de septiembre a las 13 horas el límite
para presentar las listas de candidatos. Este calendario acotaba todos los
plazos previstos por la normativa electoral y quedaba descartada cual-
quier posibilidad de elección amplia y democrática de los candidatos a
legisladores dentro de las distintas fuerzas. Principalmente desde el Fre-
paso se realizaron diversas presentaciones judiciales respecto a las cláu-
sulas transitorias pero el Tribunal de Justicia de la Provincia no hizo
lugar a ninguna de ellas. 

2.4. Sobre la reforma constitucional y el decisionismo

Una de las hipótesis que motivó esta investigación era que la reforma
parcial de la Constitución en el año 2001 había favorecido prácticas de-
cisionistas. Los efectos de dicha reforma serán estudiados en el Capítulo
4 junto a los efectos causados por las modificaciones introducidas al sis-
tema político-electoral en el año 2008, por lo que reservaremos la co-
rroboración o refutación de esta hipótesis para más adelante. No
obstante, sí podemos extraer algunas conclusiones sobre el proceso por
el cual se llevó adelante la reforma y el contexto en el que estuvo ins-
cripta, tomando en cuenta las características principales que el decisio-
nismo ha adoptado en la región. En un sentido amplio, entendimos al
decisionismo como un estilo de liderazgo donde el Poder Ejecutivo acu-
mula cada vez más facultades en detrimento de los otros poderes del Es-
tado. Como indicáramos con anterioridad, Quiroga (2005) afirma que
el fundamento de lo que llama decisionismo democrático se encuentra en
el estado de emergencia, por lo que se justifica otorgarle determinadas
facultades extraordinarias al Poder Ejecutivo que le permite legislar de
manera directa a través de herramientas como decretos o delegación le-
gislativa. Así, se va concentrando el poder en el Ejecutivo en desmedro
de las atribuciones del legislativo. Quiroga ubicó el surgimiento de esta
práctica de gobierno durante el menemismo cuando la lógica de la emer-
gencia se empezó a trasladar hacia a los períodos de normalidad. 

Al momento de asumir la gobernación provincial en 1999, a nivel
nacional el presidente Menem no solo ya había reformado la Constitu-
ción Nacional sino que había conseguido la aprobación de las leyes de
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Reforma del Estado y Emergencia Económica para darle un marco nor-
mativo a las transformaciones que se venían realizando en el Estado, prin-
cipalmente la apertura económica y la privatización de las empresas
estatales. Estas medidas provocaron una concentración del poder en el
Ejecutivo aún mayor. Cuando De la Sota fue consagrado gobernador, la
provincia había utilizado numerosas veces el poder constituyente para
modificar la ley fundamental54 pero en esta oportunidad el texto de la
Constitución no era lo único que el Poder Ejecutivo procuraba reformar.
Por eso no es posible analizar la reforma de la Constitución del 2001 al
margen de un proyecto de transformación mayor. En este mismo sentido
de reducción de gasto y eficiencia se inscribió el achicamiento de la legis-
latura en 2001. Hasta ahora, podemos observar que en este proceso se
dan algunas características del decisionismo que habíamos señalado an-
teriormente: surgió un liderazgo nuevo en una situación de crisis; las re-
formas que se realizaron fueron con la intención de refundar el Estado;
se reforzaron las facultades del Poder Ejecutivo junto con la implementa-
ción de medidas liberales. La ley N° 8836 de Modernización del Estado
previó para el Poder Ejecutivo la posibilidad de “reorganizar, suprimir,
desconcentrar, escindir, descentralizar, transformar, privatizar, fusionar,
absorber, transferir o liquidar cualquier oficina, repartición autárquica, el
Banco de Córdoba, EPEC, sociedades mixtas o del Estado” (Closa, 2003).

Asimismo, convertir a la legislatura nuevamente en un organismo
unicameral no resultó un tema nuevo en el debate provincial, solo que
hasta el momento no se habían dado las condiciones necesarias para
poder llevarla a cabo. Si bien existían numerosos argumentos favorables
tanto para seguir manteniendo la legislatura bicameral como para achi-

55 A la llegada del Justicialismo a la Casa de las Tejas, la Constitución de la Provincia ya
había sido reformada en 1987, cuatro años después del regreso a la democracia por el
gobernador radical Angeloz. En esta oportunidad, entre otras modificaciones, se habilitó
la reelección del gobernador. Esta cuestión generó polémica ya que, mediante una in-
terpretación de la Constitución de la Provincia, Angeloz pudo presentarse para un tercer
mandato en 1991. Más adelante, Menem quiso recorrer este mismo camino, pero no
logró ser habilitado a postularse como candidato a presidente nuevamente en 1999. Ade-
más de la reelección, se amplió la Cámara de Diputados pero mediante un sistema que
aseguraba la mayoría a la primera fuerza, sin importar cuánta diferencia hubiera con el
segundo. En el contexto de una recién restablecida democracia la prioridad era dotar de
estabilidad al Poder Ejecutivo y evitar cualquier tipo de situación de bloqueo dentro de
la legislatura, por eso se optó por este tipo de sistema electoral. El sucesor de Angeloz en
la gobernación, el radical Ramón Mestre, también intentó modificar nuevamente la
Carta Magna cordobesa pero no pudo conseguir los apoyos necesarios para hacerlo.
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carla, la decisión política de avanzar hacia un cuerpo más reducido ya
estaba tomada desde el comienzo de la gestión, como se manifestó en
los discursos de apertura de sesiones de los primeros años de su gobierno. 

Así, a lo largo de todo el proceso se evidenció una determinación
por avanzar en los planes ya establecidos por el partido de gobierno,
amparado en la legitimidad de las urnas que le dio los números necesa-
rios para poder prescindir de acuerdos más amplios con otros sectores.
Pero, paradójicamente, esta falta de acuerdos amplios no minó la legi-
timidad de la nueva Constitución que ya lleva casi dos décadas vigente.
Frente a este tipo de situación, podemos recuperar la advertencia que
realiza Quiroga sobre las consecuencias de este tipo de comportamiento
ya que puede llevar a “la creación de un patrón cultural que acepta como
algo habitual, y no como una forma extraña a nuestra cultura política,
la ampliación de las competencias del ejecutivo” (2005: 364). En este
sentido, afirma que cuando se refuerza al Ejecutivo, el Poder Legislativo
corre el riesgo de perder tanto poder como su capacidad de control
(2005: 364), como observaremos más adelante. 
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Capítulo 3. La reforma política 

En el año 2008 se sancionaron tres1 normas provinciales que procuraban
recomponer los vínculos con un electorado cada vez más distante, des-
contento y desconfiado de sus instituciones. Principalmente, estas nue-
vas leyes introdujeron tres cambios centrales: la incorporación de la
Boleta Única, la prohibición de la práctica de la sumatoria de votos y el
financiamiento público de las campañas políticas y del desarrollo insti-
tucional de los partidos políticos. Como cualquier modificación al sis-
tema electoral, estos cambios generaron efectos sobre este. 

Para poder entender en toda su dimensión dichos efectos, no po-
demos limitarnos únicamente a la letra de las leyes, sino que es necesario
analizar todo el proceso, que es el objetivo del presente capítulo. Dicho
proceso comprende desde el surgimiento de la necesidad de realizar una
reforma de estas características, la forma en la que se llegó a la sanción
de las normas y cuáles fueron las modificaciones posteriores que sufrie-
ron y por qué se realizaron. Para esta tarea nos remitimos a una serie de
fuentes que nos permitieron reconstruir el proceso: artículos periodís-
ticos, actas de la comisión legislativa encargada de tratar los distintos
proyectos y versiones taquigráficas de las sesiones donde se aprobó la le-
gislación. El interés en esas fuentes específicas radica en ver los temas
que iban incorporándose en la agenda de la reforma y la dinámica del
debate entre el Poder Ejecutivo y su bloque legislativo y la oposición,
así también los puntos que generaban acuerdos o tensiones entre ellos. 

1 En este trabajo no nos ocuparemos de las modificaciones realizadas a la Ley Orgánica
Municipal.
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3.1. El detonante: las elecciones del 2 de septiembre de 2007

“Me preparé para perder pero no me preparé para que me roben”2, sen-
tenció con dureza el intendente de la capital cordobesa en aquel mo-
mento, Luis Juez. El candidato a gobernador y los militantes de su
fuerza, el Frente Cívico, montaron guardia en la sede central del Correo
Oficial durante la madrugada del lunes 3 de septiembre de 2007. Sola-
mente habían transcurrido algunas horas desde que finalizaron los co-
micios para gobernador de la provincia de Córdoba donde se había
medido con Juan Schiaretti, apuntado por el gobernador José Manuel
de la Sota para ser su sucesor en la Casa de las Tejas.

Según los medios de comunicación, el conteo provisorio duró apro-
ximadamente 18 horas y arrojó una diferencia altamente estrecha: el vi-
cegobernador Schiaretti llevaba apenas el 1,11% de ventaja sobre su
contrincante, lo que equivalía a 17.113 votos. A partir de estos guaris-
mos, el líder del Frente Cívico comenzó a denunciar que se había co-
metido fraude en su contra y reclamó la apertura de la totalidad de las
urnas, no solo de aquellas que habían sido impugnadas. Esto implicaba
la posibilidad de abrir cada una de las 6.152 mesas que tuvo la elección,
aunque la Justicia autorizó la apertura únicamente de 700 urnas. Como
es habitual en este proceso, las otras mesas se contabilizaron solamente
a través de las actas de escrutinio. En esta instancia, desde la Justicia
Electoral sí se reconoció que existieron algunos inconvenientes en la
confección de los telegramas pero en un porcentaje muy reducido y que
estos serían controlados durante el escrutinio definitivo. Para las 18.30
horas del domingo 2 de septiembre, los dos principales candidatos a la
gobernación ya se habían proclamado ganadores. Schiaretti anunció su
triunfo dos veces más en el transcurso de la jornada3. 

Cuarenta y seis días después de la elección, el escrutinio definitivo fi-
nalizó y dio como ganador a Juan Schiaretti con 582.773 votos (37,17%)
contra los 565.539 (36,09%) que obtuvo su rival, Luis Juez, sobre un
total de 1.600.000 votos. La diferencia inicial del escrutinio provisorio se
mantuvo prácticamente igual: 17.234 votos de diferencia. El tercer lugar

2 “Indignado, Juez denunció que lo robaron” (3 de septiembre de 2007), Parlamentario.
Recuperado de: http://www.parlamentario.com/noticia-10477.html
3 Ybarra, G. (4 de septiembre de 2007), “Ganó Schiaretti y Juez denunció fraude”, La
Voz del Interior. Recuperado de: https://www.lanacion.com.ar/politica/gano-schiaretti-
y-juez-denuncio-fraude-nid940708
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lo ocupó el radical Mario Negri con el 22,17% de los votos. Hasta ese
momento aún restaba determinar si se convocaría a una elección com-
plementaria para las 27 mesas que habían sido anuladas4.

El alcance de la controversia alrededor de estas elecciones trascendió

4 La estrecha diferencia entre Juez y Schiaretti no quedó únicamente en las denuncias de
fraude, sino que terminaron por impactar profundamente en el sistema político y electoral
de la provincia. Sin embargo, el escenario de un resultado ajustado no era totalmente nuevo
para la provincia de Córdoba. En las elecciones provinciales del año 1946, la fórmula de la
Unión Cívica Radical-Junta Renovadora, conformada por Argentino Auchter y Ramón Asís
se impuso a la de la Unión Cívica Radical con Antonio Medina Allende y Juan Irós tan solo
por el estrecho margen de 183 votos (“En 1946 se dio una de las elecciones más reñidas”, 4
de septiembre de 2007, La Voz del Interior. Recuperado de http://archivo.lavoz.com.ar/
nota.asp?nota_id=111244). Los márgenes acotados tampoco le son extraños al panorama
nacional de los últimos años. Las elecciones de gobernador en la provincia de Chubut en el
año 2011 finalizaron con una diferencia de apenas 401 votos. De los 1.532 votos de dife-
rencia que había arrojado el escrutinio provisorio en un principio, la cifra se redujo drásti-
camente en el escrutinio definitivo dando como ganador a Martín Buzzi. El candidato del
peronismo chubutense, y del entonces gobernador Mario Das Neves, se impuso con 98.751
votos contra 98.350 que recibió el candidato kirchnerista Carlos Eliceche, quien también
denunció fraude y pidió un recuento de los votos. Dos meses después, se realizaron elecciones
complementarias en seis mesas donde se habían identificado distintas irregularidades en el
proceso. Y si bien Buzzi volvió a emerger como ganador de la contienda, la diferencia entre
él y Eliceche se redujo nuevamente a 384. Ver: Sued, G., 1 de abril de 2011, “Terminó el
escrutinio en Chubut y no hay ganador”, La Nación. Recuperado de
https://www.lanacion.com.ar/politica/termino-el-escrutinio-en-chubut-y-no-hay-ganador-
nid1361976 y “Chubut: el candidato de Das Neves derrotó al kirchnerismo”, 29 de mayo
de 2011, La política online. Recuperado de: https://www.lapoliticaonline.com/nota/nota-
73844/
En el año 2015, por una diferencia similar a la cordobesa, Gustavo Bordet se convirtió en
el nuevo gobernador de Entre Ríos por el Frente para la Victoria. Bordet obtuvo 325.878
votos contra los 303.769 votos que consiguió Alfredo de Angeli, el candidato de Cambie-
mos. La diferencia fue de solo 22.109 votos y no hubo reclamos posteriores a la finalización
del escrutinio definitivo (“Terminó el escrutinio definitivo. Oficial: Bordet es el nuevo go-
bernador de Entre Ríos”, 30 de octubre de 2015, Clarín. Recuperado de https://www.cla-
rin.com/politica/elecciones_2015-entre_rios-bordet-de_angelis_0_rJzOebYP7g.html).
También en 2015 el socialista santafesino, Miguel Lifschitz, logró imponerse sobre el can-
didato del Pro, Miguel del Sel, por una diferencia aún más exigua que la que dio pie a las
denuncias de fraude en Córdoba ocho años atrás. El Frente Progresista Cívico y Social con-
siguió 584.557 votos frente al PRO que tuvo 582.781, es decir que hubo entre ambos can-
didatos una diferencia únicamente de 1.776 votos, incluso menor a la que había arrojado
el escrutinio provisorio. Si bien el PRO no quiso reconocer los resultados hasta la resolución
de las impugnaciones en curso, no fue necesario en este caso agitar el fantasma del fraude
(Bordón, J. E., 24 de junio de 2015, “El escrutinio definitivo dio ganador a Lifschitz en
Santa Fe”, La Nación. Recuperado de: https://www.lanacion.com.ar/politica/el-escrutinio-
definitivo-dio-ganador-a-lifschitz-en-santa-fe-nid1804454).
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las fronteras nacionales. Cuatro años después, a partir de la filtración
masiva de documentos realizada por Wikileaks, se dio a conocer un in-
forme de la Embajada de Estados Unidos en Argentina sobre el pano-
rama electoral nacional de nuestro país hacia las elecciones generales de
2007, que incluía un pormenorizado análisis sobre el desenvolvimiento
de los comicios de ese año en Córdoba. En principio, el cable señalaba
que el distanciamiento de Luis Juez respecto al matrimonio Kirchner le
había valido un aumento de votos del sector de clase media urbana, mu-
chos más de los que se había previsto. Sin embargo, la diferencia final
de un solo punto (cuando se había proyectado una distancia de 12 pun-
tos al comienzo) generó sospechas de fraude alrededor de la elección.
La negativa oficial a realizar un recuento integral de todos los votos con-
tribuyó a avivar las suspicacias.

El informe agregaba que el abogado de Juez había solicitado un con-
teo de cada voto ya que se observó también una diferencia de 50.000
votos entre los emitidos para la categoría de gobernador y los emitidos
para la categoría de legisladores. En este punto, la Embajada realizó una
aclaración acerca de la boleta partidaria para poner en el debido contexto
la herramienta electoral utilizada en nuestro país. En Argentina, la boleta
está dividida por categorías (es decir, según el cargo a elegir) y, si el elec-
tor quiere votar por partidos diferentes, debe cortar la boleta y poner
las secciones cortadas dentro del sobre. Este proceso lleva tiempo, es-
fuerzo y es poco común, por lo que es improbable que 50.000 electores
hubieran cortado boleta para votar únicamente por gobernador, deses-
timando el resto de las categorías. Otra cuestión que consideraron im-
portante destacar fue que Juez afirmó que los telegramas pudieron ser
manipulados ya sea en tránsito hacia el correo o bien durante el proceso
de carga de datos al sistema. Esto se desprendió de la negativa de la Jus-
ticia a abrir la totalidad de las urnas pues gran parte de las actas de es-
crutinio tenían la firma de los fiscales del Frente Cívico5. 

Al dar cuenta del instrumento electoral en el informe, omitieron
mencionar una práctica clave en el sistema electoral cordobés: la suma-
toria de votos. Esta práctica, largamente instituida, consistía en que los
partidos constituyeran un frente o una alianza pero, en lugar de acordar
una sola boleta (como suele acostumbrarse), cada uno mantuviera la

5 “Cable de EE UU que denuncia que políticos argentinos ofrecen puestos políticos a
jueces para beneficiarse de la justicia” (8 de febrero de 2011), El País. Recuperado de:
https://elpais.com/internacional/2011/02/08/actualidad/1297119619_850215.html
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propia aunque con los mismos candidatos. Asimismo, podían presentar
candidatos propios en algún segmento en particular. La sumatoria ge-
neraba una multiplicación innecesaria de la cantidad de boletas parti-
darias dentro del cuarto oscuro, con la confusión correspondiente para
el elector, y agregaba complicaciones al ya de por sí complejo escrutinio. 

A diferencia de los casos que hemos citado anteriormente, la crisis
provocada por las acusaciones de fraude llevó al nuevo gobernador de
Córdoba a crear mediante el Decreto N° 2192/07 una Comisión Con-
sultiva de Expertos para la Reforma Político-Electoral, que inició sus la-
bores en el mes de octubre de ese mismo año. Respondiendo a la
convocatoria del gobernador, el objetivo de la CCE era realizar un pro-
ceso de consulta que estuviera signado por el pluralismo y la amplitud al
margen de cualquier “urgencia política de coyuntura” (CCE, 2008: 11).
De esta manera, se pudo efectuar un extenso diagnóstico que dio cuenta
de las fortalezas y debilidades del sistema político-electoral de la provincia
y, a partir de esto, formular una serie de propuestas para modernizar este
ámbito. Asimismo, el texto remarcó que de ninguna manera la Comisión
era un órgano de asesoramiento político del gobierno provincial ni se le
atribuían funciones correspondientes a la legislatura de la provincia, la
única con las competencias necesarias para llevar adelante una reforma
de estas características. La CCE6 estuvo compuesta por destacadas per-
sonalidades del mundo académico vinculados al derecho y a la ciencia
política, funcionarios del Poder Judicial y miembros de las organizaciones
de la sociedad civil, quienes actuaron ad-honorem y gozaron de plena
autonomía e independencia de cualquier Poder del Estado provincial. Si
bien las actividades de la CCE fueron costeadas a través del Ministerio
de Finanzas, la Universidad Católica de Córdoba fue la encargada de ad-

6 La comisión estuvo compuesta por: Dr. Daniel Zovatto, director Regional de IDEA
Internacional para América Latina; Prof. Dra. Carolina Scotto, rectora de la Universidad
Nacional de Córdoba; Rvdo. Padre Rafael Velazco S.J, rector de la Universidad Católica
de Córdoba; Prof. Dr. Ramón Pedro Yanzi Ferreira, decano de la Facultad de Derecho
y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba; Prof. Magíster Mario Riorda,
decano de la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales de la Universidad
Católica de Córdoba; Dr. Antonio María Hernández, profesor titular de la Cátedra de
Derecho Constitucional de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad
Nacional de Córdoba; Dr. Jorge Gentile, profesor titular de la Cátedra de Derecho Cons-
titucional de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de
Córdoba; Dr. Hugo Pittaro, fiscal Adjunto del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba
y presidente del Foro Federal de Organismos Electorales Provinciales de la República
Argentina; Dra. Claudia Laub, presidenta de la Asociación Civil El Ágora.
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ministrar dichos fondos, dado que la comisión carecía de la estructura
operativa necesaria para poder asumir su gestión. El decreto también em-
plazaba a la CCE a cumplir su objetivo en el término de nueve meses a
partir de su constitución formal, pudiendo solicitar una prórroga si así
lo necesitase. Así, la CCE se constituyó a partir de una serie de principios
rectores tales como el pluralismo, la imparcialidad, la transparencia, la
idoneidad, el compromiso, la responsabilidad social y la conciencia ética
(CCE, 2008: 14), entre otros que guiarían todo el proceso de trabajo.
En esta línea, entendieron que la reforma por delante era una tarea que
competía a la legislatura y a la Comisión como también a una multipli-
cidad de actores: a los partidos políticos de la provincia, a las organiza-
ciones de la sociedad civil y, principalmente, a la ciudadanía que debía
“formarse, informarse y participar” (CCE, 2008: 11), ya que sin “una
modificación de las actitudes y conductas políticas y ciudadanas, no exis-
tirá reforma política efectiva y perdurable” (CCE, 2008: 11).

Para desarrollar las actividades propuestas en el plan de trabajo se
conformó un equipo técnico de apoyo y rondas de consulta, se realizó
una encuesta poblacional en el ámbito provincial y un estudio cualita-
tivo de grupos focales para identificar preocupaciones difusas, pero al
mismo tiempo sustanciales, latentes en la sociedad (CCE, 2008: 15).
Para poder efectuar el diagnóstico, la CCE debió realizar un proceso
amplio de consulta con los partidos políticos de la provincia, especial-
mente aquellos representados en legislatura y con diversas autoridades
electorales, del Poder Judicial, intendentes, universidades, colegios pro-
fesionales y organizaciones de la sociedad civil, entre otros.

Según la CCE, la reforma político-electoral se justificaba en la con-
vicción de que las reglas e instituciones son importantes para el funcio-
namiento del sistema político y, llegado el caso que se percibiera que la
estructura institucional vigente ya no podía dar respuesta a las necesi-
dades de la gobernabilidad, entonces había llegado el tiempo de modi-
ficarla (CCE, 2008: 18). Por eso la Comisión consideró que una
reforma de estas características debía contemplar cuatro aspectos fun-
damentales: lo político-electoral en sentido amplio; los partidos políticos
y sistemas de partidos; la justicia y la organización electoral y el régimen
municipal (CCE, 2008: 47). No obstante, siguiendo al politólogo Gio-
vanni Sartori, recordaron que no hay ningún sistema ideal o perfecto,
sino que el mejor será aquel que se adapte al contexto en el que deba
ser aplicado (CCE, 2008: 27).
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3.2. Antecedentes normativos

Según José Pérez Corti (2009a), el primer proceso de reforma del régi-
men electoral se realizó con la modificación del texto constitucional de
1987 pues se contemplaron modificaciones sobre aspectos clave del sis-
tema político como son el régimen de gobierno, el régimen electoral y
de partidos políticos. Junto con estas modificaciones, se incorporaron
otras cuestiones pero que dependían del dictado de las correspondientes
leyes reglamentarias (Institutos de Democracia Semidirecta, Consejo de
Partidos Políticos y el Juzgado Electoral, cuya normativa se sancionó
posteriormente). También se reformaron otros puntos vinculados a las
cartas orgánicas municipales (p. 3). 

Recién en el año 1999 se sancionó la Ley Electoral Provincial que
finalmente proveía a la provincia de una norma en la que enmarcar la
totalidad del proceso electoral que, hasta el momento, se regía de forma
supletoria por lo establecido en el Código Nacional Electoral (Pérez
Corti, 2009a: 6). Posteriormente, en 2001 se modificó el sistema elec-
toral de los miembros de la nueva legislatura unicameral.

Las leyes provinciales N° 9571 y N° 9572 derogaron a las leyes N°
8767 y N° 6875 respectivamente. En el caso de la segunda, la Ley Or-
gánica de Partidos Políticos, Pérez Corti señala que no sufrió muchas
modificaciones durante su vigencia, aunque las que tuvo fueron de gran
impacto. Por ejemplo, con la Ley N° 8999 en el 2002, por una cuestión
de redacción (se reemplazó “y” por “o”) se flexibilizó el control sobre los
estados contables que debían presentar los partidos anualmente. Con
esta modificación, para la presentación de su estado anual patrimonial
y sus cuentas de ingresos y egresos, solo bastaba con que estuviera sus-
cripto por el órgano partidario correspondiente, sin la necesidad de que
también lo hiciera un profesional con matrícula habilitante (Pérez Corti,
2009a: 16). A su vez, esta norma también derogaba el requisito de ob-
tener al menos un 3% en dos elecciones consecutivas como causal de
caducidad de un partido, lo que llevó a la creación de una multiplicidad
de partidos como instrumentos electorales (Pérez Corti, 2009a: 7-8).
Otra cuestión que se observó fue la eliminación paulatina de la obliga-
ción de que los partidos realizaran elecciones internas de forma periódica
(Pérez Corti, 2009a: 16).

Desde su sanción en 1999 la Ley Electoral provincial sí fue modi-
ficada en numerosas oportunidades dado que la norma en sí no era no-
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vedosa, sino que era una adaptación a nivel provincial del Código Elec-
toral Nacional. Tales cambios se hicieron en forma desarticulada y sus
consecuencias fueron “escasamente sopesadas” (Pérez Corti, 2009a: 9).
Entre las modificaciones principales realizadas a la norma, el letrado ob-
servó que el Decreto N° 1627/2001 fijaba un procedimiento para cons-
tituir las mesas de votación en caso de la ausencia de las autoridades
previamente designadas. La particularidad de este decreto es que se dictó
cuatro días antes de la consulta popular del año 2001. Además, agregó
que la constitucionalidad de esa reglamentación resultaba dudosa pues
quien ya se hallaba facultado para resolver este tipo de situaciones era
el Juzgado Electoral. 

En 2003, hallándose nuevamente un proceso electoral en curso, y
en pos de armonizar con la nueva reglamentación nacional, se amplió
de 300 a 450 la cantidad de electores inscriptos por mesa de votación.
Lo que Pérez Corti resalta aquí es que, no solo se realizó una modifica-
ción a las reglas en pleno proceso, sino que tampoco se consideró que
la Nación estaba implementando un sistema de remuneración para quie-
nes sirvieran como autoridades de mesa, cuestión aún no contemplada
en la legislación provincial. Tres años más tarde, la Ley N° 9351 modi-
ficó varios artículos de la Ley Electoral, entre ellos el referido a los plazos
dentro de los cuales debía tener lugar la elección de gobernador y vice,
legisladores y Tribunal de Cuentas. De un plazo máximo de hasta 90
días antes de la finalización del mandato para realizar las elecciones, la
nueva normativa establecía la sola obligación de que se efectuaran dentro
del mismo año calendario del vencimiento de los mandatos (Pérez Corti,
2009a: 9-14), lo que daba al Poder Ejecutivo un margen mucho más
amplio para llevar a cabo los comicios. 

3.3. El diagnóstico y las propuestas de la CCE

A partir de los estudios de carácter cualitativo y cuantitativo conducidos
por la CCE, se identificaron una serie de fortalezas y debilidades del sis-
tema político-electoral provincial a partir del cual se realizaron las pro-
puestas para su modificación. Entre las principales fortalezas del
sistema7, la Comisión identificó la modernización del derecho público

7 Al mismo tiempo, el estudio identificó también una serie de debilidades y fortalezas
de los regímenes municipal y comunal que no trataremos en el presente apartado por
cuestiones de extensión.
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provincial que se fue desarrollando con las reformas constitucionales de
1987 y de 2001. Estas significaron el paso de un constitucionalismo
clásico a uno social, que se entendía fundamental para asegurar la de-
mocracia social y participativa (CCE, 2008: 48). En esta línea, los ex-
pertos consideraron que el texto de la Constitución cordobesa en 1987
habría de influir posteriormente en la reforma del texto constitucional
de la Nación en 1994. Había quedado marcado ya el rumbo hacia una
tercera etapa del constitucionalismo al incorporar el Derecho Interna-
cional de los Derechos Humanos y también por los principios y valores
sostenidos en el Preámbulo y en la Parte Dogmática de gran contenido
humanista. Particularmente, destacaron aquellas normas vinculadas a
los derechos políticos como el carácter de sufragio, la participación de
los extranjeros en las elecciones y los institutos de democracia semidi-
recta entre otros. Asimismo, entendieron que otra fortaleza del sistema
estaba vinculada a las políticas del Estado orientadas a la seguridad social
(vivienda, salud, trabajo, etc.). Por último, la defensa de la autonomía
provincial en el marco de un federalismo moderno fue considerada de
suma importancia para el sistema constitucional. La CCE también in-
dicó que la constitucionalización de los partidos políticos en la provincia
era considerada positiva. En este sentido, la CCE afirmó que la creación
en 1986 de la Comisión Asesora Honoraria de Partidos Políticos fue un
antecedente inmediato del Consejo de Partidos Políticos que fue incor-
porado en la Reforma Constitucional de 1987 (CCE, 2008: 84).

Respecto a las debilidades identificadas a partir de los estudios, se
halló que había una deuda largamente pendiente con el Poder Judicial
que implicaba dotar al Consejo de la Magistratura de rango constitu-
cional, propuesta que ya se encontraba presente en el Informe Prelimi-
nar para la Reforma Constitucional del año 1997 (CCE, 2008: 76). En
esta línea, también apuntaron hacia una serie de cuestiones que aún no
habían sido reglamentadas al momento de realizar el informe: la edu-
cación política en todos los niveles de estudio, el voto de preferencia, el
establecimiento de regiones para modificar el actual sistema de depar-
tamentos, las elecciones internas, simultáneas y obligatorias para la se-
lección de candidatos de los partidos políticos8 y la falta de

8 En el informe se advierte que no solo es un problema la falta de elecciones internas pe-
riódicas, también lo es que convoquen a una elección interna para proclamar a una lista
única (CCE, 2008: 94), práctica que se observó con frecuencia una vez instituidas las
PASO a nivel nacional.
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reconocimiento en la Constitución de la Provincia de la legitimación
procesal9 al Defensor del Pueblo, entre otras (CCE, 2008: 81). 

Sobre el aspecto legislativo, otra falencia detectada muy importante
fue la falta de un cuerpo unificado de normas específicamente conten-
cioso-electorales10, es decir un código de procedimiento en la materia
(CCE, 2008: 105). La continuidad del debate respecto a los cambios
realizados por la Constitución del 2001 también fue tomada como una
debilidad por la Comisión (CCE, 2008: 63).

Por su parte, la CCE entendía que el Poder Legislativo no estaba
cumpliendo de la forma que debía su rol de control al Poder Ejecutivo.
Esta afirmación se desprendió de la observación de la cantidad de pe-
didos de informes elevados al Poder Ejecutivo, de pedidos de interpe-
lación a ministros y de la aprobación de proyectos de ley iniciados por
los legisladores. Según los datos recabados por el estudio, entre los
años 2001-2003 se aprobaron 104 pedidos de informes al Poder Eje-
cutivo de un total de 887. De 50 pedidos de interpelación a ministros,
solo cuatro lograron ser aprobados y de 174 proyectos que consiguie-
ron convertirse en ley, 84 eran iniciativa del Poder Ejecutivo (CCE,
2008: 78-79). Continuando con los órganos de control, la CCE con-
sideró que los miembros del Tribunal de Cuentas, al ser elegidos en
las mismas elecciones que gobernador y vice, tenían altas posibilidades
de pertenecer al mismo partido que los funcionarios que deberían ser
controlados (CCE, 2008: 80).

Los partidos políticos, como institución central de todo régimen
democrático, fueron un punto central en el diagnóstico realizado. Ade-
más de la notable desconfianza popular hacia los partidos y a las elec-

9 Entendemos por legitimidad procesal activa a la facultad otorgada por ley a una persona
para poder actuar (en este caso, a demandar) en un proceso judicial, en el supuesto de
haberse lesionado un derecho. La Constitución Nacional de 1994 otorgó explícitamente
esta facultad al Defensor del Pueblo en el artículo 86. El objetivo de dotar al Defensor
con la legitimidad procesal es para promover y facilitar el acceso a la justicia a aquellos
que, por diversas razones, no pueden hacerlo y no para interferir con la de aquel parti-
cular que se vea perjudicado (Muñoz, 2003: 6).
10 En el Tratado de Derecho Electoral Comparado de América Latina, Jesús Orozco Henrí-
quez (2007) entiende por contencioso administrativo, en un sentido amplio, “a los diver-
sos medios jurídico-técnicos de impugnación o control (juicios, recursos o reclamaciones)
de los actos y procedimientos electorales” (p. 1153), con el objetivo de asegurar, no solo
que se realicen las elecciones de forma regular, sino que estas se lleven a cabo de acuerdo
a la ley. Esto abarca tanto la comisión de infracciones y, por tanto, su penalización, como
la corrección de los posibles errores que se pudieran llegar a cometer.
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ciones (CCE, 2008:  88-89), también se observó una alta fragmentación
de los partidos políticos, por lo que se apuntó a la flexibilidad de los re-
quisitos necesarios para obtener y conservar la personería jurídica, junto
con la ausencia de un umbral de distribución de bancas (CCE, 2008:
90-91). A esta situación se agregó la existencia de la práctica de la su-
matoria de votos. 

Asimismo, se empezó a hacer cada vez más hincapié en la cuestión
del financiamiento de la política, dado que hasta el momento existían
algunas disposiciones genéricas previstas en la Ley N° 6875 pero no se
cumplían o no contemplaban aspectos claves como la rendición de
cuentas. A su vez, el informe destacó que, a pesar del mandato expreso
en la Constitución provincial, la provincia no realizaba ninguna con-
tribución económica a los partidos políticos ni se había creado el Fondo
Partidario Permanente (CCE, 2008: 96). 

Cabe destacar que, en las últimas décadas, el financiamiento de la
política ha ido ganando lugar en la agenda pública en toda la región.
En los años 80, gran parte de América Latina atravesó procesos de tran-
sición de gobiernos autoritarios a gobiernos democráticos nuevamente.
Tal como señalan Daniel Zovatto y Pablo Gutiérrez (2011), con esta
ola de democratización comienza un período de celebración de eleccio-
nes periódicas y competitivas, donde se incorporaron una gran cantidad
de nuevos actores al sistema político. Al mismo tiempo, también se dio
un cambio en la forma que se empezaron a conducir las campañas elec-
torales en las recién reinstauradas democracias. Estas dejaron de ser im-
pulsadas principalmente por las redes de militantes, quienes salían a
captar cara a cara cada voto y empezaron a desarrollarse fundamental-
mente a través de los medios. Este proceso generó una complejización
y profesionalización que, a su vez, condujo a su encarecimiento. Sin em-
bargo, Zovatto y Gutiérrez agregan que, durante las décadas de los 80
y 90, la principal preocupación se situaba en el día de la elección debido
a los niveles de irregularidades y fraude. A medida que estos problemas
se fueron solucionando, el foco se corrió hacia el proceso anterior a este.
Así, como indicaron los autores, fue incorporándose en la agenda la
cuestión del financiamiento de los partidos políticos y de las campañas
electorales, haciendo hincapié en el origen del dinero y en la equidad
de la competencia electoral entre sus participantes.

En América Latina, la mayoría de los países han optado por una
forma pública de financiamiento permanente de los partidos políticos,
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aunque en ciertos casos se trate más de una formalidad que de un aporte
real (Zovatto y Gutiérrez, 2011: 3-7). Dada la diversidad de sistemas
de regulación del financiamiento en la región, Delia Ferreira Rubio
(s/f ) identifica una serie de áreas claves que definen las características
del sistema: el financiamiento público, el financiamiento privado, los
medios de comunicación, la transparencia, la implementación y el
control. Ferreira sostiene que se siguen recibiendo aportes privados y
que la mayoría de los países latinoamericanos se inclinan por sistemas
mixtos de financiamiento. Al mismo tiempo, el aporte realizado por
el Estado, para el sostenimiento de los partidos o para las campañas,
puede tomar diversas formas. Según Ferreira Rubio, el aporte puede
ser directo cuando el Estado entrega una suma fija en un momento
determinado del proceso electoral o pueden ser indirectos o franqui-
cias, si se trata de proveer o facilitar el acceso a servicios como espacios
públicos o acceso a medios de comunicación. Tanto si se opta por un
sistema totalmente público o por uno mixto, es fundamental el criterio
que se utilice para repartir el dinero proveniente del Estado. Si se opta
solo por un criterio igualitario por el mero hecho de estar reconocido
jurídicamente como partido, Ferreira advierte que podría llevar a la
creación de partidos “sello de goma”, a simple efecto de recibir fondos.
Pero si se reparte únicamente en base al desempeño electoral de cada
partido, se podría perjudicar la posibilidad de desarrollo de partidos
pequeños y nuevas fuerzas. Actualmente, la tendencia principal en la
región es privilegiar los resultados electorales, aunque en algunos casos
se emplea un sistema mixto. 

En cuanto al financiamiento privado, las limitaciones principales
pueden hacerse en base al origen del dinero y a la calidad del donante
(entidad extranjera, contratista/concesionario del Estado, asociación
profesional o sindical, etc.). A pesar de que avanza la tendencia hacia la
prohibición total de los aportes provenientes de personas jurídicas o em-
presas, esta aún resulta fácilmente eludible (Ferreira Rubio, s/f ). Los
medios de comunicación también constituyen un factor de desventaja
en la competencia pues aquellos competidores con menos recursos ten-
drán menos posibilidades de acceder a ellos. A partir de esta situación
es que se identifican dos tipos de políticas posibles respecto al acceso a
los medios: la cesión gratuita de espacios a los partidos participantes y
el establecimiento ciertas restricciones a la contratación privada de tales
espacios. Nuevamente, la tendencia se dirige hacia la prohibición de la
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posibilidad de contratar espacios por fuera de los que distribuye gratui-
tamente el Estado. 

Finalmente, la autora se encuentra con la cuestión central de la ren-
dición de cuentas y la transparencia, que no se agota en la simple pre-
sentación de balances al término de las campañas electorales. Para
asegurar la mayor efectividad de las medidas orientadas en este sentido,
Ferreira Rubio considera que los mecanismos de control deben ser in-
dependientes políticamente, deben contar con la competencia jurídica
necesaria y poseer el presupuesto y la infraestructura que el desempeño
de esa tarea requiera. 

En este sentido, al momento de realizar las sugerencias vinculadas
al financiamiento de la política, la CCE partió de la premisa de que
debía ser el sistema democrático el que controlara el dinero y no al revés,
además del deber de contribuir al establecimiento e institucionalización
de un sistema de partidos políticos competitivos. Entre los principales
aportes, se recomendó instrumentar las medidas que fueran necesarias
para asegurar la entrega del aporte obligatorio establecido por ley por
parte del gobierno. Además, debía definirse el mecanismo por el cual se
distribuirían los fondos entre los distintos partidos y en qué momento.
Los expertos también propusieron prohibir la tercerización del finan-
ciamiento de los partidos políticos a través de asociaciones privadas (p.
135) y exigir que las rendiciones de gastos de campaña (que, por su-
puesto, deberían estar disponibles para su acceso público) estuvieran ru-
bricadas y certificadas por profesionales de la materia. También la CCE
propuso centralizar los movimientos en una única cuenta bancaria por
partido (radicada en el Banco de Córdoba) a fin de facilitar el control
de los gastos. Sobre el origen de los fondos, la Comisión recomendó
prohibir las contribuciones de empresas de obras públicas o concesio-
narias de servicios al Estado, de los donantes anónimos y de personas
jurídicas y establecer límites al aporte privado (p. 136). Respecto al ac-
ceso a los medios de comunicación, la CCE recomendó, entre otras
cuestiones, que los partidos pudieran acceder a la radio y televisión a
través de los tiempos públicos únicamente, cuya implementación estaría
a cargo de la Justicia Electoral. Por su parte, los legisladores deberían
especificar el criterio de distribución del tiempo para las diversas fuerzas
y los tiempos y horarios disponibles para su distribución por parte de la
Justicia Electoral.

Sobre la cuestión electoral propiamente dicha, la CCE encontró
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numerosas debilidades en diversas etapas del proceso eleccionario, desde
la desconfianza en los partidos políticos hasta aspectos operativos como
el armado de las mesas receptoras de votos. El gobierno de la provincia
concentraba en el Poder Judicial las funciones electorales, tanto la ju-
risdiccional como la administrativa. Por ende, el Tribunal Electoral es-
taba a cargo de un magistrado y sus facultades y competencias fueron
establecidas por Ley Nº 8643 del año 1997. La Comisión observó que
este diseño institucional resultaba insuficiente e incompleto y que “des-
nudó la precariedad institucional del sistema” (CCE, 2008: 99) durante
las elecciones del día 2 de septiembre de 2007. Además, señalaron que
el Juzgado Electoral poseía una composición unipersonal y que debía
llevar adelante una serie de tareas de diversa índole (legales, jurisdiccio-
nales, técnicas, administrativas, etc.) con una serie de limitaciones, prin-
cipalmente materiales. Por otra parte, la falta de una convocatoria11 con
una fecha establecida resultaba un obstáculo para la correcta planifica-
ción de todo el proceso electoral, según observaron los expertos (CCE,
2008: 100). 

El padrón también constituía uno de los puntos débiles del sistema
dado que la provincia no contaba con uno propio, sino que le era pro-
visto por la Justicia Federal, lo que podía conllevar una serie de incon-

11 El diccionario electoral define a la convocatoria de la siguiente manera: “es el acto ju-
rídico por el que autoridad legítima llama a los ciudadanos para que concurran a eleccio-
nes, a ejercitar sus derechos de elegir y ser electo (define quiénes pueden participar como
candidatos o electores, así como el territorio correspondiente), dándose inicio con la
misma al proceso electoral” (Medrano Valenzuela, 2017: 203). Las características que debe
presentar este llamado se encuentran reglamentadas en las leyes electorales del país o dis-
trito, pudiéndose encontrar también en la Constitución misma. Una de las cuestiones a
considerar es si hay una única autoridad legítima para efectuar la convocatoria o si se
prevén más instancias. 
En el artículo 54 del Código Nacional Electoral se determina un plazo de “por lo menos”
90 días de las elecciones pero el artículo anterior establece con claridad la fecha en la
que deben celebrarse las elecciones, fijando el cuarto domingo de octubre del año de fi-
nalización de los mandatos. En el caso de Córdoba, esta cuestión ha sido objeto de varias
modificaciones. Hasta el momento, el artículo 44 es similar a su par nacional pero la di-
ferencia es que, según el artículo 164 del Código, las elecciones (para gobernador y vice,
legisladores y tribunos de cuentas) deben realizarse, como mínimo, 60 días antes de la
fecha de finalización del mandato y, como máximo, dentro de los 180 días de esa fecha.
Además de dónde recae la autoridad para convocar a elecciones y el plazo que tiene para
hacerlo, encontramos que el decreto que convoque a las urnas debe cumplir con conte-
nidos mínimos tales como la fecha en la que va a realizarse la elección y qué tipo y can-
tidad de cargos han de cubrirse (Fernández Segado, 2007: 502-504). 
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venientes al no siempre encontrarse debidamente actualizado. Por úl-
timo, la boleta electoral12 era uno de los puntos que había suscitado
mayor polémica. Hasta el momento, se utilizaba un sistema donde cada
partido o agrupación tenía su propia boleta pero esta herramienta ya
estaba dando muestras de ser obsoleta y poco apropiada. Los costos de
su impresión recaían sobre los propios partidos, lo que generaba otro
factor de desventaja entre ellos (CCE, 2008: 102). En la elección del
2S, la extensión de la boleta generó demoras en el escrutinio debido a
la cantidad de cortes por categoría. Las mesas de votación también fue-
ron identificadas como una debilidad del sistema ya que el elevado nú-
mero de electores que recibía cada una generaba grandes demoras.
Además, el informe demostró que en la provincia las autoridades de
mesa no recibían pago alguno, ni siquiera compensación por viáticos
(CCE, 2008: 104) y este aspecto, sumado a la escasa capacitación, re-
sultaba en altos niveles de ausentismo de los ciudadanos designados para
cumplir esta tarea.

Una vez presentado el informe final de la Comisión Consultiva de
Expertos, que se tituló “Así no va más”, se conformó en la legislatura la
Comisión Especial para la Reforma Política para evaluar cuáles serían
sus puntos principales. El objetivo era ver cuáles temas contaban con
un mayor grado de acuerdo para avanzar más rápidamente y así poder
trabajarlos a partir de una dinámica que privilegiaba la conformación
de consensos amplios. Posterior a eso, se llevó a cabo una Audiencia Pú-
blica para convocar a la ciudadanía a brindar su punto de vista sobre

12 La boleta de sufragio es el medio físico (o electrónico) a través del cual el votante ex-
presa su preferencia ya sea por un candidato, una lista de candidatos o alguna de las for-
mas de democracia directa, ejerciendo así el derecho al voto universal y secreto (Pozo
Bahamonde, 2017: 74). Entre los elementos a considerar para su diseño, encontramos
el grado de simultaneidad entre las distintas elecciones. Debemos tomar en cuenta si van
a ser confeccionadas y distribuidas por los partidos o por la autoridad electoral y, en
cualquiera de esos dos casos, si es posible o no fraccionar el voto (Clemente, 2007, p.
901). Todas las medidas relativas al diseño y distribución y a la seguridad (que no sea
posible la falsificación de boletas, el robo, etc.) debieran estar contempladas en la nor-
mativa electoral. El nivel de especificidad que contengan estas leyes hará que se distingan
entre países con reglamentación escasa, media y elevada en esta cuestión (Clemente,
2007: 906). A nivel nacional se utiliza la boleta partidaria tradicional que contiene todos
los tramos a elegirse (o a los que el partido decida presentarse) y el elector tiene la posi-
bilidad de fraccionar su voto (“cortar boleta”) si desea elegir a un partido diferente para
cada categoría. En los últimos años se han incorporado colores distintivos y fotografías
de los principales candidatos en pos de facilitar la identificación inequívoca de las dife-
rentes fuerzas participantes por parte de los electores. 
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este proceso. Para analizar ambas instancias, nos remitiremos a las actas
de la Comisión y a la versión taquigráfica de la Audiencia Pública que
registró todas las intervenciones.

Basados en este diagnóstico, la CCE elaboró una serie de propues-
tas, divididas entre las que fuera posible realizar mediante la vía legisla-
tiva y entre aquellas que requirieran una nueva reforma constitucional
para poder ser concretadas. Al momento de presentar dichas propuestas,
también destacaron el nivel de consenso hacia adentro de la Comisión
que tenía cada propuesta, si el acuerdo era unánime o si alguno de los
miembros tenía una postura diferente al respecto y las organizaron al-
rededor de una serie de ejes principales.

Para el eje electoral, la CCE propuso incorporar un sistema de Boleta
Única de Sufragio, cuya adopción podía hacerse por vía legislativa. Su di-
seño, impresión y distribución estaría a cargo de la autoridad electoral
(CCE, 2008: 120-121), lo que acarreaba una serie de ventajas tales como:
disminución del gasto electoral (ya que se imprime el número necesario
de boletas), la autoridad electoral es la garante de la disponibilidad de
todas las opciones electorales, no hay posibilidad de listas “colectoras” y
pone fin a prácticas como la distribución previa de boletas, entre otras13.
Esta propuesta contó con un alto grado de consenso entre los expertos.

Por otra parte, la CCE recomendaba por unanimidad de sus miem-
bros establecer una fecha fija para el acto electoral, eliminando de este
modo toda posible discrecionalidad en esta materia. Y del mismo modo
sugirieron desdoblar las elecciones por sus distintos niveles, incluido el
nivel nacional (CCE, 2008: 128-129), aunque los expertos eran cons-
cientes de que una medida de estas características podía elevar los costos
o provocar cansancio entre los electores. Consideraban que la separación
evitaría el efecto arrastre en cualquier dirección y que permitía darle a
cada elección la atención que merecía. A partir de este punto, hubo una
serie de propuestas orientadas a la duración y a la transparencia de las
campañas electorales: proponían acortar la duración de las campañas elec-
torales, prohibir la publicidad de las actividades gubernamentales durante
la vigencia de esta y regular las encuestas político-electorales y los sondeos
a “boca de urna”. Por último, con el mismo nivel de acuerdo, recomen-
daron que fuera obligación de los candidatos a gobernador debatir.

13 En relación a esto, otra de las propuestas implicaba la posibilidad de implementar
nuevas tecnologías al proceso electoral, incluida la etapa de emisión del sufragio.
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Para constituir las mesas de votación, propusieron que las autori-
dades de mesa fueran designadas con la suficiente antelación para poder
ser capacitados correctamente y que comenzaran a percibir una remu-
neración por su tarea (CCE, 2008: 164). Además, se propuso crear un
registro para aquellos ciudadanos que desearan ofrecerse voluntaria-
mente como autoridad de mesa, mientras contaran con cierto nivel de
educación y no fueran afiliados a un partido político. Acerca de los pa-
drones, la Comisión en pleno sugirió que las autoridades provinciales
acordaran con las autoridades federales y municipales el mecanismo para
la confección del padrón (CCE, 2008: 164).

Acerca de la mejora de los organismos de control, la CCE también
realizó una serie de propuestas para el eje institucional: constituciona-
lizar el Consejo de la Magistratura (CCE, 2008: 143); independizar del
Poder Judicial y fortalecer al Ministerio Público Fiscal; por unanimidad
se recomendó la reforma del artículo 124 de la Constitución provincial
a los fines de atribuirle al Defensor del Pueblo legitimación procesal ac-
tiva para demandar; también por unanimidad se propuso la creación de
una Asesoría General de Gobierno como órgano de asesoramiento ex-
clusivo del Poder Ejecutivo; se sugirió la posibilidad de reformar el Tri-
bunal de Cuentas o crear una Contraloría General que lo reemplace
(CCE, 2008: 144). Para fortalecer y modernizar el fuero electoral, la
CCE recomendó rediseñarlo completamente y crear dos organismos de
rango constitucional:

- Un Instituto Electoral Provincial, encargado de todo lo vinculado
a la parte administrativa del proceso electoral y

- Un Tribunal Electoral Provincial que tendría a su cargo lo especí-
ficamente jurisdiccional (CCE, 2008: 146).

Para el eje normativo, los expertos propusieron (no por unanimidad
en este caso) la prohibición de la sumatoria de votos entre partidos po-
líticos cuando llevaran los mismos candidatos (CCE, 2008: 125). Para
favorecer la transparencia y previsibilidad del sistema de partidos, tam-
bién recomendaron prohibir y sancionar el transfuguismo político14

junto a la revisión de la legislación de partidos políticos, incluyendo la
demorada reglamentación de las elecciones internas, abiertas, simultá-
neas y obligatorias. Por otro lado, la Comisión estimó necesario que se

14 Entendemos al transfuguismo político como la práctica donde un legislador, en un
momento de su mandato, pasa a formar parte de una fuerza política distinta a aquella
por la cual había sido electo.
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establecieran requisitos más estrictos para la obtención y mantenimiento
de la personería jurídica de los partidos políticos (CCE, 2008: 134) para
que tuvieran cierto grado de representación social15 y no que fueran “se-
llos de goma”, por lo que consideraron oportuno establecer la obligación
de obtener al menos el 2% de los votos para conservar la personería y
acceder al financiamiento.

Desde el año 1923, la fórmula ganadora se elige a simple pluralidad
de votos: quien obtiene más cantidad de votos se lleva la primera ma-
gistratura provincial, sin reparar en cuánto sea la diferencia con el se-
gundo. Debido a las controversias y dificultades que conllevan resultados
tan estrechos como el de las elecciones del 2S, se propuso la modifica-
ción del texto constitucional para introducir la posibilidad de la doble
vuelta electoral (balotaje) para la elección de gobernador y vicegober-
nador (CCE, 2008: 69). Entre las ventajas que observaron en introducir
una segunda vuelta electoral, los expertos señalaron que contribuía a
fortalecer la legitimidad del ganador, que favorecía la moderación de los
ganadores y que creaba incentivos para la creación de coaliciones. Un
aspecto negativo de este sistema podía ser que, de esta forma, se crearan
mayorías artificiales y plebiscitarias o bien se fomentara la aparición de
mayorías de bloqueo (CCE, 2008: 72-74).

En el eje relativo a los partidos políticos, la CCE recomendó por
unanimidad mantener la prohibición de candidaturas independientes
por fuera de las listas de los partidos políticos o alianzas electorales
(CCE, 2008: 133). En la línea de fortalecer los partidos, se propuso que
el Estado provincial contribuyera al establecimiento e institucionaliza-
ción de un sistema de partidos competitivo (CCE, 2008: 135). Asi-
mismo, la CCE sugirió poner al Consejo de Partidos Políticos y al
Consejo Económico Social otra vez en funcionamiento y revisar sus re-
glamentaciones, que databan de fines de la década del 80. Nuevamente,
apareció la cuestión de la necesidad de sancionar un Código de Proce-
dimiento Contencioso Electoral Provincial que disminuyera los niveles
de discrecionalidad en materia interpretativa (CCE, 2008: 138)16. 

15 Para fomentar la participación ciudadana, la CCE propuso facilitar los mecanismos de
democracia semidirecta, como la iniciativa popular, la consulta popular y el referéndum.

16 En el Anexo se encuentra un resumen de las principales propuestas realizadas por la
Comisión Consultiva de Expertos.
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3.4. El camino hacia la reforma

Luego de efectuado el diagnóstico y las propuestas de la Comisión Con-
sultiva de Expertos, se creó una comisión legislativa especial para vehi-
culizar los proyectos presentados que trataban diversos aspectos de la
reforma política. Esta Comisión Especial fue creada mediante la Reso-
lución 2097/08 y estuvo conformada por el presidente provisorio de la
legislatura, los presidentes de todos los bloques que integraban la Uni-
cameral en ese momento y los presidentes de otras comisiones legislati-
vas que estuvieran vinculadas a la temática. El texto de la resolución
establecía que el objetivo de la comisión era analizar el trabajo publicado
por la CCE sobre los puntos que debían ser estudiados y debatidos, re-
cibir la opinión de diversos sectores de la sociedad, elaborar un núcleo
de coincidencias básicas e impulsar el tratamiento de los diversos pro-
yectos presentados a este respecto. El trabajo de la comisión se materia-
lizó en 14 reuniones donde, desde el principio, se acordó que cada
bloque presentaría una agenda con sus prioridades y así sería más fácil
identificar los temas que tuvieran un nivel de consenso más amplio. Esta
puesta en común de preocupaciones les permitiría avanzar más rápido
con la sanción final de una nueva normativa. 

Apenas comenzado el trabajo de la Comisión, surgieron la mayoría
de los temas que atravesaron todo el debate como la necesidad de realizar
capacitaciones y remunerar a quienes se desempeñaran como autorida-
des de mesa, la mejora del fuero electoral, el imperativo de establecer
una fecha de convocatoria a elecciones clara para reducir el nivel de dis-
crecionalidad, la implementación de la Boleta Única de Sufragio y la
posibilidad del voto electrónico, el financiamiento de los partidos polí-
ticos y de las campañas; el fortalecimiento de los organismos de control
en general, del Consejo de Partidos Políticos y del Consejo Económico
y Social. Otro punto clave que se había manifestado en el debate –en la
amplia mayoría de los bloques– era la eliminación de la sumatoria de
votos. Existieron otras propuestas como el regreso a la bicameralidad y
la incorporación de la doble vuelta electoral en la elección de gobernador
y vice. El legislador Omar Ruiz (ARI) incluso planteó la posibilidad de
sancionar una serie de proyectos en el año 2008 y otra en 2009 para
darle lugar al tratamiento de temas más complejos. 

Uno de los temas principales durante el debate fue la sumatoria de
votos. Numerosos bloques apuntaban directamente a su prohibición,
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como el Frente Cívico y Social, ARI y la UCR entre otros, y algunos
consideraban que la Boleta Única era una herramienta útil para esta
tarea. Por otra parte, representantes de las fuerzas vecinalistas sostenían
una postura tendiente a regular o restringir la práctica de la sumatoria
pero no eliminarla. 

Para discutir sobre el financiamiento de la política, la Comisión in-
vitó a Daniel Zovatto, quien había sido miembro de la CCE, y en la
reunión de la comisión afirmó que era necesario generar condiciones
de transparencia y equidad entre los partidos. Además, señaló que en
América Latina existían tres formas de financiamiento: pública, privada
y mixta. Un miembro de la bancada oficialista consideró que los parti-
dos políticos eran una pieza clave del sistema democrático, por lo que
debía tratarse desde el Estado como una inversión. En este sentido, el
legislador Cugat (UCR) coincidió y Liliana Olivero (Frente de Iz-
quierda), por su parte, agregó que resultaba necesario evitar la discre-
cionalidad a la hora de la asignación de los recursos de las campañas
para no perjudicar a los partidos más chicos. Desde el bloque oficialista
acordaban con la idea del financiamiento estatal de los partidos, posi-
ción que no era compartida por el representante del bloque Recrear. El
legislador Ruiz (ARI) planteó cuestiones relativas a los límites de los
aportes que pueden hacer las personas físicas y la prohibición de aportes
de personas jurídicas. Por último, la legisladora Genesio de Stabio señaló
la necesidad de regular los actos institucionales previos a las elecciones. 

Para profundizar acerca del financiamiento privado de la política, se
contó con la presencia del fiscal General Adjunto, quien al ser consultado
sobre el financiamiento privado informó que, hasta ese momento, nin-
guna provincia lo prohibía. Por esto, el legislador Birri (Frente Cívico y
Social) dejó planteada una inquietud sobre el límite de los montos a in-
vertir y sobre la posibilidad de garantizar un piso mínimo de financia-
miento para establecer una condición de igualdad entre todas las fuerzas. 

A principios del mes de octubre, el bloque oficialista presentó ante
la prensa una serie de ejes temáticos para la reforma política. La presen-
tación consistió en 25 puntos17 divididos en seis ejes temáticos que con-
templaban diversas cuestiones como la eliminación de la sumatoria de
votos, la boleta única de sufragio, el voto electrónico y el financiamiento

17 Mugica, G. (3 de octubre de 2008), “UPC fijó los ejes para discusión de la reforma
política”, La Mañana de Córdoba, pp. 2-3. “Crisis en la comisión reformista” (6 de oc-
tubre de 2008), La Mañana de Córdoba, p. 17.
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público de las campañas electorales (estableciendo un piso de 4% en la
elección anterior para poder acceder al mismo). También estaba consi-
derado el posible desarrollo de software electoral por parte del Estado,
la reglamentación de internas, la profesionalización y capacitación de
autoridades de mesa, entre otras temáticas que ya venían trabajándose
en la Comisión. Desde ya, esta actitud generó descontento entre los blo-
ques opositores que se enteraron de esta presentación a través de los me-
dios y que consideraron que se estaba apresurando una discusión, ya
que en la comisión todavía no había acuerdo sobre varios puntos. En la
siguiente reunión de la Comisión Especial, hubo ecos de esta presenta-
ción y el legislador Birri expresó el malestar en su bloque porque lo en-
tendieron como un quebrantamiento del acuerdo de trabajo. Desde el
oficialismo no lo consideraron de la misma manera y señalaron que los
demás bloques ya habían presentado también otros proyectos18. Ade-
más, agregaron que no podía perderse la individualidad del trabajo y
solamente habían presentado seis ejes temáticos, pero que no eran pro-
yectos. El legislador Fortuna (UPC) añadió que solo había sido un re-
sumen de lo que el oficialismo consideraba importante y que el único
límite que habían puesto era el de la reforma de la Constitución. El le-
gislador radical Cugat afirmó que presentó un proyecto que coincidía
con los puntos expuestos por el oficialismo, por lo que debería haber
sido algo en conjunto. Desde el vecinalismo, De Stabio expresó que no
se podían plantear estas cuestiones primero en los medios y luego en la

18 A partir de este hecho, algunos medios consideraron que la comisión podría haber
entrado en una crisis que se vio reflejada en la intención del Frente Cívico de abandonarla
y tratar de lograr que otros bloques se sumaran a su iniciativa. De todas formas, no se
trató de una idea muy compartida dado que consideraban valioso el espacio de la comi-
sión para discutir los temas que acabaron integrando la reforma. Finalmente, el Frente
Cívico no abandonó la comisión como había manifestado ya que, si bien otros bloques
opositores se sumaron a una conferencia de prensa, ninguno acompañaba la iniciativa
de renunciar al espacio de la Comisión especial. Sin embargo, se decidió que se intimaría
al oficialismo a que incorporara la reforma de la Constitución a la agenda de la discusión,
luego de que quisiera limitar la reforma a solo algunas cuestiones puntuales. La UCR,
que no manifestó intención alguna de abandonar el espacio ni concurrió a la conferencia
de prensa que había convocado el juecismo, criticó también la actitud de Unión por
Córdoba pero coincidían con sus pares en el reclamo de que la reforma debía ser más
amplia y no solo limitarse a cambios en las leyes electorales y de partidos políticos. Ver:
“Juecismo busca estallar la comisión legislativa”, 7 de octubre de 2008, La Mañana de
Córdoba, p. 8 y “Juecismo, flojo de aliados, dilató su salida de la comisión, 8 de octubre
de 2008, La Mañana de Córdoba, p. 6.
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comisión. Desde otros bloques también se criticó la posición del oficia-
lismo por considerarla individualista y no respetar el compromiso de tra-
bajo tomado en las primeras reuniones. La intención inicial era trabajar
por consenso para que la reforma fuera vista como el resultado del trabajo
en conjunto de todos los bloques y que ninguno se apropiara de ella. El
legislador Ruiz (ARI) coincidió con que se rompió el acuerdo de no hacer
pública ninguna cuestión que se estuviera tratando en la comisión ya
que esto la debilitaba y se preguntó si de ahí en más los proyectos se dis-
cutirían convenientemente o a través de los medios de comunicación. 

Aunque el oficialismo ya había dejado en claro su negativa de tratar
una nueva reforma constitucional, este tema fue presentado numerosas
veces por varios bloques. El ARI proponía una consulta popular para
reformar la Constitución. El bloque liderado por Liliana Olivero im-
pulsaba una reforma para modificar, entre otros puntos, la representa-
ción departamental. De Stabio (Vecinalismo Independiente) volvió a
plantear el regreso a una legislatura bicameral, la introducción de la se-
gunda vuelta electoral, la prohibición de las elecciones simultáneas, la
renuncia a un cargo electivo para asumir otro y otorgarle al Consejo de
la Magistratura rango constitucional. A través de las diferentes propues-
tas presentadas por bloques de distintas partes del arco político, pode-
mos ver que había un amplio acuerdo en que la reforma constitucional
del 2001 había resultado insuficiente y era necesario complementarla. 

Hacia finales de noviembre tuvo lugar una audiencia pública con
el fin de convocar a diversos sectores de la sociedad que estuvieran vin-
culados con el proceso de reforma política. Concurrieron representantes
de partidos políticos –con y sin presencia legislativa–, miembros de otros
poderes del Estado, de asociaciones civiles y ciudadanos independientes.
Si bien gran parte de los puntos que ocuparon las exposiciones en la au-
diencia pública fueron similares a los tratados por los legisladores en la
Comisión Especial, en la primera se pudo profundizar sobre algunos
puntos clave. Fuerzas que formaron parte de la Comisión Especial tam-
bién participaron aquí señalando algunas cuestiones de fondo. Un re-
presentante de la UCR manifestó que la reforma política en curso era
una cuestión cosmética y que, de manera similar a la reforma de la
Constitución en 2001, dominó una lógica más bien coyuntural. Ade-
más, afirmó que no había justificación en tal urgencia, ya que no sería
posible aplicarla en las elecciones del año 2011 e insistió en que era ne-
cesaria una nueva reforma constitucional. A pesar de que el Poder Eje-
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cutivo había convocado a una supuesta discusión abierta, ya había de-
jado más que clara su posición respecto a que esto último no iba a ser
posible. El carácter cosmético de esta reforma también fue señalado pos-
teriormente por el representante del Partido Humanista. Más adelante,
quien tomó la palabra en nombre del ARI señaló que, si bien fue alen-
tador que estuviera conformada por gente proveniente de todos los blo-
ques, el resultado final fue decepcionante ya que fueron pocos acuerdos
los que se lograron. Asimismo, sostuvo que en el oficialismo había pri-
mado una lógica de imposición y que sus presentaciones produjeron
una “catarata” que terminó en la presentación de 38 proyectos relacio-
nados a la reforma política. 

Como observamos en el trabajo de la Comisión Legislativa, la dis-
cusión sobre una nueva reforma constitucional volvió a estar presente a
lo largo de toda la audiencia, junto con el debate sobre si regresar o no
a la bicameralidad. Algunas fuerzas plantearon una posición en este sen-
tido como el ARI o el vecinalismo, sosteniendo que con una sola cámara
se diluía la representación de los departamentos del interior. Para res-
ponder a este argumento, el ex convencional Barbará señaló que no era
correcto afirmar tal cosa pues era la representación local la que tenía pri-
macía antes que la de la idea “el pueblo” en abstracto19. Además, resaltó
el carácter elitista que históricamente había detentado el Senado (en
Roma, el Parlamento inglés, etc.) y afirmaba que por nuestra Constitu-
ción federal el pueblo no gobierna ni deliberaba si no es a través de sus
representantes. Entonces, sobre la posibilidad de restituir el sistema bi-
cameral, señaló que “toda diferenciación del aparato estatal significa ne-
cesariamente una restricción a la libertad” (p. 7), por lo que mientras
más reformas se hicieran hacia adentro del aparato del Estado, más se
alejarían de este ideal del pueblo gobernándose a sí mismo. Por eso, el
ex convencional consideraba que la reforma del 2001 había sido un
avance en este sentido ya que se procuró “intensificar los elementos de-
mocráticos a partir de la simplificación del sistema institucional” (p. 7).
Otro elemento que colaboró en este sentido fue la derogación de la in-
munidad de arresto, pues estimaba que era otra manera de acercar al
hombre de a pie a sus representantes. Finalmente, proveyó datos con-
cretos sobre la cantidad de empleados (que es menor desde el 2001) y
la cantidad de leyes aprobadas (que es mayor desde la reforma). Sobre

19 Para graficar este argumento brinda el ejemplo de lo que ocurrió ante la polémica de
la Resolución 125.
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la posibilidad de una segunda vuelta, Barbará sostenía que no era tanto
el origen de la legitimidad sino la secuencia de esta (su fluidez a lo largo
del mandato) así que consideraba más importante a las mayorías insti-
tucionales que se formaran dentro del Congreso. Por su parte, el repre-
sentante del Partido Obrero, Eduardo Salas, se manifestó en contra de
la doble vuelta electoral debido a que lo consideraba como “una impo-
sición bruta al electorado, al cual se le dice 15 días después que tiene
que cambiar el voto”20. Lo veía como un aspecto coercitivo sobre la po-
blación y se oponía fervientemente a la idea de gobiernos fuertes pro-
venientes de consensos creados de esta manera, por lo que afirmó que
“los gobiernos gobiernan con el consenso que le dio la soberanía en las
urnas y se acabó”21. El representante del PO trajo otra profunda preo-
cupación, no solamente de la izquierda sino de otras fuerzas como el
Frente Grande, el Frente Patriótico, el Movimiento de Acción Vecinal
y Recrear (el partido de Ricardo López Murphy): el proyecto para esta-
blecer un umbral del 4% de los votos en dos elecciones consecutivas
para poder conservar la personería como partido político. En principio,
esto se contradecía con lo que establece la Constitución que eliminó el
piso del 2% de los votos para poder acceder al reparto de bancas. Salas
se extendió sobre la cuestión del umbral, al que encontraba fuertemente
restrictivo y apuntó que, en primer lugar, desalentaría el desarrollo de
ideas, ya que deberían poner sus esfuerzos en formar alianzas electorales
para alcanzar este piso mínimo. En segundo lugar, creía que se impul-
saba esta medida para detener la evidente fragmentación del sistema de
partidos pero que, de todas maneras, no iba a resultar porque la causa
de esta disgregación obedecía a cuestiones mucho más profundas.

La Boleta Única de Sufragio, que sería uno de los aspectos centrales
de la reforma, recibió en general opiniones positivas. Las fuerzas más
pequeñas tenían una opinión favorable a la BUS ya que solucionaba al-
gunos problemas históricos provocados por las boletas partidarias como
eran el robo de boletas y la falta de fiscales para cubrir todas las mesas.
Aunque el apoyo tenía algunos reparos en el caso de Partido Obrero que
la encontraba como “un mal menor” y que la introducción del casillero
de “voto lista completa” operaría como una suerte de inducción a ha-
cerlo. A su turno, Mario Negri manifestó la preocupación de la UCR

20 Intervención de Eduardo Salas (PO) - Audiencia Pública 24/11/2008, p. 39.
21 Ibídem.
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por la forma en la que se pretendía aplicar la boleta única porque era
posible que se vulnerara la autonomía municipal, principio irrenuncia-
ble de su partido. 

La sumatoria de votos se convirtió en una cuestión ampliamente re-
chazada por la mayoría de los bloques, pero así como en la Comisión
Especial hubo sectores del vecinalismo que creían que lo correcto era re-
gularla y no prohibirla. En la audiencia hubo algunas voces en este sen-
tido como el representante de la Democracia Cristiana o el Dr. Gentile
que encontraba a esta práctica “más beneficiosa que una alianza” (p. 44).

La necesidad de reimpulsar la tarea de Consejo de Partidos Políticos
también tuvo lugar, fundamentalmente entre los ciudadanos indepen-
dientes. Este organismo y el Consejo Económico Social fueron institui-
dos con la llegada del constitucionalismo social en la reforma de 1987
y, en teoría, se encuentran vigentes incluso hasta el día de hoy. Sin em-
bargo, durante la audiencia se señaló que el Consejo de Partidos Políti-
cos no había sido consultado al respecto de la reforma en ciernes22. 

Otros temas que emergieron en las exposiciones fueron la prohibi-
ción del transfuguismo político, el cambio de la división departamental
de la provincia por un nuevo ordenamiento basado en regiones, la ne-
cesidad de dotar de jerarquía constitucional finalmente al Consejo de
la Magistratura, la posibilidad de instituir la figura del Fiscal Público
Electoral, las posibles formas de financiamiento de la política, entre
otros, similares a los temas surgidos en la Comisión Especial. 

3.5. Proyectos desestimados

Como se hizo notar en las instancias de debate anteriores, existió una
gran cantidad de proyectos presentados, pero no todas sus propuestas
fueron recogidas para el texto final que fue aprobado por la Unicameral
a fines del 2008. Una parte importante de estos apuntaban a la necesi-
dad de una nueva reforma parcial de la Constitución de 2001. El pro-
yecto del Frente Cívico23 proponía la restitución de la legislatura
bicameral, la forma en la que se integra el Poder Legislativo y establecer

22 Entre las principales funciones del Consejo de Partidos Políticos se hallan la de emitir
y formar opinión, contribuir a la formación de dirigentes y la comunicación interparti-
daria y consolidar en la ciudadanía los principios de la democracia, por lo que bajo nin-
gún punto de vista se superponía con las funciones propias de la legislatura.
23 Proyecto 1832-2008.
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una doble vuelta electoral para la elección de gobernador y vice. Tam-
bién apuntaban a establecer la revocatoria de mandato para las autori-
dades electas y suprimir la cláusula de gobernabilidad en las elecciones
municipales. A su vez, otros bloques pretendían mantener a la Unica-
meral pero reformando su composición. El proyecto elevado por el par-
tido Recrear proponía una nueva división política de la provincia, que
pasaría a tener siete circunscripciones compuestas por los actuales de-
partamentos y restituir el umbral del 2% de los votos para acceder a la
distribución de las bancas24. Los bloques del ARI y de Recrear propu-
sieron prohibir la simultaneidad de las elecciones. El ARI propuso fijar
una fecha electoral en la Constitución mientras que el proyecto de Re-
crear también avanzaba sobre la regulación de las campañas electorales,
al proponer que se limitase su duración y que se prohibiera la publicidad
oficial durante estas. Estos dos puntos acabaron por ser plasmados en
el nuevo Código Electoral de la Provincia25, en tanto que el estableci-
miento de una fecha fija para los comicios es, al día de hoy, una asigna-
tura pendiente.

Por otro lado, el bloque de la Izquierda Socialista también quería
mantener la legislatura unicameral pero tomando a la provincia como
distrito único con un representante cada 46.000 habitantes. Asimismo,
en la segunda parte del proyecto se prohibía la práctica de la sumatoria
de votos. El principal argumento que esgrimieron era que, a pesar de
que en ese momento ya era propuesto por casi todos los bloques mayo-
ritarios, estos se estuvieron beneficiando de su uso. Respecto al finan-
ciamiento privado, pedían que el único que se permitiera fuera aquel
que proviene del aporte de sus afiliados. También solicitaban que la can-
tidad de afiliados no fuera motivo para la extinción de un partido. Fi-
nalmente, acordaban con introducir la Boleta Única (con algunas
diferencias del diseño final) y contemplaron la posibilidad de incorporar
el voto electrónico para más adelante26. 

Entre los numerosos proyectos presentados por el bloque del ARI,
uno pretendía convocar a una consulta popular no vinculante a efectos
de preguntarle a la ciudadanía si consideraba necesaria una nueva re-
forma parcial de la Constitución sobre el modo de designación del go-

24 Proyecto 1048-2008.
25 Proyectos 1048-2008 (Recrear) y 1873-2008 (ARI).
26 Proyecto 1877-2008.
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bernador y los legisladores27. Además, el ARI presentó otros vinculados
con la ética pública, los organismos de control y con otras propuestas
tendientes a fomentar la mayor participación de la ciudadanía en las
instituciones democráticas. Elevaron un proyecto para sancionar un Có-
digo de Ética Pública que alcanzaría a todos los funcionarios que revis-
tieran alguna función en el Estado, más allá de su categoría28. También
solicitaron que se ampliaran los tipos de proyectos de ley contemplados
en el art. 117 del Reglamento Interno de la legislatura para que fueran
alcanzados por el mecanismo de Doble Lectura. Por último, proponían
flexibilizar los requisitos que pide la Ley N° 7811 para fomentar el uso
de las instituciones de la democracia semidirecta como la iniciativa po-
pular, el referéndum y la consulta popular y hacerlas más accesibles a
los ciudadanos29. Desde el Vecinalismo Independiente propusieron que
ningún candidato a legislador pudiera postularse al mismo tiempo a
otros cargos a nivel nacional, provincial o municipal. Este punto se con-
sideró para el texto final pero el proyecto además preveía sanciones para
quien siendo legislador se postulase a un cargo electivo municipal o na-
cional, o bien que un candidato electo no asumiera su banca para ocupar
otro puesto público o privado30.

Una cuestión que se repetía entre los distintos bloques de la oposi-
ción era la necesidad de otorgarle legitimidad procesal al defensor del
pueblo31, así como la constitucionalización del Consejo de la Magistra-
tura y el Jurado de Enjuiciamiento32. También demandaban modifica-
ciones en otros organismos de control tales como la Auditoría General y
el Ministerio Público Fiscal, como así también fortalecer otras entidades
como el Consejo de Partidos Políticos y el Consejo Económico y Social.

Después de las múltiples instancias creadas para el debate y discu-
sión, Pérez Corti señala que recién al día 12 de noviembre de 2008 solo
tomarían estado parlamentario los tres proyectos de reforma presentados

27 Proyecto 1572-2008.
28 Proyecto 0110-2008.
29 Proyecto 0017 y 0018-2008.
30 Proyecto 1702-2008 (Vecinalismo Independiente).
31 Proyectos 1190-2008 (ARI), 1832-2008 (Frente Cívico), 1203-2008 (Vecinalismo
Independiente). Además, se solicita la autarquía financiera para el Defensor del Pueblo.
32 Proyectos 1048-2008 (Recrear), 1832-2008 (Frente Cívico), 1873-2008 (ARI), 0176-
2008 (Vecinalismo Independiente). 
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por el bloque de Unión por Córdoba. Sobre estos proyectos se trabaja-
ron los aportes y correcciones hechos por los legisladores de los distintos
bloques que componían la Unicameral a ese momento (Pérez Corti,
2009a: 20). Finalmente, la reforma compuesta por la Ley N° 9571 (el
nuevo Código Electoral de la Provincia), la Ley N° 9572 (el Régimen
Jurídico de Partidos Políticos) y la Ley N° 9573 que modificaba la Ley
Orgánica Municipal se aprobó con 43 votos a favor, siete en contra y
con la ausencia de tres bloques33. 

3.6. El nuevo Código Electoral provincial

La Ley N° 9571 reemplazó a la Ley N° 8767 incorporando numerosos
puntos planteados en las tres instancias previas: la Comisión Consultiva
de Expertos, la Comisión Especial de la Legislatura y la audiencia pú-
blica. La nueva norma consta de 253 artículos divididos en dos títulos
para poder diferenciar de manera precisa al proceso electoral en sí y al
nuevo régimen de financiamiento de campañas electorales que se aca-
baba de introducir.

Al comienzo de la norma se incorporó un capítulo compuesto por
siete artículos que refieren al derecho del sufragio, sus características
(universal, secreto, obligatorio) y que toda la responsabilidad del desa-
rrollo y vigilancia del proceso electoral le correspondía al Juzgado Elec-
toral. Además, a partir de ese momento, se comenzó a contemplar a
nivel provincial el derecho a votar de los extranjeros, quienes podían so-

33 Según informaba el diario La Voz, el bloque del juecismo, el ARI, la Izquierda Socialista,
Concertación Plural (que iba a acompañar al oficialismo) y dos de los vecinalistas habían
abandonado el recinto durante la sesión. Con el correr de la misma, el oficialismo se pro-
puso recuperar algunos de estos apoyos, por lo que accedió a eliminar algunas cuestiones
como la propuesta del sticker para votar en la boleta única (un agregado inconsulto de
último momento), la posibilidad de impugnar a un partido por no poseer fiscales y la
obligatoriedad del voto de los extranjeros. Y negoció para conseguir al menos la presencia
de un sector de la UCR en la sesión. De esta forma, el oficialismo consiguió recuperar los
votos de los legisladores de Concertación Plural, Asbert y Rivero, de la legisladora del Ve-
cinalismo Independiente, Modesta Genesio de Stabio y Omar Ruiz del ARI. Cuatro le-
gisladores de la UCR mantuvieron su intención de no participar en el debate. No obstante,
desde algunos sectores de la oposición, se acusó al oficialismo y a la UCR de tener un
acuerdo para que el radicalismo pasara a ser la primera minoría en la Cámara, acusación
que fue rechazada de plano. Ver: Cámara, J. (5 de diciembre de 2008), “Aprueban cambios
en el sistema electoral”, La Voz del Interior, p. 2A; Cámara, J. (7 de diciembre de 2008),
“PJ reconoce primera minoría al juecismo”, La Voz del Interior, p. 7A.
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licitar ser incluidos en el padrón si cumplían con ciertos requisitos como
tener una residencia permanente y continua en la provincia de más de
cinco años. En este sentido, otro de los cambios más relevantes estuvo
relacionado con la confección de los padrones. Los registros de electores
ya no serían solicitados a la Justicia Federal sino que pasarían a ser com-
petencia del Juzgado Electoral que tendría la obligación de mantenerlos
actualizados y depurados de forma permanente. Desde ahora, el Juzgado
Electoral sería el único organismo responsable de la impresión, la pu-
blicación y de la distribución de las copias del padrón.

La convocatoria a elecciones fue uno de los temas más polémicos,
ya que la mayoría de los actores involucrados consideraba de vital im-
portancia el establecimiento de una fecha fija para las elecciones. El ar-
tículo 43 sobre este punto permaneció igual al artículo 36 de la norma
derogada, indicando que esta era una competencia del Poder Ejecutivo
y que debía hacerlo, al menos, con 90 días de antelación. La norma an-
tecedente ya contemplaba también que la facultad de convocatoria re-
caería en el Poder Legislativo, si el Poder Ejecutivo no cumplía con su
obligación en este punto. Más adelante, el artículo 164 estableció que
la elección de gobernador y vice (y todos los otros cargos electivos) de-
bería realizarse entre los 30 y los 150 días antes de la finalización del
mandato. La Ley N° 8767 solo señalaba que debían celebrarse, como
mínimo, 30 días antes. De todas formas, habrá modificaciones poste-
riores sobre la convocatoria.

Una vez oficializadas las listas de candidatos, sería el Juzgado Elec-
toral el encargado de confeccionar la Boleta Única de Sufragio (BUS),
imprimirla y distribuirla. La nueva herramienta electoral estaría com-
puesta por columnas de igual tamaño de acuerdo a las categorías a elegir
(gobernador y vice; legislador provincial por distrito único; legislador
departamental; tribunal de cuentas y las categorías municipales/comu-
nales en caso de compartir la elección). Además, en cada fila, al lado de
la identificación de cada fuerza, se colocó un recuadro en blanco para
que el elector efectúe la marca en caso de optar por la lista completa.
Además de los datos correspondientes a la elección, la BUS contaría con
fotografía de los candidatos a gobernador y legislador departamental.
Los artículos posteriores detallaron las características del diseño. El
orden de las fuerzas en la BUS será determinado a través de un sorteo
cuando ya se encuentren oficializadas las listas. Por otra parte, otro as-
pecto positivo para resaltar es que la norma comenzó a contemplar una
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plantilla transparente con inscripciones en alfabeto Braille para colocar
encima de la BUS y así facilitar el voto de las personas ciegas. En este
sentido, el artículo 50 plasmó uno de los principales reclamos de todo
el arco político: se prohibieron la sumatoria de votos y la simultaneidad
de candidaturas en distintas o en la misma fuerza.

Durante las distintas instancias del debate, la constitución de las
mesas de votación fue identificada numerosas veces como un problema
central. La cantidad de electores en cada una resultaba muy elevada,
causando así importantes demoras a la hora de emitir el sufragio. La
nueva norma pasó a estipular 350 electores por mesa, 100 menos que
en el texto anterior. El alto nivel de ausentismo de los ciudadanos de-
signados como autoridades de mesa, sumado a la escasa capacitación y
nula remuneración también había sido señalado como uno de los prin-
cipales problemas en las elecciones del 2S. Por eso se propuso que los
presidentes de mesa fueran solamente docentes, aunque el texto defini-
tivo previó la posibilidad de convocar empleados públicos o privados
que estuvieran afectados a tareas administrativas (activos o jubilados),
además de ser electores hábiles y estar domiciliados en el circuito elec-
toral donde debieran desempeñarse, siempre que no fueran candidatos
en la elección. También se aumentó la antelación de 20 a 35 días para
notificar a los ciudadanos seleccionados que habían sido designados para
cumplir con dicho deber y se deberían dictar cursos de capacitación no
menos de 20 días antes. Los años no electorales, el Juzgado Electoral
debía organizar capacitaciones para quienes se inscribieran en un registro
de aspirantes a autoridades de mesa, también creado por esta misma
norma. Asimismo, se estableció una remuneración equivalente al 20%
de un salario mínimo vital y móvil y el suministro de refrigerios a lo largo
de la jornada. En el artículo 75 se ampliaron y detallaron las obligaciones
del presidente de mesa. Si las autoridades no se presentaran en tiempo y
forma, el Fiscal Público Electoral pasó a ser el responsable de designar al
reemplazo, dinamizando así el proceso a diferencia del código anterior.
A su vez, la contracara del incentivo a la profesionalización de las auto-
ridades de mesa se vio en la preocupación por establecer multas y san-
ciones en caso de la ausencia del presidente de mesa, o bien en caso de
desempeñar sus tareas de modo deficiente (Pérez Corti, 2009c: 13).

En el Capítulo III se incorporó la nueva figura del Fiscal Público Elec-
toral, un funcionario del Poder Judicial designado por el Juzgado Electoral
para representarlo en los centros de votación. Entre sus funciones se en-
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cuentran la de representar al Juzgado frente a las autoridades de mesa y fis-
cales partidarios; hacer entrega de la urna y la documentación al presidente
de mesa antes del horario de apertura de los comicios; asegurar la regula-
ridad de la elección y asistir al presidente de mesa en caso de consultas y
trasladar la urna y la documentación al lugar previsto por el Juzgado Elec-
toral. Además, se incorporó un artículo que asegura la inmunidad de de-
tención para todo el personal administrativo afectado a tareas durante la
jornada electoral, autoridades de mesa, apoderados y fiscales. Del mismo
modo que para los presidentes de mesa, también se contempló un Registro
de aspirantes y las sanciones económicas y suspensiones (en el caso que se
tratase de empleados públicos) para quienes no concurrieran a la capacita-
ción o el día de la elección a cumplir con sus funciones.

Por otro lado, el segundo libro del Código Electoral estuvo dedicado
exclusivamente al financiamiento de las campañas electorales. En el
nuevo Código, finalmente el Estado asumió la responsabilidad de efec-
tuar todos los aportes económicos necesarios para garantizar el correcto
desarrollo de las elecciones. Los artículos 182 y 183 establecieron que
el Poder Judicial debía presentar una propuesta presupuestaria para
dotar al Juzgado Electoral de la estructura profesional y funcional ne-
cesaria y preveía que una ley posterior creara una Cámara electoral ad-
hoc para controlar y asistir al Juzgado Electoral. Vemos así que se recogió
la crítica que el Juzgado Electoral carecía de la estructura necesaria para
llevar adelante todo el proceso electoral correctamente.

Para el financiamiento de las campañas electorales finalmente se
adoptó una forma mixta, es decir que los fondos destinados a las cam-
pañas estarían compuestos por el aporte realizado por el Estado y por
aportantes privados, con las limitaciones establecidas por el Código.
Para esto, se creó la figura del “Fondo Permanente para el Financia-
miento de Campañas Electorales”, compuesto por lo asignado año a
año por la Provincia a través de la Ley de Presupuesto General. Este
monto no podría ser inferior al 2‰ de SMVM por cada elector habi-
litado en la última elección. Los fondos que recibiera cada fuerza debían
ser depositados en una cuenta especial abierta en el Banco de Córdoba
a tal efecto y se especificaba que su destino era la contratación de espa-
cios publicitarios en los medios. En el nuevo Código también se consi-
deró necesario legislar sobre la contratación de espacios publicitarios en
los medios (radio, tv y diarios) durante la campaña para la difusión de
los candidatos y sus propuestas. A la distribución de los espacios publi-
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citarios contratados por el Estado también se le dio un criterio mixto
ya que una parte sería equitativa para todos y otra, de acuerdo a la can-
tidad de votos obtenidos en la elección anterior. La norma consideró
aportantes/aportes privados a los afiliados de los partidos políticos (según
sus cartas orgánicas), a otras personas físicas no afiliadas, a personas jurí-
dicas y al rendimiento que surgiera de su patrimonio y de otras activida-
des. Al mismo tiempo, quedó establecido de quiénes no se pueden aceptar
donaciones: los que realicen un aporte y deseen mantener su identidad
en el anonimato, las entidades estatales centralizadas o descentralizadas
de cualquier nivel, las personas vinculadas a la explotación de los juegos
de azar, asociaciones sindicales o profesionales, entre otros, no pueden ser
aportantes (artículo 203). A diferencia de otras normativas, aquí sí se per-
mitió la contratación privada de espacios en los medios de comunicación,
siempre y cuando se respetaran los límites impuestos por la ley y fuera
contratada por el responsable de campaña34 de la fuerza. Asimismo, se
prohibió la contratación de espacios en los medios por parte de terceros
para hacer campaña (artículo 216). La obligación de auditar a los medios
de comunicación para determinar el cumplimiento de la nueva normativa
recayó en el Juzgado Electoral y se previó la posibilidad de contratar un
servicio de auditoría de medios para tal fin. A su vez, también se deter-
minó que son responsables de publicar los informes finales presentados
por los responsables de campaña 60 días después de la elección y de ela-
borar un informe final de campaña 90 días después de recibidos los in-
formes respectivos de cada fuerza.

A estos fines, el Código definió detalladamente qué se entiende
por campaña electoral35 y acotó su duración a un máximo de 45 días

34 El Responsable Político de la Campaña Electoral es una nueva figura creada por este
Código que establece que todas las fuerzas que participen en las elecciones deben designar
uno (y un suplente) quien debe ser afiliado, estar domiciliado en la Provincia y no ser
candidato. Es el encargado de hacer cumplir las disposiciones del Código y de todas las
demás normas vigentes en materia tributaria. Debe llevar la contabilidad de todo ingreso
y egreso de fondos, elevar al Juzgado Electoral en término toda información y documen-
tación solicitada y efectuar todos los gastos electorales. También tienen la obligación de
presentar antes y después de la campaña los informes correspondientes (Título II, Capí-
tulo IV, artículos 223-232).
35 El artículo 208 de la Ley N° 9571 define a las campañas como el “conjunto de acti-
vidades realizadas por los partidos, alianzas o confederaciones políticas que participen
de una compulsa electoral, con el propósito de promover la participación del electorado
y la captación del sufragio a favor de los candidatos a cargos públicos electivos y/o de los
partidos, alianzas o confederaciones políticas que participen en el acto comicial”. 
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corridos hasta la veda electoral. Entre las medidas adoptadas para la
transparencia de la campaña, se prohibió la difusión de resultados de
encuestas de opinión desde los diez días anteriores a las elecciones, así
como la de sondeos de boca de urna hasta tres horas después del cierre
de los comicios. En este sentido, también se prohibió la realización
de publicidad oficial desde los 30 días anteriores ni la inauguración
de obras públicas, lanzamiento de planes o programas, etc., a partir
de los 15 días anteriores a la elección. Dentro de este capítulo, el ar-
tículo 222 definió al clientelismo como “utilizar, facilitar o distribuir
gratuitamente bienes y/o servicios de carácter social subvencionados,
suministrados o provistos por el Estado Provincial, con el objeto de
promocionar a un partido, alianza o confederación política o a los
candidatos postulados por los mismos” y penalizó su práctica durante
la campaña y el día de la elección. 

Por último, determinó que todo software que fuera a ser utilizado
en las elecciones debería ser desarrollado por universidades con asiento
en la Provincia y que hayan suscrito convenios con el Poder Ejecutivo.
Dejó abierta la puerta para una posible implementación del voto elec-
trónico previa realización de pruebas piloto. 

3.7. Ley N° 9572: el nuevo Régimen Jurídico de los Partidos
Políticos

Más allá del caso puntual del 2S y de las denuncias de fraude realizadas
por el juecismo, los estudios conducidos por la Comisión Consultiva
de Expertos durante su investigación arrojaron que gran parte de los
cordobeses demostraban poco o nulo interés en la política. Al ser in-
dagados sobre el funcionamiento de la democracia local en Córdoba,
más del 60% de los encuestados dijeron estar insatisfechos con el fun-
cionamiento, aunque prefirieran a la democracia como forma de go-
bierno. Más adelante, respecto al nivel de confianza en una serie de
instituciones, el 94% de los cordobeses afirmó confiar poco o nada
en los partidos políticos. Un nivel cercano de desconfianza obtuvo
también la legislatura provincial. De igual manera, se percibía un alto
grado de desconfianza al Poder Ejecutivo, la justicia y las entidades
gremiales. En este mismo sentido, el informe también arrojó que en
la provincia existía una “percepción generalizada de falta de respeto a
la ley” (CCE, 2008: 36).
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Como pilares del sistema democrático, era en este contexto en
donde los partidos políticos merecían especial atención. Además de la
Ley Electoral de la Provincia, se reemplazó a la ley que regulaba la exis-
tencia y el funcionamiento de estas organizaciones como tales. La Ley
N° 9572 derogó a la N° 6875 y procuró ser un avance en dirección a
restituir la confianza en los partidos políticos a partir de clarificar sus
funciones, deberes y obligaciones y transparentar su financiamiento. De
acuerdo a los expertos, aunque esta nueva Ley era una actualización nor-
mativa más que necesaria, no había conseguido reflejar un “verdadero
rediseño arquitectónico” y existió “una marcada ausencia de propuestas
innovadoras que procuren dar una respuesta institucional seria a la crisis
que –desde hace un tiempo a esta parte– afecta seriamente al sistema
de partidos en la provincia de Córdoba” (Pérez Corti, 2009b: 3).

Entre los cambios más relevantes realizados a la normativa, pode-
mos ubicar que se amplió la definición del partido político, resaltando
su rol como una institución clave del sistema democrático. En este
sentido, se ratificó que pertenecía únicamente a los partidos el mono-
polio de la presentación de candidaturas36 y se detalló cuáles eran las
funciones concretas como organizaciones voluntarias de ciudadanos37.
Al igual que en el artículo 50 del nuevo Código Electoral, el artículo
10 eliminó la sumatoria de votos y estableció limitaciones respecto a
las candidaturas múltiples, por lo que un ciudadano puede postularse
para un solo cargo por un solo partido/alianza. Al mismo tiempo, esto
seguía habilitando la simultaneidad de elecciones de los distintos ni-
veles38 (nacional, provincial, municipal), cuya prohibición reclamaron
varios bloques de la oposición. Por otro lado, desde ahora sí permite
la candidatura de un ciudadano no afiliado, siempre y cuando el par-
tido previera esta situación en su carta orgánica. Los partidos también
tenían el deber de recibir las demandas de la sociedad y proponerle a
la ciudadanía programas de gobierno. Asimismo, pasaban a incorpo-

36 Esto cerró la puerta a la posibilidad de la presentación de candidaturas individuales,
es decir de ciudadanos que sin el apoyo de ningún partido podían cumplir con los re-
quisitos formales y que contaban con los recursos económicos para afrontar una campaña
por su cuenta, como ocurre en algunos países de América Latina.
37 Entre algunas de sus funciones principales se encuentran la de capacitar a sus dirigen-
tes, asistir en la formación de los ciudadanos respecto a sus derechos cívicos y políticos
y fomentar su participación, así como formar y dirigir la opinión pública.
38 Además la nueva ley reconoce a los partidos según su nivel: provincial, municipal y
comunal.
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rarse los derechos39 y las obligaciones que poseían los partidos al ser
reconocidos como personas jurídicas del derecho público. Dentro de
estas últimas, dos puntos para destacar son la obligación de realizar
una rendición en tiempo y forma de todos los aportes que recibieran,
ya sea públicos o privados y de realizar las elecciones de las autoridades
partidarias de manera periódica. A cargo de controlar todo lo estable-
cido en esta ley estaría el Juzgado Electoral, en lugar de la Justicia Pro-
vincial, como preveía la norma anterior.

En líneas generales, los requisitos para constituir un partido político
se conservaron de la misma manera, aunque se flexibilizaron algunos pasos
del proceso como en el caso de los requisitos para afiliarse. Anteriormente,
se solicitaba la presentación de la ficha por cuadruplicado y la norma es-
tablecía cuál era la información que estas debían contener. Ahora, se pide
la presentación por triplicado y la determinación de los datos requeridos
se deja a consideración del Juzgado Electoral40. Otra medida tendiente a
agilizar este proceso fue que, si bien seguía estando prohibida la doble afi-
liación, ya no era necesario renunciar previamente a un partido ya que
con la nueva norma la afiliación posterior sustituía a la anterior y el padrón
partidario pasó a ser público, no solo para los afiliados. Mientras que el
nuevo Régimen simplificaba estos aspectos del proceso de afiliación, el
proyecto presentado por el oficialismo preveía que si una fuerza no con-
seguía un mínimo del 4% de los votos en dos elecciones consecutivas,
perdería su personería jurídica. Dada la polémica generada por el piso
propuesto, al que muchas fuerzas consideraron como proscriptivo, se con-
siguió que ese umbral se redujera al 2% de los votos.

Además de las elecciones de autoridades internas, la nueva regla-
mentación introduce las elecciones “internas abiertas, simultáneas y
obligatorias41” para seleccionar a los candidatos de los partidos / alianzas

39 Entre algunos de los derechos reconocidos en el artículo 6 se reconoce: ejercer libre-
mente las funciones partidarias de dirección y de candidaturas; defender la inviolabilidad
de sus sedes partidarias; “disponer de franquicias impositivas para el ejercicio de sus fun-
ciones y sobre los bienes de que se vale para el logro de sus objetivos”; y el inciso 9 au-
toriza a los afiliados a aceptar cargos públicos no electivos en gobiernos ejercidos por
otros partidos políticos.
40 El proyecto presentado por el bloque UPC-FPV 1860-2008 preveía dejar estos re-
quisitos como estaban en el texto anterior.
41 El concepto de elecciones internas abiertas, simultáneas y obligatorias (posterior-
mente adoptadas a nivel nacional) implica que en la elección interna –para elegir al
candidato que representará a determinado partido en las elecciones generales– podrá
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/ confederaciones que deseen presentarse a elecciones pero serían regla-
mentadas a través de una ley posterior. Al día de hoy, siguen sin ser im-
plementadas en la provincia de Córdoba42.

Así como el Código Electoral buscó ordenar y transparentar los
fondos para las campañas electorales, en el Régimen Jurídico de Parti-
dos Políticos se intentó hacer lo mismo con el financiamiento corriente
de los partidos políticos. A partir de su sanción, se dejó establecida la
forma mixta de financiamiento de los partidos que podrá ser público
y privado, pero con ciertas limitaciones. El Estado asumía el sosteni-
miento de los partidos políticos y creaba el “Fondo Partidario Perma-
nente” compuesto por la partida que le destinaba la Ley de Presupuesto
General de la Provincia (2‰ del SMVM por cada voto válidamente
emitido) y las multas que provinieran de la aplicación del Régimen,
entre otros. Si bien se contemplaba una exención impositiva sobre los
bienes partidarios a nivel provincial, también se observaba que “la ma-
terialización de dicha exención no se encuentra sujeta o supeditada a
la declaración de los mismos” (Pérez Corti, 2009b: 45). El Fondo se
distribuiría en un 30% de forma equitativa entre las fuerzas (siempre
que hubieran participado en la última elección) y el 70% restante se
repartiría en forma proporcional a la cantidad de votos obtenidos. Esto
debería ser fiscalizado por el Consejo de Partidos Políticos. Además, la
norma especificó los destinos que debería dársele al dinero recibido:
un 20% del mismo debía ser utilizado para todo lo atinente al desen-
volvimiento institucional del partido y un 30% para actividades de ca-
pacitación y formación. A su vez, la norma estableció los plazos y de
qué forma debería efectuarse la rendición de cuentas y, como parte de
la estrategia para poder efectuar un control más efectivo, se instituyó
la figura del tesorero partidario. Este no solamente llevaría la contabi-

votar cualquier ciudadano que se encuentre en el padrón del distrito, indistintamente
de si es un a6liado o no del partido en cuya interna va a votar. La simultaneidad im-
plica que todas las elecciones internas se celebrarán el mismo día, aunque la fuerza
concurriera a la elección con una lista única, por lo que será imposible que una persona
participe en dos internas. Finalmente, la participación en esta elección reviste el
mismo carácter de obligatorio que en una elección general.
42 En este sentido, el proyecto presentado por el bloque oficialista se refería solo a elec-
ciones “internas abiertas” y presentaba un perfil mucho más reglamentarista que la norma
final, ya que determinaba el plazo en el que debería ser realizada la convocatoria y cuándo
la elección. Daba especificaciones sobre la presentación de listas, sobre la candidatura
única y sobre la campaña electoral, entre otros aspectos.
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lidad y presentaría las rendiciones pertinentes43, sino que sería quien re-
alizara los gastos de la cuenta bancaria única donde se depositarían los
fondos que recibirá el partido. Sin embargo, se observa que fueron otor-
gadas prácticamente las mismas funciones al órgano de contralor que
determinara la carta orgánica del partido, la sola diferencia era que el
tesorero estaba autorizado a efectuar los gastos partidarios (Pérez Corti,
2009b: 51). En esta línea, el artículo 79 contemplaba que, a través del
asesoramiento de los auditores contables de la Dirección de Adminis-
tración del Poder Judicial, se realizaran las correspondientes auditorías
contables a los estados anuales presentados por los partidos políticos. 

El Régimen especificaba que los aportes privados permitidos serían
aquellos provenientes de: el aporte de sus afiliados, según lo establecido
por sus cartas orgánicas; las donaciones que realizaran tanto personas
físicas no afiliadas o jurídicas de origen nacional, provincial o municipal;
los rendimientos que otorgara su patrimonio y del Fondo de Financia-
miento Permanente de Partidos Políticos. Las personas jurídicas no po-
drían realizar aportes que superaran el equivalente al 2% del total de
gastos permitidos mientras que las personas físicas tendrían un tope del
1%, calculado a partir del límite de gastos equivalente al 2‰ del
SMVM por cada elector habilitado para votar en la última elección (ar-
tículos 64 y 65). De todas formas, cada año el Juzgado Electoral deberá
dictar una resolución estableciendo cuáles son esos montos máximos,
al igual que el mecanismo a través del cual serían establecidos (Pérez
Corti, 2009b: 46). Por el otro lado, la nueva reglamentación prohibía
las donaciones directas o indirectas de: personas anónimas, entidades
centralizadas o descentralizadas nacionales o extranjeras, empresas con-
cesionarias de obras o servicios públicos, personas físicas o jurídicas de
la industria del juego que no tuvieran domicilio o residencia en el país,
gobiernos o entidades públicas extranjeras, quienes hubieran sido obli-
gados por sus empleadores a realizar el aporte y por asociaciones profe-
sionales, sindicales o patronales. Es interesante señalar, tal como agrega
Pérez Corti, que los límites fueron establecidos respecto a cada donante
y no sobre los partidos, por lo que estos podrían recibir tantas donacio-
nes como fuera posible, mientras que cada aportante se atuviera a las li-
mitaciones.

El Título VI de la ley abordó las causales de la caducidad de la per-

43 En el artículo 77 de la norma se detalla el contenido preciso que debe contener la ren-
dición de cuentas.
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sonería jurídica y la extinción del partido, que reiteró gran parte de las
disposiciones de su antecedente, aunque con algunas modificaciones.
Se recuperó como una de las causales de extinción el requisito de obtener
el piso del 2% de los votos en dos elecciones provinciales consecutivas.
La incursión en conductas antidemocráticas, las cuales se enumeran en
el Título VII, o la infracción de las disposiciones sobre financiamiento
también se convirtieron en causales de extinción. Finalmente, si bien se
han introducido algunos cambios en el apartado sobre el Régimen Pro-
cesal, aún queda pendiente la sanción de un Código de Procedimiento
en lo Contencioso Electoral provincial como había recomendado la Co-
misión Consultiva de Expertos (Pérez Corti, 2009b: 56).

3.8. Las reformas a la reforma: modificaciones posteriores 
y la primera elección 

Desde algunos bloques se había concebido al proceso del año 2008
como un primer acuerdo, más básico pero necesario, que daría paso a
una serie de reformas posteriores más complejas. Desde el año 2010 se
siguieron dando una serie de normas en materia electoral pero que
apuntaron, principalmente, a modificar las normas resultantes de esta
primera etapa de la reforma, fundamentalmente al Código Electoral
Provincial. En este apartado buscaremos dar cuenta de las principales
modificaciones sufridas por el Código Electoral y el Régimen Jurídico
de Partidos Políticos hasta la actualidad. 

En el año 2010 se sancionaron tres nuevas leyes en esta materia.
Mientras que la Ley N° 9571 finalmente contemplaba que la Provincia
realizara su propio padrón a partir de la base del utilizado en la elección
de 2007, la Ley N° 9838 estableció que, una vez efectuada la convoca-
toria a elecciones, se le solicitaría nuevamente al Registro Nacional de
Electores el envío del listado de todos los electores de la provincia de
Córdoba. El Juzgado Electoral solo confeccionaría el fichero correspon-
diente a los electores extranjeros. Por su parte, el artículo 164 del Código
establecía un máximo de 150 días previos a la finalización del mandato
de gobernador y vice para realizar las elecciones. Con esta nueva modi-
ficación, se extendió este plazo a 180, lo que incrementó la discreciona-
lidad del Poder Ejecutivo para realizar las elecciones. Sobre el Régimen
de Partidos Políticos, esta norma rectificó la modificación que se había
realizado en la Ley N° 9572 donde se dejaba de exigir una renuncia ex-
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presa a un partido para poder afiliarse a otro, ya que la afiliación posterior
derogaba la anterior. En la nueva ley se vuelve a exigir renuncia expresa.

En vista a las elecciones provinciales del año siguiente, la Ley N°
9839 suspendió por única vez una serie de artículos del Código: todo
el Capítulo II del Título I del Libro Segundo sobre el financiamiento
público, los artículos 204 (establecía el límite para la contratación pri-
vada de espacios publicitarios), 205 (obligaba a las fuerzas a presentar
el programa de contrataciones en medios al Juzgado Electoral, a los fines
de controlar que se respetaran los topes establecidos) y 207 (la obliga-
ción del Juzgado Electoral de informar a las fuerzas un mes antes del
inicio de la campaña sobre los límites de gastos que podían efectuar).
Suspendieron también para este turno electoral los artículos 215 (cesión
de espacios publicitarios gratuitos), 216 (prohibición de contratación
de espacios publicitarios por parte de terceros ajenos a la campaña) y el
artículo 233 (responsabilidad del Juzgado Electoral de auditar a los me-
dios electrónicos de comunicación). 

Además de estas suspensiones, también se realizaron algunas dispo-
siciones excepcionales respecto al financiamiento de las campañas. Por
ejemplo, para las elecciones del 2011 se determinó que el aporte reali-
zado por el Estado provincial no sería “superior a la suma equivalente
al dos por mil (2‰) del Salario Mínimo, Vital y Móvil por elector ha-
bilitado a votar en la última elección provincial”, cuando en el artículo
188 del Código decía que este no podía ser inferior al 2‰. En el artí-
culo 188 del Código, donde se establecía la composición del Fondo, se-
ñalaba que dicho aporte no podía ser inferior a esa suma, por lo que
donde antes se fijaba un piso, ahora (aunque excepcionalmente) se le
colocó un tope. La repartición de estos fondos se realizaría un 30% de
forma equitativa entre todas las fuerzas y el 70% restante sería repartido
proporcionalmente a los votos obtenidos en las elecciones provinciales
anteriores, habiendo alcanzado un mínimo del 3% o representación le-
gislativa. Este último requisito fue una incorporación de esta norma, ya
que el piso del 3% ya se encontraba en el artículo 191 del Código (sobre
la distribución de los espacios publicitarios), por lo que fue tomado
como un gesto hacia los aliados del oficialismo44. 

Por último, la Ley N° 9840 instituyó el Fuero Electoral de la Pro-
vincia que estaría conformado por: a) El Tribunal Superior de Justicia,

44 “Un agregado para los legisladores ‘amigos’” (23 de septiembre de 2010), La Voz del
Interior, p. 10A.
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b) La Cámara con competencia electoral, c) El Juzgado Electoral y d) El
Juzgado Electoral ampliado a Tribunal Electoral ad hoc durante los perí-
odos electorales. El Tribunal Electoral ad hoc para entender en todo lo
relativo a la organización, dirección y la facultad para juzgar toda elección
general en la provincia, ya sea para la elección de autoridades, para con-
vencionales constituyentes o consulta popular y referéndum. Este Tribu-
nal se compondrá por tres miembros: el titular del Juzgado Electoral
Provincial y dos vocales de Cámara provinciales de cualquier fuero, de-
signados por el Tribunal Superior de Justicia. Se integraría en el mes de
febrero de cada año electoral (de renovación de autoridades provinciales)
y dentro de los dos días después de convocada una elección provincial
en el resto de los casos contemplados. Por último, para concluir con su
tarea debería confeccionar un informe final sobre la campaña. Por otra
parte, sería el Tribunal Superior de Justicia el responsable de dotar con
todos los recursos necesarios a los organismos judiciales electorales.

La Ley N° 9898, sancionada al año siguiente, estableció la creación
de la “Comisión Interpoderes de Seguimiento de los Procesos Electora-
les” (CISPE), de carácter permanente, que se compondría de miembros
de los tres poderes45 que llevarían adelante sus tareas de manera hono-
raria. Según lo que indica el texto de la norma en el segundo artículo,
su objetivo era “construir los consensos necesarios a los fines de colabo-
rar y acompañar al Poder Judicial de la Provincia de Córdoba en todos
los procesos electorales generales que se realicen en el ámbito provincial,
cualquiera fuere la causa que motiva la convocatoria”. Más adelante se
profundizaba en las tareas que realizaría el nuevo organismo que con-
sistirían en analizar, debatir y dictaminar sobre todo lo vinculado a los
procesos electorales y la aplicación de las normativas que los regulan.
Sus dictámenes, que podían ser o no por unanimidad, no serían de ca-
rácter vinculante. Posteriormente en ese año la Ley N° 10006 modificó
su composición al incorporar un representante de las fuerzas políticas
que no tuvieran representación en la legislatura, quien debía ser desig-
nado por el Consejo de Partidos Políticos.

45 Según el artículo 3, la Comisión se encontraría compuesta por: el presidente provisorio
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba; dos legisladores del bloque parlamentario de
la mayoría y un legislador por cada uno de los partidos políticos con representación parla-
mentaria; dos miembros del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba; dos
jueces de cualquier fuero o jurisdicción –uno por el interior y otro por la capital–, y dos
representantes del Poder Ejecutivo Provincial, uno por el Ministerio de Justicia y uno por
el Ministerio de Gobierno, o de las carteras que en el futuro los reemplacen.

108



Nuevamente, esta serie de modificaciones se aprobó gracias a la ma-
yoría del oficialismo más sus aliados en medio de un clima signado por
la falta de consenso. El bloque juecista abandonó sus bancas y ocupó la
barra para manifestar que se sentían espectadores de este nuevo proceso
de reforma. Hubo “rechazos parciales” por parte de otros bloques como
el ARI-Coalición Cívica o los vecinalistas46. Las principales críticas
apuntaron a la suspensión de los artículos que limitaban y controlaban
el financiamiento privado de las campañas, así como a sancionar los in-
cumplimientos en este punto. Desde el oficialismo, justificaron el re-
troceso en esta materia alegando que dicha suspensión fue solicitada por
el Poder Judicial y representantes de partidos políticos, ya que no esta-
ban dadas las condiciones para afrontar todo lo que establecía el nuevo
sistema de financiamiento del año 2008. Por su parte, el nuevo diseño
de la BUS también recibió críticas ya que esto podía incentivar un efecto
de arrastre, mientras que otros señalaron que la creación de un fuero
electoral debía hacerse a través de una reforma constitucional.

3.9. Las elecciones provinciales de 2011 y más modificaciones

Finalmente, luego de la reforma política y sus modificaciones, llegó el
momento de poner en práctica toda la nueva normativa. Por eso, ya en
2010, la Relatoría Electoral, de Competencia Originaria y Asuntos Ins-
titucionales recibió el mandato del Tribunal Superior de Justicia de
adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la correcta ejecución
de todas las nuevas modificaciones incorporadas al régimen electoral.
De esta forma, se conformó el Plan Estratégico de Implementación de
la Reforma Política (PEIRP) que consistía en ocho programas donde
estaban incluidos todos los aspectos del nuevo sistema. Los programas
contemplaban desde la Boleta Única hasta la formación de los Fiscales
Públicos Electorales y de las Autoridades de Mesa de votación. También
se organizó un programa de capacitación electoral para formar a los par-
tidos políticos, universidades, ONG, juntas electorales municipales y
comunales y medios de comunicación para que fueran capaces de in-
formar sobre las cuestiones centrales de la reforma política, fundamen-
talmente sobre el uso de la BUS (Pérez Corti, 2012). 

Por otra parte, la adopción de una nueva herramienta de votación

46 “Sin consenso, suspenden artículos de la reforma política” (23 de septiembre de 2010),
La voz del Interior, p. 10A. 
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no venía exenta de riesgos, a pesar de todas sus ventajas y su alta valora-
ción positiva. Dependiendo del diseño que se adoptara, la BUS podría
incentivar el voto cruzado y, por tanto, generar un riesgo para la gober-
nabilidad en el caso que el Poder Ejecutivo y el Legislativo tuvieran co-
lores distintos. De igual forma, se podría suponer que esta mayor libertad
que se le otorgaba al elector en cada categoría podría debilitar a los par-
tidos políticos en tanto estructuras, al resaltar a candidatos particulares.
Además, Pérez Corti (2012) advertía sobre la posibilidad de una elevada
cantidad de votos blancos y nulos que podía darse gracias al efecto fatiga,
que ocurre cuando el elector opta por “aquellas categorías de cargos que
más conoce o tiene presente, como suelen ser los candidatos a cargos eje-
cutivos, que son los que mayor difusión hacen a través de la campaña
electoral” (p. 8). Para la BUS se optó por un modelo de partido no frac-
cionable (dado que la oferta ubica toda la opción de un mismo partido
en la misma línea), lo que provocaría un menor nivel de voto cruzado y,
por ende, un menor efecto fatiga (Pérez Corti, 2012: 7-19). 

El 7 de agosto de 2011 tuvieron lugar las primeras elecciones en la
provincia con el nuevo sistema de votación. Si bien se pudieron identi-
ficar algunos inconvenientes menores, nadie dudó en calificar esta pri-
mera experiencia como un éxito. El trabajo realizado conjuntamente
entre el Consejo de Planificación Estratégica de la Provincia de Córdoba
(COPEC) e IDEA Internacional se plasmó en la publicación de un in-
forme que incluía las reflexiones de diferentes actores sobre el proceso.
Se destacó la labor de la CISPE, que constituyó un ámbito muy positivo
en el que confluyeron los distintos poderes para trabajar de forma co-
ordinada, por lo que se resaltó la necesidad de darle continuidad a su
tarea. Aunque se trata de una comisión creada con carácter permanente
y su actuación fue valorada positivamente, no se halla más registro de
su funcionamiento con posterioridad a las elecciones de 2011.

Por otro lado, gran parte de los actores involucrados coincidieron
en que uno de los puntos principales a mejorar para los próximos turnos
electorales era el de la capacitación de las autoridades de mesa. Si bien
mejoró considerablemente este aspecto a partir de la reforma del Código
Electoral, no todas las personas que habían sido convocadas para cum-
plir esta función habían recibido la capacitación correspondiente. Esto
no generó mayores inconvenientes durante la jornada electoral aunque
en las mesas observadas el escrutinio fue lento, demorándose entre dos
horas y media y tres horas y media (Bianchi, Lodi et al., 2013). También
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fue valorado el desempeño de los Fiscales Públicos Electorales en su pri-
mera aparición, aunque se consideró que para una próxima oportunidad
debía facilitarse su identificación. El informe realizaba una serie de re-
comendaciones para agilizar el proceso tales como recibir el kit con los
materiales con una mayor antelación47 o modificar el diseño del casillero
“voto lista completa” para evitar confusiones a la hora de emitir el voto.

Aunque la ciudadanía se encontraba bien informada respecto a los
cambios en el sistema electoral y la incorporación de la BUS fue bien
recibida, numerosos actores (legisladores de distintos bloques, ONG)
siguieron remarcando el aspecto problemático de la casilla “voto lista
completa”. De todas formas, cabe destacar que en esta primera expe-
riencia de la BUS no se registró ningún error o reclamo respecto al di-
seño de la boleta, considerando que la autoridad electoral estuvo a cargo
de diseñar y distribuir cerca de 200 modelos diferentes (debido a la can-
tidad de municipios y comunas que celebraron sus elecciones simultá-
neamente con la Provincia) (COPEC e IDEA, 2012: 25). Por otro lado,
sí se observaron algunas demoras en el escrutinio provisorio y en la carga
de datos, aparentemente debido a problemas técnicos de la empresa en-
cargada de la tarea (Pérez Corti, 2012: 35). 

Además de los operativos desplegados por las autoridades electorales
para asistir a los Fiscales Públicos Electorales o a las autoridades de mesa,
distintos organismos realizaron observaciones electorales, lo que signi-
ficó un gran apoyo a la legitimidad y transparencia del proceso. Estos
organismos, como el Instituto Federal de Gobierno de la Universidad
Católica de Córdoba o la Defensoría del Pueblo, no solo estuvieron pre-
sentes el día de los comicios, sino que colaboraron fuertemente en el
proceso de capacitación de la ciudadanía en el uso de la Boleta Única.

La observación realizada por el Instituto Federal de Gobierno
abarcó 62 escuelas de Córdoba Capital y de otras localidades del interior
de la provincia (COPEC, 2012: 109) y se les realizó un cuestionario a
electores en todo el territorio provincial ese día. Allí, un 97% de los en-
cuestados manifestó saber al respecto de las modificaciones realizadas al
sistema de votación (aunque se aclaró que esto no implicaba necesaria-
mente saber exactamente cómo se usaba). La información sobre estos
cambios la recibieron principalmente a través de la televisión (56%),
seguido por los diarios (24%), la radio (19%), un porcentaje similar a

47 Esta misma recomendación fue realizada por la Organización de los Estados Ameri-
canos (OEA) en su misión de observación.
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través de internet (18%) y, por último, un 12% a través de los partidos
políticos (COPEC, 2012: 111). En este sentido, un 5% tuvo algún tipo
de problema con la BUS, siendo el más frecuente la forma de doblarla,
y solo un número muy bajo debió solicitar una nueva, lo cual se evi-
dencia en la poca cantidad de votos nulos. El estudio también mostró
una altísima aceptación del nuevo sistema de Boleta Única de Sufragio,
ya que el 86% de los encuestados se mostró a favor de las modificaciones
y un 78% afirmó que ahora era más fácil emitir el voto, mientras un
11% se inclinó por el sistema tradicional de boletas partidarias
(COPEC, 2012: 112). Por otra parte, un dato del informe que llama la
atención es que, a pesar de la alta aceptación de este nuevo sistema, un
50% consideraba que las posibilidades de fraude seguían siendo iguales
o incluso peores que con el sistema anterior (COPEC, 2012: 113). En
este sentido, si bien es cierto que la BUS destierra ciertas prácticas de la
política como el robo de boletas, se evidencia que las prácticas cliente-
lares se mantienen en cierta medida, aunque de formas más complica-
das. Por último, se observaron niveles llamativos de voto en blanco para
legisladores (distrito único) y tribunal de cuentas pero que disminuían
para la categoría de legislador departamental, que incluía fotografía. 

Por su parte, la Defensoría del Pueblo de Córdoba también realizó
en esta oportunidad una observación en el marco de su Programa
“Aprender a Elegir”, luego de haber realizado una intensa campaña de
difusión del uso de la BUS. El día de los comicios también realizaron
una serie de encuestas donde un 86,61% aseguró haber recibido infor-
mación sobre la BUS. Un 65,64% recibió esa información a través de
los medios de comunicación, mientras el 3,27% la obtuvo desde ONG
y el 2,36% fue de parte del Defensor del Pueblo. Por último, el 23,37%
sostuvo que se informó por otras formas como familiares, amigos, par-
tidos políticos, etc. Respecto a la facilidad del sistema, esta fue señalada
por casi el 90% de los encuestados y se destaca su agilidad ya que menos
del 6% indicó haber tenido que esperar más de 20 minutos para emitir
el voto (COPEC, 2012: 120). 

De acuerdo a los análisis realizados posteriormente a las elecciones
del año 2011, el oficialismo consideró que era necesario volver a realizar
ciertos ajustes en la normativa electoral, así que en el año 2015 la legis-
latura sancionó otra ley que efectuaba múltiples cambios al Código Elec-
toral. Entre las modificaciones principales introducidas por la Ley N°
10272, ya no se iban a dividir más a las mesas de votación por sexo sino
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solo por orden alfabético y, como comprobante de la emisión del voto,
se comenzaría a entregar un troquel al elector. Ambas medidas fueron
tomadas para armonizar la legislación con el Código Nacional Electoral.
El oficialismo también consideró necesario hacer ajustes al diseño de la
Boleta Única de Sufragio. La fotografía del candidato a gobernador pasó
de estar en la columna de la categoría correspondiente a ubicarse en la
primera, junto a la denominación de la fuerza y al casillero de “voto lista
completa”48. Desde Unión por Córdoba justificaron este cambio afir-
mando que la nueva configuración ayudaría a evitar confusiones, dado
que observaron que el actual diseño impulsaba el voto en blanco en al-
gunas categorías, aunque de manera involuntaria. Asimismo, habilitaron
al Tribunal Electoral a modificar las pautas de diseño de la BUS esta-
blecidas en caso que la cantidad de fuerzas participantes en la elección
lo hicieran necesario. La redacción de la Ley 9571 hasta ese momento
establecía que solo podía modificar el tamaño de la BUS para las elec-
ciones de consulta popular/referéndum.

Luego de haber sido suspendido por única vez para las elecciones
del año 2011, la nueva norma modificó la composición del Fondo Per-
manente para el Financiamiento de Campañas Electorales que, de un
mínimo del 2‰ del SMVM por elector habilitado en la última elec-
ción, se redujo al 1.3‰. El artículo 193, que originalmente establecía
que el Juzgado Electoral debía determinar la cantidad de minutos a ocu-
par con propaganda y publicidad electoral en los medios electrónicos,
ahora determinaba que el Tribunal Electoral debía contratar la publici-
dad y propaganda electoral con los recursos del Fondo Permanente,
como mínimo 15 días antes del inicio de la campaña electoral. Por otro
lado, el Juzgado Electoral estaba obligado a informar a los partidos po-
líticos sobre el monto de los recursos que componían el Fondo Perma-
nente para la campaña el primer mes de cada año. Desde ahora, solo se
informaría luego de producida la convocatoria a elecciones provinciales
(artículo 200). Este no ha sido el único punto reformado en lo que hace
a los límites y al control de la financiación de las campañas ya que la le-
gislatura amplió el límite de publicidad privada que era posible contratar
hasta cinco veces más que la otorgada por Tribunal Electoral. Se unificó
y extendió la franja horaria para emitir la publicidad y la propaganda
electoral que pasó a ser igual para radio y para televisión desde las 6:00

48 En el Anexo se puede observar la diferencia de diseño entre la BUS utilizada en 2011
y la utilizada en 2015 y 2019.
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hasta las 24:00 horas y aumentaron del 10% al 20% el adicional que
los medios debían ceder sin costo alguno diez días antes de la veda49.
Por último, se determinó que (tanto en el Régimen de Partidos Políticos
como en el Código) la prohibición de las candidaturas múltiples y la
sumatoria no afectara a aquellas municipalidades que aún no tuvieran
Carta Orgánica propia.

La oposición criticó duramente estas medidas que veían como un
claro retroceso, fundamentalmente respecto a las recomendaciones de
la CCE para reducir el peso de los aportes privados en el financiamiento
de las campañas. En 2010, cuando se suspendió por única vez la crea-
ción del Fondo Permanente para las campañas y los controles previstos
por las normas sancionadas en 2008, se adujo que era debido a que la
Justicia todavía no estaba en condiciones de implementar estas medidas.
Ahora, luego de haber pasado un proceso electoral y a las puertas del si-
guiente (el segundo después de la reforma del 2008), se volvía a justificar
la reducción del aporte público a partir de la difícil coyuntura econó-
mica, lo que se vio acompañado por el aumento del límite impuesto a
los aportes privados. Finalmente, las modificaciones fueron aprobadas
gracias al voto positivo de toda la bancada oficialista y el voto de un le-
gislador del massismo50. 

Con cierta distancia de la presión de los años electorales, el gober-
nador Schiaretti anunció en la apertura de sesiones del año 2016 su in-
tención de avanzar hacia una segunda etapa de la reforma política. En
este turno, la agenda estuvo compuesta por tres temas centrales: la li-
mitación de la reelección indefinida, la unificación del calendario elec-
toral y la introducción del voto electrónico. Ya en el mes de febrero,
estaba conformada la comisión especial para la Reforma Política en la
Legislatura provincial51. 

49 También se elevó de media a una página en los diarios de edición provincial (artículo
205 de la Ley N° 10272).
50 Silva, G. (16 de abril de 2015), “Con polémica, se aprobó la reforma electoral”, La
Mañana de Córdoba, p. 2.
51 La Comisión estuvo presidida por González e integrada por las autoridades de la Cámara:
el vicepresidente Daniel Passerini, el vicepresidente primero Jorge Font y el vicepresidente
segundo, Fernando Salvi. También fueron parte los presidentes de los bloques Unión por
Córdoba (Carlos Gutiérrez), de la Unión Cívica Radical (Orlando Arduh), del bloque Cór-
doba Podemos (Nora Bedano), del Frente Cívico (Daniel Juez), del PRO (Darío Capitani),
FIT (Eduardo Salas), PTS (Laura Vilches) y de Encuentro Vecinal Córdoba (Aurelio García
Elorrio). Asimismo, representantes de las comisiones legislativas vinculadas a la temática

114



El primer punto fue abordado por la Ley N° 10406 y, a partir de
ese momento, los legisladores provinciales, tribunos de cuentas, inten-
dentes y concejales podrían ser reelegidos solo por un período consecu-
tivo más. En caso de ya haber sido reelectos, deberían dejar un período
de intervalo para poder volver a postularse. En todos los casos, se con-
sideró al período en curso al momento de la sanción de la ley como el
primero. El límite de la reelección no se encontraba estipulado en el ar-
ticulado original, que únicamente legislaba sobre la elección. Al mismo
tiempo, complementó al artículo 83 de la Constitución de la provincia.
Esta iniciativa contó con un acompañamiento más amplio por parte de
la oposición, ya que votaron favorablemente el radicalismo, el macrismo
y el juecismo mientras que los bloques Córdoba Podemos y el Frente
de Izquierda votaron en contra52. 

Por su parte, la Ley N° 10407 reformó el artículo 44 relativo a la
convocatoria, determinando que el Poder Ejecutivo debía realizarla hasta
el día 1 de marzo del último año de mandato. Si la realización de la con-
vocatoria recaía en el Poder Legislativo, debía ser en “la primera opor-
tunidad que sea posible” y no por resolución al menos 80 días antes de
la elección como era anteriormente. La elección de gobernador y vice,
legisladores y Tribunal de Cuentas debía celebrarse con un mínimo de
60 días de anticipación (cuando antes era 30) y un máximo de 180 días.
Una vez más, se desoyó la recomendación de la CCE de fijar una fecha
para las elecciones. Para aprobar esta iniciativa bastó con la mayoría del
oficialismo53. En este sentido, el bloque Cambiemos presentó un pro-
yecto para celebrar los comicios de todos los niveles provinciales el pri-
mer domingo de octubre. 

Con la Ley N° 10418 se permitió el voto de los jóvenes a partir
desde los 16 años (que sería optativo y no obligatorio) y se reincorporó

tales como Legislación General, Asuntos Constitucionales, Economía, Asuntos Institucio-
nales y Promoción y Desarrollo de las Comunidades Regionales. Ver: Moreno, A. (19 de
febrero de 2016), “Primer impulso PJ a reforma política (con voto electrónico)”, Diario
Alfil. Recuperado de http://www.diarioalfil.com.ar/2016/02/19/primer-impulso-pj-a-re-
forma-politica-con-voto-electronico/
52 Duarte, M. (5 de diciembre de 2016), “Primer paso de la reforma política provincial”,
Diario Alfil. Recuperado de: http://www.diarioalfil.com.ar/2016/12/05/primer-paso-de-
la-reforma-politica-provincial/

53 Duarte, M. (5 de diciembre de 2016), “Primer paso de la reforma política provincial”,
Diario Alfil. Recuperado de: http://www.diarioalfil.com.ar/2016/12/05/primer-paso-de-
la-reforma-politica-provincial/
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el derogado artículo 180 que ahora ordenaba implementar desde el
Poder Judicial jornadas de educación y capacitación electoral para me-
nores de 18 años. En esta línea, el artículo 36 del Régimen de Partidos
Políticos habilitaba la posibilidad de afiliarse a un partido a partir de los
16 años de edad. Esta iniciativa sí contó con un gran apoyo de sectores
de la oposición dado que fue vista como una ampliación de derechos.

Por último, la Ley N° 10420 estipuló la incorporación de tecnología
en todas las etapas que posee una elección. Desde los inicios de la re-
forma política estuvo presente la posibilidad de incorporar tecnología
al proceso electoral, principalmente en la etapa del sufragio y escrutinio,
aunque se reconocía el notorio avance que significado la BUS. Pero
desde el oficialismo impulsaron este cambio sosteniendo que se trataba
de un sistema que brindaría un soporte en papel del sufragio realizado
en la pantalla y que, con algún tipo de mecanismo (código de barra,
etc.), permitiría realizar el escrutinio de manera más rápida. Este sistema
era similar al que ya se utiliza en Salta y la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, al tiempo que Neuquén se estaba dando una Legislación en esta
dirección. Pero la norma aprobada nada decía sobre estas especificacio-
nes del sistema, por el contrario, deja la definición de estas cuestiones
al Tribunal Electoral. Esta iniciativa contó con el apoyo de los represen-
tantes de Cambiemos (pro, radicales y juecistas), considerando que a
nivel nacional el Poder Ejecutivo estaba tratando de introducir una re-
forma similar pero que no prosperó, a diferencia de su par provincial.

Otra tanda de reformas fue lanzada en distintos momentos de 2018,
abordando aspectos sensibles de la normativa como la convocatoria y el
financiamiento de las campañas políticas (una vez más). La Ley N°
10534 volvió a modificar el artículo 44 de Código y estableció que la
convocatoria debe hacerse, al menos, con 90 días de antelación, regre-
sando así el artículo a su redacción original de la Ley N° 9571. La última
vez que este artículo había sido reformado, se había fijado el primero
de marzo como límite para realizar el llamado a elecciones. De igual
modo, se restituyó el plazo de al menos 80 días antes (mediante resolu-
ción) en caso que la convocatoria recayera sobre el Poder Legislativo.
Por otro lado, la Ley N° 10535 cambió el artículo 50 del Código per-
mitiendo que los candidatos a gobernador y vice también pudieran serlo
a legisladores por distrito único. El artículo contemplaba que solo po-
drían asumir la banca si no llegaran a ser electos como gobernador y
vice (tal como sucede en la Ciudad de Córdoba a escala municipal), con
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el argumento de así jerarquizar la Legislatura a través de la presencia de
dirigentes de peso. 

Respecto al financiamiento de las campañas, la Ley N° 10536 mo-
dificó al artículo 188 del Código y aumentó el mínimo del Fondo a la
suma equivalente al 3,5‰ del SMVM por elector habilitado. Para la
asignación de los espacios publicitarios contratados por el Tribunal Elec-
toral, se modificaron dos aspectos del criterio de la distribución. El 70%
repartido sobre la base de la cantidad de votos obtenidos, ya no se cal-
cularía tomando como referencia la elección de legislador por distrito
único (como indicaba la Ley Nº 9571) sino que se consideraría la cate-
goría en la que la fuerza hubiera obtenido la mayor cantidad de votos.
Para poder acceder a esta distribución, se redujo el piso del 3% al 1%
de los votos (válidamente emitidos en las elecciones anteriores). En caso
de no ser utilizados los espacios cedidos, estos se perderían. 

Los límites establecidos al financiamiento privado fueron modifica-
dos nuevamente: se fijó un tope de hasta cinco unidades de SMVM por
persona para una misma campaña54. Este límite ahora podía ser dupli-
cado en caso que provenga de un afiliado desempeñando algún tipo de
cargo público (electivo o no) y que estuviera previsto por la Carta Orgá-
nica de la fuerza. El detalle sobre este artículo reside en que, si una per-
sona no afiliada (pero con algún tipo de cargo público en cualquier nivel
de gobierno provincial) quisiera realizar un aporte, se consideraría como
afiliada, con la sola manifestación del aportante. También se fijaron lí-
mites de aportes que podrían realizar los propios candidatos, las personas
jurídicas y en efectivo. De las prohibiciones que estaban previstas para
aceptar donaciones, se eliminó a las asociaciones sindicales, patronales y
profesionales y, en su lugar, se incorporó la prohibición de aceptar aportes
de personas condenadas por delitos de lesa humanidad, trata de personas,
narcotráfico o delitos contra la administración pública.

Una cuestión que no aparecía mencionada hasta el momento era la
de la publicidad en Internet, por lo que la nueva redacción del artículo
205 explicitó que, mientras se respetaran los límites establecidos por la
normativa, era posible contratar servicios virtuales para realizar publicidad
electoral. A su vez, reemplazaron la posibilidad de que el Juzgado Electoral
contratara a terceros para realizar el control de la campaña en los medios.
Asimismo, se elevaron los topes del 2‰ al 7‰ del SMVM (por elector

54 En la nueva redacción del artículo 202 se elimina el “a un mismo candidato” que se
encontraba en el original.
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habilitado a votar en la elección) que tenía cada fuerza para los gastos elec-
torales. En el artículo 223, se especificó que el Responsable de la Campaña
Electoral debía tener acreditados conocimientos o experiencia en el área
contable. Según los cálculos estimados en base al SMVM y la cantidad
de electores habilitados, habría aproximadamente 100 millones de pesos
por parte del aporte del Estado y hasta 200 millones que podrían aportar
donantes privados para la campaña del año siguiente. 

Por otro lado, ampliaron la noción de clientelismo, por lo que en
el artículo 222 no solamente prohibía la distribución de bienes o servi-
cios durante la campaña o el día de las elecciones, sino que se extendió
también a solicitar u ofrecer votos a cambio de una contraprestación en
dinero –o la promesa de– en efectivo o especie. En el artículo 244 se
determinaron las sanciones por esta práctica. 

Sobre la auditoría de la campaña, esta ahora comprendía al espacio
en los medios audiovisuales y gráficos y a todos los gastos de la campaña
en general. Por esto, el Tribunal Electoral podía solicitar los informes
necesarios a las empresas privadas y oficinas públicas correspondientes
y la ley dejó de contemplar la posibilidad de contratar empresas para
asistir en esta tarea. El Tribunal Electoral, por su parte, debería presentar
un informe final de la campaña a los 120 días (90 días previamente) de
recibido los informes finales por parte de los responsables de las fuerzas. 

La nueva norma hizo particular hincapié en las infracciones y las
sanciones en caso de incumplimiento de la ley. Por ejemplo, se reem-
plazó el texto del artículo 239 que legislaba sobre el caso que los medios
modificasen sus tarifas durante la campaña. Ahora, la nueva letra detalló
todas las conductas de los Responsables de Campaña que serían consi-
deradas como infracciones. El artículo 242 antiguamente preveía las
sanciones como pérdida de los espacios publicitarios pero ahora se ha
ampliado para abarcar también desde la posibilidad de multar a las fuer-
zas e incluso la suspensión o cancelación de la personería jurídica en
caso de acuerdo con la gravedad de la falta. Por último, cabe destacar
que la norma destinó en el artículo 241 todo lo recaudado en virtud de
multas por el incumplimiento del Código al Fondo Permanente para el
Financiamiento de Campañas Electorales.

De los tres proyectos a tratarse, sin dudas el de la (una vez más) mo-
dificación del plazo para efectuar la convocatoria fue el que más polé-
mica y descontento suscitó en la oposición, aunque el proyecto de
introducir la doble candidatura también fue señalado como una inicia-
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tiva destinada a dividir al arco opositor. Debido a que el bloque oficialista
contaba con quórum propio y la aprobación era por mayoría simple (y
contaban con el apoyo del bloque Córdoba Podemos, excepto para el pro-
yecto de la convocatoria), el interbloque de Cambiemos, compuesto por
los legisladores de la Unión Cívica Radical, el PRO y el Frente Cívico, no
bajó al recinto. Paralelamente convocaron a una reunión donde se elaboró
un documento que sentaba su posición al respecto55.

En el mes de mayo, la Ley N° 10551 modificó, entre otros puntos,
la composición del Tribunal Electoral ad hoc, habilitando la posibilidad
que magistrados ya jubilados también pudieran integrar este fuero. Esta
iniciativa contó también con los votos de Córdoba Podemos, la UCR y
el PRO. Por último, la Ley N° 10597 suspendió para las elecciones del
año 2019 el límite máximo para efectuar la elección previsto por los ar-
tículos 164, 167 y 171 de la Ley Nº 9571, estableciendo en la misma
norma la fecha para las elecciones el 12 de mayo de 2019. El argumento
principal del oficialismo para impulsar esta medida hizo hincapié en el
intenso cronograma electoral previsto este año. Así no se superpondrían
las distintas elecciones, considerando que en junio comenzó el crono-
grama electoral nacional (con la inscripción de las candidaturas para las
PASO) y se podría discutir sobre propuestas a nivel local sin que se mez-
cle con la discusión nacional.

Por otra parte, en el año 2015 comenzó a aplicarse plenamente toda
la reglamentación referida a los límites establecidos y la obligación de
presentar los informes de campaña correspondientes. En el sitio web
del Fuero Electoral de la Provincia destinado a las agrupaciones políti-
cas56 se pueden encontrar publicados los límites establecidos para cada
período electoral, los informes finales de campaña de las fuerzas que
participaron y sus estados anuales patrimoniales. Sin embargo, a partir
de múltiples pedidos de información de Fundeps, una organización sin
fines de lucro, algunos medios57 han señalado la demora con la que se
publicaron dichos informes, largamente superados los plazos previstos

55 Bergero, M. (11 de abril de 2018), “En un clima de tensión, el PJ aprobará la re-
forma electoral”, La Voz del Interior, p. 6 y Cañas, J. (12 de abril de 2018), “El PJ sacó
las reformas sólo con el apoyo K”, La Voz del Interior, p. 3.
56 Disponible en https://www.justiciacordoba.gob.ar/Jel/Contenido/Agrupaciones_Po-
liticas.aspx
57 Litvinoff, E. (16 de febrero de 2020), “El fuero electoral, fuera de plazo”, La Voz del
Interior. Recuperado de: https://www.lavoz.com.ar/politica/fuero-electoral-fuera-de-plazo
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por la normativa. Asimismo, a partir de la información publicada, se
han hallado casos donde empresas contratistas del Estado provincial ha-
bían realizado aportes a determinadas campañas en el 2015, acción que
está expresamente prohibida por el Código Electoral provincial58. 

Si bien es un inicio poco prometedor para la aplicación de la nor-
mativa que apunta a establecer límites, controles y penalizaciones a quie-
nes la incumplen, consideramos que aún es pronto para determinar una
tendencia ya que se ha aplicado únicamente en dos elecciones. De todas
formas, la participación de la ciudadanía (ya sea individualmente o a tra-
vés de sus organizaciones) es un gran aporte al control y la transparencia,
principalmente a partir de demandar la publicidad de la información en
tiempo y forma. El contenido de los informes presentados por las fuerzas
y su aprobación por parte de las autoridades constituye una cuestión im-
portante para la dinámica electoral local y sus consecuencias pero, en
este momento, excede el objetivo de la presente investigación. 

3.10. Conclusión preliminar del capítulo

A lo largo de este capítulo procuramos abordar todos los aspectos rela-
cionados a la reforma política del 2008: en primer lugar, los motivos
que hicieron necesaria una modificación de las normas electorales y el
proceso a través del cual se diagnosticó el estado del sistema político
electoral de la provincia y las propuestas para su modificación. Así ob-
servamos que el resultado reñido de las elecciones provinciales del 2007
y las denuncias de fraude exhibieron un gran descontento y descrei-
miento hacia los partidos políticos y el sistema político en general. La
Comisión Consultiva de Expertos tuvo a su cargo el diagnóstico de la
situación y de la elaboración de una serie de propuestas para mejorar el
sistema político-electoral cordobés. Luego, el trabajo legislativo que
abarcó varias instancias, desde la formación de una comisión especial,
una audiencia pública hasta que se llegó a la sanción de la nueva nor-
mativa. En este punto pudimos observar que si bien la propuesta inicial
era un trabajo en conjunto entre los distintos sectores del arco político,
principalmente signado por el consenso, el proceso terminó arrojando
un resultado distinto. Si bien el informe de la CCE fue ordenado desde

58 Fundeps, “Desmitificando el financiamiento político en Córdoba”. Recuperado de:
http://www.fundeps.org/financiamiento-politico-cordoba/#toggle-id-2
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el Poder Ejecutivo provincial, desde el comienzo del trabajo en comisión
el oficialismo dejó en claro que había una serie de puntos que quedaban
fuera de discusión. Estos incluían a todos aquellos que implicaran una
nueva reforma constitucional, por más que el resto de los bloques con-
siderara que había modificaciones que debían llevarse a cabo por esta vía.
También se desoyeron las recomendaciones que apuntaban a fijar una
fecha de los comicios para reducir el margen de discrecionalidad y brin-
dar un factor más de equidad y certidumbre a la competencia electoral.
A la actualidad no solamente no se ha establecido una fecha fija de elec-
ciones (como sí ocurre a nivel nacional), sino que los artículos vinculados
a la convocatoria han sido sujeto de numerosas modificaciones a lo largo
de estos años. Al momento de sancionarse las leyes en el recinto, se hi-
cieron algunas modificaciones sobre los proyectos presentados por UPC
y fue suficiente con los votos de la bancada oficialista y sus aliados. La
oposición criticó esta actitud avasalladora del oficialismo pero sin ma-
yores resultados, dada la distribución de fuerza dentro de la Unicameral. 

Restaban más de dos años para las elecciones de 2011, por lo que el
proceso de deliberación podría haber sido más exhaustivo. Sin embargo,
las leyes sancionadas en 2008 no llegaron a su primera aplicación sin
modificatorias. Nuevamente, simplemente con su mayoría el oficialismo
provincial logró introducir nuevos cambios (e incluso dejar sin efecto
cuestiones surgidas de la discusión del 2008, fundamentalmente aquellas
vinculadas al financiamiento y su control). Solamente en casos puntuales
logró conseguir un apoyo más amplio de ciertos sectores de la oposición.
Los cambios a la nueva legislación electoral se siguieron realizando hasta
el año 2018 y las críticas desde la oposición se replicaron en cada caso,
mientras su margen de acción siempre fue altamente limitado. La legis-
lación electoral debería contar con mecanismos que aseguren una parti-
cipación lo más amplia posible por parte de todos los sectores que
cuenten con representación legislativa (y por ende su modificación de-
bería contar con acuerdos igual de amplios) para asegurar un mayor
apoyo y legitimidad a las nuevas reglas de juego. En todo el proceso se
hizo hincapié en recuperar y darle más participación a los órganos con-
sultivos como el Consejo de Partidos Políticos, incluso se lo ha tenido
en cuenta en la normativa. La realidad es que, en este caso, ha quedado
en una manifestación de intención más que en un resultado concreto.
Se buscaba la reactivación de un órgano conformado por los represen-
tantes de los partidos políticos, no solo de aquellos presentes en la Legis-

121



latura, cuyo aporte podría ser más que enriquecedor para fortalecer la
función de los partidos políticos y su vínculo con la ciudadanía. 

Respecto a su aplicación, la reforma introdujo una serie de cambios
largamente postergados que se tradujeron en una mejora casi inmediata
del proceso electoral. En primer lugar, la implementación de la Boleta
Única de Sufragio en reemplazo de las múltiples boletas partidarias sig-
nificó para las fuerzas de menor tamaño una reducción de costos y de
recursos, al reducirse la tarea de fiscalización, lo que aportó un gran ele-
mento a la equidad de la competencia. Junto con la BUS, la prohibición
de la sumatoria de votos no solamente ordenó el cuarto oscuro, sino
que transparentó la oferta electoral. El cambio de la herramienta de vo-
tación no sería suficiente por sí mismo, si no se apuntaba también a las
otras etapas del proceso electoral. Por eso también fue clave la capacita-
ción de las autoridades de mesa (y la figura del fiscal público electoral
en cada centro de votación) y una remuneración por su tarea, lo que
apuntaba a reducir los índices de ausentismo de los ciudadanos desig-
nados para esta función, que generaba inconvenientes en el desarrollo
de la jornada electoral. Para la aplicación de toda la nueva normativa,
fue muy positivo el trabajo de la CISPE cuya función se esperaba pu-
diera mantenerse no solo en los años electorales, debido a su carácter
permanente, pero tampoco se continuó con su labor. 

El financiamiento de la política constituye un tema cada vez más
relevante en la agenda pública a nivel mundial, por lo que el tema ame-
ritaría un análisis mucho más pormenorizado del que hemos podido 
realizar en este trabajo. Sin embargo, de lo aquí estudiado podemos con-
cluir en este aspecto que si bien significa un avance que el Estado reco-
nozca la centralidad de los partidos políticos en la vida democrática y,
por este motivo, aporte a su sostenimiento, consideramos que aún es
necesario reforzar los mecanismos de acceso a la información (inclu-
yendo que se cumplan los plazos estipulados en la ley) y fortalecer los
controles al origen de los aportes en el caso del financiamiento privado. 
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Capítulo 4. Los efectos de las reformas

En los dos capítulos previos reconstruimos los procesos políticos e ins-
titucionales a través de los que se llevaron a cabo las reformas político-
electorales en los años 2001 y 2008. Los contextos y las motivaciones
que las impulsaron presentaron diferencias entre sí, pero hemos podido
observar numerosas similitudes en la forma de conducir los procesos,
principalmente por parte del oficialismo provincial. A pesar de que cada
reforma apuntó a cuestiones distintas del sistema político-electoral, con-
sideramos pertinente analizar los efectos que tuvieron de manera con-
junta, ya que en muchos casos pueden llegar a superponerse. 

El presente capítulo dividirá los efectos de las reformas en dos ejes.
El primero será institucional y estudiará la forma en la que las nuevas
normas electorales (incluyendo los cambios del 2001) impactaron en el
sistema electoral y de partidos políticos. El segundo eje será el legislativo
y se enfocará en el trabajo realizado por la Unicameral a lo largo de los
períodos estudiados y así poder analizar la forma en la que ha cumplido
con su función legislativa y de control al Poder Ejecutivo. 

4.1. Eje institucional 

La hipótesis de trabajo de Chiacchiera Castro sostenía que “el sistema
electoral adoptado en la reforma constitucional provincial de 2001
opera en detrimento de la configuración de minorías legislativas rele-
vantes” (Chiacchiera Castro, 2007: 124-125). A partir de los resultados
observados en el período 2001-2003, la autora no puede comprobar
que esto se cumpla de esa forma ya que, si bien el sistema de distritos
uninominales por departamentos dificulta el ingreso de minorías, el sis-
tema proporcional que toma a la provincia como distrito único (sin um-
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bral) permite su ingreso de manera proporcional a la cantidad de votos
obtenidos. En el período estudiado por Chiacchiera Castro, de los 26
legisladores departamentales, solo la UCR pudo obtener cinco (los otros
21 fueron obtenidos por el oficialismo), mientras que de los 44 legisla-
dores elegidos por distrito único, 24 pertenecieron a las distintas mino-
rías. Por lo tanto, Chiacchiera Castro considera que:

no puede derivarse de la aplicación del sistema electoral mixto adop-
tado un inevitable perjuicio a las fuerzas políticas minoritarias de la
provincia, sino que dependerá en gran medida de las mismas y de su
capacidad para lograr la adhesión del electorado el número de bancas
que obtengan -principalmente a través de la lista por distrito único
(Chiacchiera Castro, 2007: 125-126). 

No obstante, concluyó lo anterior con la salvedad de la novedad del
sistema electoral, que implicaba la necesidad de ser observado por varios
períodos legislativos para poder comprender sus efectos. En los cuadros
a continuación tomamos la distribución de las bancas por Distrito
Único y por Departamento en los períodos 2003-2007, 2007-2011,
2011-2015, 2015-2019 y 2019-2023. 

Gráfico N° 1. Distribución de bancas 2003-2007

Fuente: Elaboración propia a partir de datos extraídos de https://es.wikipedia.org/
wiki/Elecciones_provinciales_de_C%C3%B3rdoba_de_2003

124



Gráfico N° 2. Distribución de bancas 2007-2011

Fuente: Elaboración propia a partir de la Resolución N° 2/2007 (22/10/2007) del Juz-
gado Electoral de la Provincia de Córdoba.
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Gráfico N° 3. Distribución de bancas 2011-2015

Fuente: Elaboración propia a partir de la Resolución N° 47/2011 (14/09/2011) del Tri-
bunal Electoral de la Provincia de Córdoba.

Gráfico N° 4. Distribución de bancas 2015-2019

Fuente: Elaboración propia a partir de la Resolución n°39/2015 (29/07/2015) del Tri-
bunal Electoral ad hoc de la Provincia de Córdoba.
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Gráfico N° 5. Distribución de bancas 2019-2023

Fuente: Elaboración propia a partir de la Resolución N° 51/2019 (26/06/2019) del Tri-
bunal Electoral de la Provincia de Córdoba.

La distribución de bancas obtenidas por cada fuerza en los períodos
electorales indicados nos acerca a la misma conclusión a la que arribó
Chiacchiera Castro. A partir de los datos que observamos en los gráficos
anteriores, podemos sostener que las fuerzas minoritarias pueden acce-
der a la representación legislativa a través de la lista de representación
proporcional que toma a toda la provincia como distrito único y que
no tiene piso para la distribución, tal como se había observado para el
período 2001-2003. Tal como señala Chiacchiera Castro, luego depen-
derá de ellos conseguir el apoyo del electorado. En el gráfico a conti-
nuación se muestran las cantidades de votos válidos obtenidos por las
fuerzas principales para la categoría Legislador por Distrito Único y el
correspondiente porcentaje junto con el total de bancas obtenidas y el
porcentaje que representa sobre el total de escaños en juego (44).
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Gráfico N° 6. Porcentaje de votos y bancas obtenidas por 
las distintas fuerzas entre 2003-2019

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos provistos por los escrutinios y actas de pro-
clamación y distribución de las elecciones de los años 2003, 2007, 2011, 2015 y 2019.

Sin embargo, en la división de la provincia en distritos uninomi-
nales es donde se observa el principal desequilibrio del sistema imple-
mentado en el 2001. La Constitución de 1987 preveía que los
departamentos tuvieran representación en el Senado de acuerdo a su
población. Por lo tanto, aquellos departamentos con mayor cantidad
de habitantes, tendrían también senadores representando a la minoría.
Con la eliminación del Senado y la combinación de las lógicas pro-
porcional y mayoritaria para la conformación de la nueva Cámara, los
departamentos más poblados perdieron esta representación de la mi-
noría. En la performance más baja del oficialismo en el tramo unino-
minal, en el año 2015, las fuerzas de la oposición solo lograron hacerse
con el 31% de las bancas departamentales en juego. En el otro ex-
tremo, en 2011 y 2019 UPC consiguió 25 bancas de las 26. Entonces,
si bien el tramo proporcional no perjudica en sí a las minorías (lo que
significa un cambio respecto a la conformación de la Cámara de Di-
putados hasta entonces), esta ventaja es contrarrestada por la extrema
dificultad que poseen las minorías para obtener la representación de-
partamental. 

Durante la Convención Constituyente se discutió sobre los posibles
efectos que generaría el futuro sistema electoral. Uno de los posibles
efectos era que esta forma de combinar las lógicas de representación po-
dría generar que una sola fuerza consiguiera las mayorías especiales ne-
cesarias (incluso los dos tercios) sin haber alcanzado dicho porcentaje
de votos. Además, equiparando a todos los departamentos se generaba
una distorsión entre el principio de la igualdad del voto, provocada por
la diferencia de habitantes entre departamentos. En este sentido, tam-
bién se había advertido sobre la posibilidad de que este sistema mixto
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generara una doble representación de los ganadores. Esto se debe a que
serían representados por el legislador de su departamento y, probable-
mente, por los legisladores de la misma fuerza que habían ingresado por
sistema D’Hondt, mientras que el voto de quienes se inclinaron por al-
guna fuerza minoritaria en el tramo Departamental no tendría ningún
tipo de impacto1. 

Desde el 2003 a la fecha, en todas las legislaturas el oficialismo
ha conseguido hacerse con más de la mitad de la Cámara, por lo que
ha tenido quórum propio para poder sesionar (según el Reglamento
Interno, se necesita más de la mitad de los miembros de la Cámara
art. 18). En 2019 UPC logró alcanzar los dos tercios, lo que le permite
modificar por sí mismos las leyes fundamentales de la provincia sin la
necesidad de contar con el apoyo de los otros sectores políticos. 

En este sentido, no podemos concluir que el sistema electoral como
un todo tienda a la conformación de una mayoría automática, pero la
manera en la que se conforma el tramo uninominal (sin ningún tipo de
interacción o compensación respecto a la parte proporcional de la Cá-
mara) representa un obstáculo muy difícil de salvar para las fuerzas mi-
noritarias, generando de esa manera un importante desequilibrio.
Entonces, consideramos que el sistema de la provincia tiende a ser un
sistema de partido predominante porque, a pesar de las victorias con-
tundentes de UPC desde 1999, otros partidos eventualmente podrían
ganar una elección, como pudo haber sido el caso del Frente Cívico en
el año 2007. El mismo sistema de partido predominante imperó con el
diseño constitucional de 1987 (que además tenía una representación
cristalizada en la Cámara de Diputados) donde la UCR se hacía con la
gobernación y con las dos Cámaras hasta que perdió las elecciones en el
año 1999 y luego el Poder Legislativo fue modificado. 

Para estudiar cómo las reformas introducidas a partir del 2008 im-
pactaron institucionalmente y en el sistema de partidos (si estas modi-
ficaciones aumentaron o disminuyeron la cantidad de partidos),
tomaremos también la distribución de bancas en los períodos 2003-
2019 de los gráficos N° 1-5. Posteriormente, observaremos los votos en
blanco obtenidos por cada categoría en cada turno electoral para medir
el impacto de la introducción de la BUS a partir del 2011 y su modifi-
cación en el 2015. El análisis de los votos en blanco resulta relevante, al

1 Intervención del convencional Vicente-Frepaso, Diario de Sesiones de la Convención
Constituyente, p. 365. 
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comparar datos antes y después de su implementación, para visualizar
la aceptación de la BUS por parte de la ciudadanía y observar si las mo-
dificaciones realizadas tuvieron los efectos esperados. 

En las elecciones del 2003, el Ejecutivo provincial (Unión por Cór-
doba) se impuso ampliamente por sobre las otras fuerzas, aunque en
2007 perdió tres legisladores en la categoría departamental. Pero lo que
más resalta en esta comparación es la dispersión de voto que fue hacia
otras fuerzas en el caso del 2007, en coincidencia con la crisis política
que motivó la reforma política posterior. En el 2003 vemos que, to-
mando a todos los partidos participantes (tanto a los que lo hicieron
dentro de una sumatoria como aquellos que no) encontramos 33 fuerzas
diferentes para la categoría de legislador por distrito único, agrupadas
en 24 ofertas distintas. De estas, 18 fuerzas (el 54,5% de la oferta) no
lograron obtener la cantidad de votos necesarios para poder ingresar a
la Legislatura provincial. 

Por otra parte, en los comicios del 2007 se presentaron 34 parti-
dos en 19 ofertas distintas y solo siete (el 20,5%) no accedieron al re-
parto de bancas. Un dato del que se puede desprender una hipótesis
de la existencia de cierto nivel de crisis de representatividad de los par-
tidos es que en 2007, las fuerzas principales como UPC y la UCR
constituyeron sumatorias de votos más amplias y el primero perdió
tres bancas mientras que el radicalismo apenas sumó dos más. En 2007
el Partido Nuevo de Luis Juez obtuvo el segundo puesto en las elec-
ciones de gobernador con un apoyo amplio plasmado en el Frente Cí-
vico y Social. Dicho apoyo no se correspondió a nivel legislativo ya
que el Partido Nuevo consiguió hacerse solamente de nueve bancas,
mientras que en el turno electoral anterior (como parte de una alianza
más extensa), recibió 16 escaños. El juecismo en esos cuatro años per-
dió siete bancas.

Si bien la reforma política se llevó a cabo un año después de la crisis
política del 2007, hubo que esperar tres años más para ver los efectos
de este nuevo sistema. Así, el 7 de agosto de 2011, los votantes cordo-
beses pudieron utilizar por primera vez el sistema de Boleta Única de
Sufragio. La BUS contenía toda la oferta electoral ordenada, a la vez
que se encontraba de forma clara y transparente porque finalmente se
prohibió la práctica de la sumatoria de votos. 

Así, vemos que Unión por Córdoba no solo conservó el Ejecutivo
provincial, sino que volvió a ampliar considerablemente su bancada

130



en la Legislatura. De los 37 obtenidos en 2007, pasó a 44 legisladores.
Mientras que el Frente Cívico, que recuperó el segundo lugar, pero
solo con 13 legisladores. En este turno la UCR fue desplazada al tercer
lugar con 11 bancas, todas por Distrito Único. En estas elecciones, se
evidenció también que la oferta se había reducido pues en la BUS
había 14 fuerzas diferentes y, en este caso, cinco accedieron a la dis-
tribución mientras nueve (el 64,3%) de ellas no han podido entrar a
la Unicameral. 

A pesar de la recepción positiva que tuvo la implementación de la
BUS, reconocida como un claro avance respecto del sistema de múltiples
boletas partidarias, en 2015 se introdujeron nuevas modificaciones. A
partir de entonces, la fotografía del candidato a gobernador ocuparía la
primera columna (donde está la identificación de la fuerza y el casillero
“voto lista completa”) en lugar de la columna de la categoría correspon-
diente. En la BUS utilizada ese año se contaron 12 fuerzas distintas que
llevaron candidatos para la categoría de legislador por distrito único, es
decir dos menos que en 2011, y solo cinco –que entre ellos suman 34
fuerzas– (41,6%) consiguieron entrar a la Legislatura. En este caso, UPC
perdió una cantidad considerable de bancas, todas de la categoría de-
partamental, donde presentaba un excelente desempeño desde la re-
forma del 2001. 

Por último, en las recientes elecciones del 12 de mayo de 2019 UPC
no solo aumentó en ocho escaños sus legisladores por distrito único,
sino que hubo una recuperación de las bancas de la categoría de legis-
ladores departamentales donde obtuvo 25 de 26. Así, consiguió un total
de 51 representantes en una Legislatura de 70 bancas. En un muy ale-
jado segundo lugar, la alianza Córdoba Cambia consiguió ocho bancas.
En este turno, 14 fuerzas oficializaron lista para la categoría Distrito
Único y de ellas, seis –22 partidos entre ellos– (43%) consiguieron re-
presentación legislativa. 

Si bien la oferta electoral se vio reducida por la implementación de
la BUS y por la prohibición de la sumatoria, observamos que entre todas
las alianzas que participan suman una gran cantidad de partidos. La di-
ferencia estriba en que las nuevas reglas del sistema los obliga a agruparse
de forma diferente para poder, en este caso, acceder a la Legislatura. 
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4.1.1. Votos en blanco 2003-2019

Gráfico N° 7. Voto en blanco 2003-2019

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos provistos por los escrutinios de las elec-
ciones de los años 2003, 2007, 2011, 2015 y 2019.

Resulta importante también considerar las variaciones del voto en blanco
a lo largo de estos períodos. En 2003 y 2007, las categorías legislador
por distrito único y departamental obtuvieron una gran cantidad de
votos en blanco pero muy similar en ambos turnos. Podemos estimar
que la diferencia se debe a la falta de información sobre la nueva inte-
gración de la Legislatura, junto a la confusión y dificultad generada por
la sumatoria de votos. Lo que aumenta considerablemente es la cantidad
de votos en blanco para gobernador y vice en 2007, que puede tomarse
como una expresión de descontento hacia el sistema político-electoral,
que terminó con la ya mencionada crisis que movilizó la reforma. 

Después de la introducción de la BUS, si bien la cantidad de votos
en blanco para gobernador y vice se redujo drásticamente, prácticamente
se triplicaron en la categoría de legislador por distrito único. A pesar de
la intensa campaña de difusión e información sobre el nuevo sistema
electoral y de que la mayoría de la población estaba al tanto sobre las
modificaciones, eso no implicó que se tradujera directamente en un uso
correcto de la BUS. Así que esa diferencia es atribuible en ese caso a po-
sibles errores, sobre todo en el uso del casillero de “voto lista completa”.
En el caso de la categoría de legislador departamental, cuyo tramo
cuenta con fotografía como la de gobernador, la cantidad de votos en
blanco es apenas menor que para Distrito Único. 

Para subsanar las posibles confusiones que el diseño de las BUS en
2011 pudiera haber provocado en el electorado, en 2015 el legislador
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movió la fotografía del candidato a gobernador de la columna de la ca-
tegoría correspondiente a la primera, donde se encuentra la identifica-
ción del partido/fuerza y el casillero para optar por toda la lista. En este
sentido, consideramos que cualquier cambio introducido en el sistema
electoral necesita de tiempo y educación para que la ciudadanía se pueda
familiarizar con la nueva herramienta y su forma de uso. Sin lugar a
dudas la introducción de la BUS resultó ser un gran avance respecto a
la multiplicidad de boletas en el cuarto oscuro. Por este motivo creemos
que el cambio realizado al diseño fue apresurado y fortalece la persona-
lización del candidato por encima del partido como organización. Aun-
que, desde ya el proceso de personalización de la política no es nuevo
(ni atribuible a la herramienta de votación), medidas como estas tienden
a incentivarla. De todas formas, en el turno de 2015 efectivamente se
redujo el voto en blanco en ambas categorías legislativas, mientras que
subió levemente precisamente en el tramo de gobernador y vice. Estos
resultados pueden indicar que la modificación de la BUS surtió parcial-
mente el efecto buscado por los legisladores. Pero en 2019 se observa
que nuevamente aumentó considerablemente el voto en blanco en las
tres categorías. Si consideramos que ya es la tercera oportunidad en la
que se utiliza la BUS, este comportamiento ya no puede atribuirse ex-
clusivamente a la confusión o la falta de información. Cabe recordar
que la apelación al voto en blanco como una herramienta para expresar
el descontento ciudadano no resulta una novedad para la dirigencia po-
lítica, ya que ha sido utilizada anteriormente. Como señaláramos al co-
mienzo del trabajo, la consulta popular convocada en el 2001 por el
Ejecutivo provincial para avanzar con la reforma constitucional tuvo el
porcentaje de ausentismo más elevado desde el regreso de la democracia.
A este dato alarmante se le sumó el amplio porcentaje de votos blancos
y nulos (que en numerosos casos contenían mensajes vinculados a las
problemáticas que realmente estaban preocupando a la ciudadanía en
ese momento). Pocas semanas después, la elección para convencionales
constituyentes tampoco cosechó mejores resultados que su antecesora:
un 28% de los electores no concurrió a las urnas mientras que un 20%
de quienes sí lo hicieron, anularon o votaron en blanco. Además, es ne-
cesario destacar, como señala Tcach, esta forma de manifestación po-
pular no respondió al pedido de un líder o un partido, como ha ocurrido
en otros momentos de nuestra historia, sino que “fueron, más bien, el
fruto de una iniciativa propia, espontánea y desesperada de la sociedad

133



civil” (Tcach, 2002: 205). Por lo tanto, y considerando también que
los niveles de concurrencia han oscilado solamente entre el 70% y el
76%2 desde el 2001, la dirigencia debería empezar a contemplar la po-
sibilidad de que el voto en blanco se trate de un comportamiento vo-
luntario de los electores decepcionados con la oferta electoral disponible
y que, probablemente, no cuenten con otros canales para poder expresar
su descontento. 

4.1.2. Efecto arrastre de la BUS

Una de las hipótesis centrales de nuestro trabajo es que, si bien la BUS
representa un claro avance respecto a las boletas partidarias tradicionales,
el casillero “voto lista completa” favorece el efecto arrastre. Considera-
mos esta posibilidad dado que la disposición del casillero, junto a la pre-
sencia de la fotografía del candidato a gobernador, puede inducir a un
voto sábana horizontal. Para ver si esto se cumple, tomamos la cantidad
de votos obtenidos por las tres fuerzas principales de la provincia (Unión
por Córdoba, Unión Cívica Radical y Frente Cívico) para la categoría
gobernador/vice en cada elección desde 2011 y la comparamos con la
cantidad de votos de la categoría legisladores por distrito único. Asi-
mismo, se realizará el mismo ejercicio con los datos del escrutinio de
las elecciones provinciales de 2007 para contrastar los resultados. Se
toma esta elección ya que las categorías son las mismas (son todas elec-
ciones posteriores a la reforma de la Legislatura) pero se hacían con el
sistema de boletas tradicionales y la práctica de la sumatoria de votos.
Se excluye de esta comparación a la elección del año 2003 porque las
elecciones para gobernador y para legisladores se celebraron en dos fe-
chas distintas. 

2 Presentismo. 2003: 74% (gobernador/vice) 69% (Legislativas). Estas elecciones fueron
celebradas en dos fechas distintas; 2007: 72%; 2011: 76%; 2015: 75%; 2019: 73%.
Datos extraídos de los escrutinios correspondientes.
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Gráfico N° 8. Diferencia de votos obtenidos por UPC entre la 
categoría Gobernador y Vice y Legislador por Distrito Único 2007-2019

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos provistos por los escrutinios y actas de
proclamación y distribución de las elecciones de los años 2007, 2011, 2015 y 2019.

Gráfico N° 9. Diferencia de votos obtenidos por la UCR entre la
categoría Gobernador y Vice y Legislador por Distrito Único 2007-2019

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos provistos por los escrutinios y actas de
proclamación y distribución de las elecciones de los años 2007, 2011, 2015 y 2019.

Gráfico N° 10. Diferencia de votos obtenidos por el Frente Cívico entre la
categoría Gobernador y Vice y Legislador por Distrito Único 2007-2019

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos provistos por los escrutinios y actas de
proclamación y distribución de las elecciones de los años 2007, 2011, 2015 y 2019.
*En el 2015, el Frente Cívico integró una alianza con la Unión Cívica Radical (entre
otras fuerzas), por eso se computa una sola vez. 
**En 2019, el Frente Cívico integró una alianza con el PRO bajo el nombre de Córdoba
Cambia.
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De la comparación a simple vista de la performance de las tres fuerzas
principales, no podemos establecer una tendencia uniforme entre ellas3.
Observamos, por ejemplo, que para el caso de UPC, la diferencia entre
una categoría y otra es claramente mayor a partir de la utilización de la
BUS. Si bien la diferencia se redujo entre 2011 y 2015-2019, no ha bajado
del 20% contra el 7% de las elecciones del 2007 cuando aún se utilizaban
las boletas partidarias y sumatoria de votos. Por otra parte, la diferencia
entre categorías de la UCR parece ir en dirección contraria a la del oficia-
lismo. Mientras en 2007 la diferencia entre categorías era del 20%, se re-
dujo a 15% en 2011 y 2015, obteniendo en 2019 la diferencia más baja
del 8%. Por su parte, el Frente Cívico presentó su diferencia más baja en
20074 (33%) para reducirla en 2011 al 29% y al 19% en el turno de 2019. 

Por tanto, y tomando en cuenta también el análisis previo de los
votos blancos, no podemos concluir que el diseño actual de la BUS con
su casillero “voto lista completa” produzca un efecto arrastre automático
entre las categorías. Podemos sostener, sin embargo, que se observa cierta
tendencia a una reducción paulatina de la diferencia entre categorías.

4.2. Eje legislativo

Inspirada en el modelo estadounidense, la Constitución de nuestro país
dota al Estado de tres poderes independientes entre sí para asegurar que
no se acumulará poder en uno solo de ellos. Así, cada poder tiene sus
funciones y delimitaciones específicas. Nos encargaremos en este apar-
tado de definir cuáles son las funciones propias del Poder Legislativo y
ver cómo se han cumplido en Córdoba desde la aplicación de las refor-
mas estudiadas. 

3 De todas formas, consideramos pertinente hacer algunas salvedades sobre este ejercicio
comparativo: en las elecciones de 2007 aún se utilizaba la práctica de sumatoria de votos,
sobre la que nos hemos explayado con anterioridad. Esto repercute en que una sumatoria
de partidos para la categoría de gobernador y vice no necesariamente se replicó para la
categoría de legisladores por distrito único como en el caso del Frente Cívico. Por lo que
ese caso se ha considerado de forma estimativa. A partir del 2011, con la prohibición de
las sumatorias, la oferta (y por tanto el escrutinio) resulta mucho más transparente y or-
denado. Sin embargo, las alianzas electorales que forman estas tres fuerzas principales
varían de forma notable de elección a elección, lo que complejiza la comparación en este
sentido.
4 Es posible que una diferencia tan amplia se haya debido a que no todas las fuerzas que
apoyaron la sumatoria para gobernador, hayan apoyado la de legislador por distrito único. 
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A primera vista, podemos diferenciar las funciones principales del
Poder Legislativo entre la propiamente legislativa (orientada a la pro-
puesta, discusión y aprobación de distintos tipos de proyectos) y la de
control al Poder Ejecutivo. Por otro lado, Sartori distingue entre el con-
trol legislativo y el control político. El primero es la capacidad de las
Cámaras para presentar, modificar o rechazar iniciativas de ley, mientras
que el segundo será el seguimiento que el Poder Legislativo realice de
las medidas adoptadas (Mustapic y Llanos, 2006: 17-18). A su vez, el
control político se puede clasificar dependiendo de quién ejerza dicho
control o del momento en el que lo haga, dentro de esta última categoría
podemos ubicar a los mecanismos ex ante y ex post. En el caso de los
mecanismos ex ante, una corriente5 los ubica durante el proceso legisla-
tivo cuando en el texto de la ley se detalla detenidamente la forma de
su implementación y control, reduciendo el grado de discrecionalidad
al momento de su aplicación. Por otro lado, los mecanismos ex post in-
cluyen a cualquier dispositivo “destinado a solicitar información, iniciar
investigaciones y/o introducir la posibilidad de sanción, que haya sido
incorporado en el texto constitucional o los reglamentos de las cámaras
legislativas” (Mustapic y Llanos, 2006: 19).

En los sistemas presidencialistas de América Latina el Poder Ejecu-
tivo y Legislativo son elegidos directamente por la ciudadanía y, aunque
pueda ser al mismo tiempo, lo son de forma separada. Esta situación
puede originar una serie de escenarios de acuerdo a la relación de fuerzas
entre ambos poderes resultante de la elección. Una de las posibilidades
es que el mismo partido que ganó el Poder Ejecutivo haya conseguido
la mayoría en el Congreso (ya sea una mayoría propia o negociando el
apoyo de otros sectores minoritarios), por lo que no encontrará mayores
obstáculos para aprobar la legislación necesaria para el gobierno. Puede
darse también que las fuerzas del Poder Ejecutivo y la que obtuvo ma-
yoría en el Congreso no coincidan: en el caso más favorable, el Poder
Ejecutivo debe negociar y hacer concesiones a la oposición para poder
llevar adelante su legislación. La otra posibilidad es que la oposición
adopte abiertamente una postura obstruccionista generando una situa-
ción de bloqueo. 

5 Según Mustapic y Llanos (2006), existe otra corriente que vincula a los mecanismos
ex ante con la selección de los representantes que estarán encargados de tomar las deci-
siones. Por ende, resulta necesario que se elijan personas que actúen por el bien común
de la mayoría, por lo que la periodicidad de las elecciones es un aspecto fundamental.
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Por eso, observamos que dependiendo de las posibles situaciones
serán los incentivos que tenga la oposición para controlar, así como re-
cursos con los que cuenten para llevar adelante su agenda. Para este tra-
bajo, consideraremos como oposición a “el grupo de legisladores que
no pertenecen al partido del Ejecutivo ni a ningún partido que forma
parte del gabinete del Ejecutivo” (Rodríguez, 2015: 24)6. Asimismo, las
acciones de las legislaturas pueden ser generativas si forman o remueven
gobiernos; proactivas, si impulsan y sancionan sus propias iniciativas, y
reactivas, si enmiendan o vetan las propuestas enviadas por el Poder Eje-
cutivo. En un estudio realizado sobre la actividad legislativa de la opo-
sición en determinadas legislaturas provinciales7 de la Argentina, pudo
concluirse que el carácter propositivo cae principalmente en el oficia-
lismo. Si se toma el número de leyes sancionadas en el período estudiado
por Rodríguez, se observa que la mayor parte de la legislación aprobada
ha sido iniciativa del Poder Ejecutivo y su bloque de legisladores. Por
este motivo, si se analiza la actividad legislativa en términos numéricos,
la autora puede afirmar que la oposición parlamentaria es reactiva. Por
ejemplo, el estudio arroja que en la gobernación de Ramón B. Mestre,
el último mandato radical entre 1995-1999, un 86,25% de las leyes
sancionadas fueron iniciativa del oficialismo provincial, mientras que
un 6,88% pertenecían a la oposición y otro 6,88% a proyectos copa-
trocinados (Rodríguez, 2015: 26-29). 

A continuación, tomaremos los períodos legislativos 2004-2007,
2008-2011, 2012-2015 y 2016-2019. En los cuatro casos se toma desde
el año posterior a las elecciones para considerar la nueva conformación
de la Legislatura desde el comienzo. De estos períodos legislativos se to-
mará la cantidad de proyectos de ley presentados y aprobados, distin-
guiendo si su iniciador es el Poder Ejecutivo o el Poder Legislativo. La

6 Juan Linz define cuáles son las características que debería tener una oposición leal den-
tro de un régimen democrático de gobierno. Entre estas características, se encuentra la
del compromiso público (inequívoco, como señala el autor) de alcanzar el poder única-
mente mediante la vía electoral y la misma voluntad de entregar el poder sin condicio-
namientos a otros participantes. Una oposición leal también rechazará la retórica o el
uso de la violencia para conseguir o mantener el poder. Asimismo, su participación en
el proceso político y electoral no debe presentar más condiciones que la garantía de las
libertades civiles necesarias para llevar adelante un proceso democrático justo (Linz,
1991: 70).
7 En el trabajo citado se tomaron los casos de las provincias de Buenos Aires, Córdoba,
Entre Ríos, Río Negro y Santa Fe entre los años 1995 y 2007.
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hipótesis que motiva este ejercicio es corroborar que el principal legis-
lador sigue siendo el Poder Ejecutivo, a pesar del cambio de partido po-
lítico en la gobernación y de la reforma del Poder Legislativo en el año
2001. Los datos sobre la cantidad de proyectos presentados y aprobados
han sido extraídos de la Estadística Legislativa elaborada año a año por
la Legislatura de la Provincia de Córdoba. Asimismo, de los proyectos
aprobados, no se han considerado vetos o compatibilizaciones posterio-
res, por ser números muy reducidos. Por último, en la categoría de los
proyectos presentados y aprobados por los bloques legislativos, también
se consideran aquellas iniciativas conjuntas, por lo que pueden incluirse
también proyectos del oficialismo, reduciendo la efectividad del bloque
opositor.

4.2.1. Proyectos de ley presentados y aprobados

4.2.1.1. Período 2004-2007

Gráfico N° 11. Proyectos de ley según iniciador 2004-2007

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de estadística legislativa provistos por la
Secretaría Legislativa de la Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Si a los 213 proyectos aprobados que consiguió el Poder Ejecutivo se
suman 77 más, pertenecientes al bloque legislativo de Unión por Cór-
doba, el porcentaje de aprobación se eleva al 81%. Mientras que la
oposición –que representa un 43% de la Cámara– solamente ha con-
seguido un 19% de proyectos aprobados (incluyendo la categoría con-
juntos).
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Gráfico N° 12. Gráfico de los proyectos de ley según iniciador 2004-2007

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de estadística legislativa provistos por la
Secretaría Legislativa de la Legislatura de la Provincia de Córdoba.

4.2.1.2. Período 2008-2011

Gráfico N° 13. Proyectos de ley según iniciador 2008-2011

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de estadística legislativa provistos por la
Secretaría Legislativa de la Legislatura de la Provincia de Córdoba.
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Gráfico N° 14. Gráfico de los proyectos de ley según iniciador 2008-2011

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de estadística legislativa provistos por la
Secretaría Legislativa de la Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Para el período siguiente, el nivel de aprobación de los proyectos
iniciados por el Poder Ejecutivo ascendió al 78%. Si sumamos los 59
proyectos impulsados por UPC que lograron convertirse en ley, el nú-
mero alcanza el 88% de la totalidad de las leyes sancionadas en el perío-
do. Si bien la oposición ocupó un porcentaje ligeramente mayor de la
Cámara (47%) que el período anterior, su efectividad fue solo del 12%. 

4.2.1.3. Período 2012-2015

Gráfico N° 15. Proyectos de ley según iniciador 2012-2015

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de estadística legislativa provistos por la
Secretaría Legislativa de la Legislatura de la Provincia de Córdoba.
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Gráfico N° 16. Gráfico de los proyectos de ley según iniciador 2012-2015

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de estadística legislativa provistos por la
Secretaría Legislativa de la Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Para este período, el porcentaje de leyes sancionadas que fueron ini-
ciativa del Poder Ejecutivo presenta un descenso (aunque sigue mante-
niéndose arriba del 60%) y, junto a las sanciones obtenidas por su
bloque legislativo (17 leyes), su efectividad supera el 80%. La oposición,
quien ocupa un 37% de la Unicameral, consiguió elevar levemente la
cantidad de leyes sancionadas, obteniendo un 16%. 

4.2.1.4. Período 2016-2019

Gráfico N° 17. Proyectos de ley según iniciador 2016-2019

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de estadística legislativa provistos por la
Secretaría Legislativa de la Legislatura de la Provincia de Córdoba.

142



Gráfico N° 18. Gráfico de los proyectos de ley según iniciador 2016-2019

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de estadística legislativa provistos por la
Secretaría Legislativa de la Legislatura de la Provincia de Córdoba.

En el último período analizado, observamos que aunque la oposi-
ción alcanzó el 48% de la Cámara (el más alto de los cuatro períodos),
únicamente pudo aprobar 17% de sus iniciativas. Por el otro lado, el
Ejecutivo provincial, entre sus proyectos y el de su bloque legislativo,
consiguió aprobar el 83% de sus iniciativas. 

Entonces, podemos concluir que la tendencia a que el Poder Eje-
cutivo sea el mayor y más eficiente legislador se mantiene, independien-
temente del partido que ocupe la gobernación. En este caso, no
solamente se confirma a pesar del partido que ocupe el Ejecutivo, sino
también a pesar de la conformación y sistema electoral del Poder Legis-
lativo, ya que en dos gobiernos diferentes (UCR y UPC) y dos arreglos
constitucionales distintos (1987 y 2001), los resultados en este sentido
siguen siendo los mismos. De la misma forma, la cantidad de escaños
que ocupe la oposición no será proporcional a la cantidad de normas
sancionadas. Por el contrario, fue mucho menor. 

4.2.2. Mecanismos de control 

Anteriormente nos habíamos referido a los mecanismos ex post que
posee el Poder Legislativo para poder supervisar y controlar al Poder
Ejecutivo. La Constitución provincial le reserva al cuerpo legislativo di-
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versas herramientas para poder cumplir con su función de control:
puede solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre los aspectos de su ges-
tión que considere necesario (artículo 102); puede requerir la presencia
de ministros en el recinto para responder preguntas (artículo 101);
puede conformar comisiones de investigación (artículo 103) y puede
iniciar el procedimiento de juicio político (artículos 112 a 123). 

Peruzzotti y Smulovitz (2002) definen a la accountability como la
“capacidad para asegurar que los funcionarios públicos rindan cuentas
por sus conductas, es decir, que están obligados a justificar y a informar
sobre sus decisiones y a que eventualmente puedan ser castigados por
ellas” (p. 4). La rendición de cuentas a la que deben someterse los fun-
cionarios públicos puede presentar distintas formas, verticales u horizon-
tales. Entre las verticales, por excelencia, se encuentran las elecciones que
le permiten a la ciudadanía, de manera regular, “responsabilizar a los go-
biernos por sus actos, obligando a irse a aquellos que no actúan según el
mejor interés de los votantes o reeligiendo a aquellos que sí lo hacen”
(Peruzzotti y Smulovitz, 2002: 5). Sin embargo, como mecanismo de
accountability, las elecciones encuentran una serie de limitaciones: diver-
sos autores coinciden que el ejercicio de gobierno posee demasiadas aris-
tas y se toman un gran número de decisiones que afectan la vida de los
ciudadanos, por lo que el voto como único mecanismo de control resulta
poco eficiente. En principio, se observa que existe “una limitación in-
trínseca del voto, pues éste garantiza a los ciudadanos una oportunidad
única de castigar o recompensar múltiples decisiones gubernamentales”
(Peruzzotti y Smulovitz, 2002: 6). Además, se identifica al voto como
una acción estratégica pero descentralizada y, precisamente, ante la im-
posibilidad de coordinar la orientación del sufragio, no se sabe si el re-
sultado tendrá efectos prospectivos o retrospectivos. En tercer lugar, la
información que posea el ciudadano al momento de evaluar las decisiones
de gobierno puede ser imperfecta. Por eso los autores afirman que “las
elecciones tienen que complementarse con una sociedad civil activa y
medios de comunicación autónomos” (Peruzzotti y Smulovitz, 2002: 7). 

En esta misma línea, Guillermo O’Donnell propuso el concepto de
accountability horizontal entendiéndolo como una forma de interacción
entre las agencias estatales “con el propósito de cancelar, reparar, y/o
castigar acciones (o eventualmente inacciones) de otra agencia estatal
que se presumen ilegales, tanto bajo los supuestos de transgresión como
de corrupción” (O’Donnell, 2004: 12). 
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A su vez, distingue dos tipos de accountability horizontal: la asignada
y la de balance. Esta última surge cuando “una agencia dada considera
que otra agencia ha sobrepasado ilegalmente su propia jurisdicción, y
transgredido la de la primera (o de una tercera, según los casos)” (O’-
Donnell, 2004: 21). El autor la denomina de esta manera ya que esta
forma de control es ejercida por alguno de los tres poderes que las cons-
tituciones procuran equilibrar. No obstante, O’Donnell identificó una
serie de limitaciones en esta forma de accountability. En primer lugar, se-
ñala que la forma de actuar de estas instituciones de balance (ejecutivo,
legislativo y judicial) es reactiva y, por lo tanto, intermitente frente a po-
sibles transgresiones. Luego, algunas de estas acciones pueden tener un
tinte dramático, creando grandes conflictos entre los poderes y ser sos-
pechadas de esconder intereses partidistas (O’Donnell, 2004: 21-22). 

Durante la Convención Constituyente en el 2001 no estuvo ausente
esta cuestión. Se señaló que la Legislatura no estaba cumpliendo correc-
tamente su función de control al Ejecutivo y que el nuevo diseño insti-
tucional fortalecería este aspecto. Pero, como vimos anteriormente, el
informe de la CCE también había señalado en 2008 que el control del
Legislativo al Ejecutivo seguía siendo un problema. Por ese motivo, to-
maremos como indicador la cantidad de pedidos de informes presenta-
dos, aprobados y respondidos (según lo establecido en el artículo 102)
en cada uno de los períodos mencionados. 

Gráfico N° 19. Pedidos de informe 2004-2007

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de estadística legislativa provistos por la
Secretaría Legislativa de la Legislatura de la Provincia de Córdoba.
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Gráfico Nº 20. Pedidos de informe 2008-2011

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de estadística legislativa provistos por la
Secretaría Legislativa de la Legislatura de la Provincia de Córdoba.

Gráfico N° 21. Pedidos de informe 2012-2015

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de estadística legislativa provistos por la
Secretaría Legislativa de la Legislatura de la Provincia de Córdoba.
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Gráfico N° 22. Pedidos de informe 2016-2019

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de estadística legislativa provistos por la
Secretaría Legislativa de la Legislatura de la Provincia de Córdoba.

De los gráficos se desprende que la cantidad de proyectos que logran
su aprobación es muy baja. Aún menor es la cantidad de los que, una
vez aprobados, son respondidos por el Poder Ejecutivo según el proce-
dimiento. A su vez, observamos que hay una gran cantidad de estos pe-
didos que figuran en la categoría “archivados con respuesta”. Esto
implica que han contado con algún tipo de respuesta informal por parte
del Ejecutivo, por lo que se lo toma contestado8. De todas formas, en
los gráficos vemos también cómo la cantidad de proyectos “archivados
con respuesta” va descendiendo de período a período.

Las interpelaciones a ministros solicitadas por los legisladores de la
oposición no han tenido distinta suerte, dado que parte de estas inicia-
tivas también fueron “archivadas con respuesta”. Sobre el procedimiento
de juicio político, previsto por la Constitución provincial9, a nivel pro-

8 Respecto a esta práctica, “desde la primera gestión del gobernador Juan Schiaretti en
2007, comenzó a utilizarse como una errónea metodología para contestar los pedidos
de informe que los diferentes ministros asistan a las comisiones para responder perso-
nalmente las dudas de los parlamentarios y, seguidamente, los proyectos son enviados a
archivo por contar con respuesta, pero ésta en muchas ocasiones, no está respaldada con
documentación oficial”. Gracia Daponte, G. (s/f), “En cuatro años de gestión, Schiaretti
es el gran legislador” (22 de octubre de 2019), Hoy Día Córdoba. Recuperado de
https://www.hoydia.com.ar/politica/63210-en-cuatro-anos-y-con-el-68-schiaretti-es-el-
gran-legislador-en-la-unicameral.html 
9 Los artículos 131 a 135 del Reglamento Interno amplían el detalle del procedimiento
de juicio político.
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vincial todavía no ha prosperado ninguna iniciativa en este sentido.
Desde la formación de la Legislatura Unicameral actual, las cámaras
acusadora y juzgadora se conforman proporcionalmente a la represen-
tación política de sus miembros.

Por tanto, podemos inferir que, desde la modificación del Poder
Legislativo en 2001, la Legislatura no ha demostrado ser más eficaz en
el control al Poder Ejecutivo, como se había sostenido en la Convención
Constituyente. Por el contrario, el proceso de brindar información se
ha desplazado principalmente hacia otras vías (no el curso que prevé la
normativa vigente). Esta situación, junto al hecho de que el Poder Eje-
cutivo es el principal legislador, deja a la oposición legislativa en una
posición meramente reactiva. 

Debido a las limitaciones identificadas por la accountability hori-
zontal de balance, O’Donnell indica que se fueron creando otras agen-
cias con las facultades necesarias para supervisar, prevenir o sancionar
comportamientos ilegales por parte de otras agencias estatales. Para el
autor, estas presentan ciertas ventajas respecto a las de balance ya que
pueden realizar sus tareas de forma continua y que, por este mismo mo-
tivo, pueden ser más eficaces en su función (O’Donnell, 2004: 22). En
el año 2003, se creó en Córdoba el Fuero Penal Económico Anticorrup-
ción con el objetivo de receptar denuncias y vehiculizar las investiga-
ciones que involucraran a funcionarios públicos en supuestos actos de
corrupción. No obstante, en todo el tiempo que el Fuero Anticorrup-
ción lleva funcionando no ha alcanzado mayores logros en materia de
transparencia. Esto le vale el descrédito de todo el arco opositor, que
brega en gran parte por la disolución del Fuero y que las denuncias sobre
presuntos hechos de corrupción sean realizadas de la forma que se ha-
cían antes de su creación10. 

Por otro lado, la provincia posee un Tribunal de Cuentas creado en
1923, cuya conformación y atribuciones se encuentran establecidos en
los artículos 126 y 127 de la Constitución de la Provincia y en la Ley
N° 7630 (y modificatorias). Este Tribunal está compuesto por tres
miembros, que se eligen simultáneamente en las elecciones generales de
renovación de autoridades, correspondiendo dos para la mayoría y uno
para la minoría. Entre sus principales funciones está el control de la in-

10 Bergero, M. (09 de mayo de 2019), “Anticorrupción: la oposición lo eliminaría; el PJ
habla de debatirlo”, La Voz del Interior. Recuperado de: http://www.lavoz.com.ar/poli-
tica/anticorrupcion-oposicion-lo-eliminaria-pj-habla-de-debatirlo
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versión de los fondos públicos, auditorías de organismos del Estado pro-
vincial y elevar informes a la Legislatura de la forma que lo prevé la
norma, entre otras tareas. El hecho que el Tribunal de Cuentas se elija
junto al resto de los cargos electivos y que la mayoría coincida con el
mismo color del recién elegido Poder Ejecutivo genera numerosos cues-
tionamientos, ya que se trata de un órgano de control.

Entonces, si las elecciones como mecanismo de control son insufi-
cientes per se y las agencias de accountability horizontal de balance no
cumplen su función como establece el diseño institucional, es válido
preguntarse, entonces, qué forma de controlar a sus representantes posee
la ciudadanía. Peruzzotti y Smulovitz (2002) introducen la idea de otro
tipo de mecanismo de control vertical pero distinto del electoral: ac-
countability social. Este estará caracterizado por las acciones de asocia-
ciones civiles, ONG, movimientos sociales y medios de comunicación
que tendrán el objetivo de “monitorear el comportamiento de los fun-
cionarios públicos, exponer y denunciar actos ilegales de los mismos, y
activar la operación de agencias horizontales de control” (p. 10). Los
autores señalan que esta forma de accountability puede vehiculizarse a
través de vías tanto institucionales (acciones legales, entre otras) como
no institucionales (movilizaciones sociales, denuncias mediáticas, etc.)
(p. 10) y que esta forma de control al estar fragmentada permite focalizar
la atención en aquello que particularmente se desea controlar (p. 12).
Podemos tomar el caso que analizamos en el apartado anterior, donde
fue una organización sin fines de lucro la que observó que no se estaban
cumpliendo determinadas cuestiones establecidas en el Código Electoral
de la provincia. 

A partir de lo expuesto, coincidimos con O’Donnell (2004) cuando
afirmó que todos los tipos de accountability resultan importantes para el
correcto funcionamiento de la democracia y que los efectos más impor-
tantes son aquellos que se producen por la interacción de distintos tipos
de mecanismos de control (p. 25). Pero, al mismo tiempo, advierte el gran
riesgo que es para la democracia que las responsabilidades de los organis-
mos de accountability horizontal existan en el texto de la norma mientras
que, en realidad, su capacidad de agencia termina neutralizada por otros
poderes que se encuentran por encima suyo (O’Donnell, 2004: 28).
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Capítulo 5. Conclusiones finales 

La pregunta inicial que motivó esta investigación fue si las reformas po-
lítico-electorales que se realizaron en la provincia de Córdoba entre el
año 2001 y el 2008 habían reforzado la concentración del poder en el
Ejecutivo en detrimento del Legislativo. En el caso de la reforma de la
Constitución podemos inferir que, al eliminar una de las dos Cámaras,
se incrementarían las posibilidades de una fuerza mayoritaria de conse-
guir la cantidad de bancas necesarias para aprobar su legislación, aunque
no hubiera obtenido los votos suficientes para eso. Por su parte, en
2008, la introducción del casillero “voto lista completa” en la BUS su-
gería la posibilidad de un efecto arrastre que favorecería a los partidos
más grandes. Para responder esa pregunta no podíamos limitarnos úni-
camente al análisis del texto de la Constitución del 2001 y del nuevo
Código Electoral provincial. Era necesario entender también en qué
contexto se habían encontrado inscriptas y cómo se había desarrollado
el proceso, desde los motivos que las impulsaron y los debates previos a
la sanción de la nueva normativa. 

En el 2001 la reforma se limitó a la composición del Poder Legisla-
tivo pero en 2008 fue más allá del cambio de la herramienta de votación.
Además de la BUS (que ha significado una gran mejora respecto de su
antecesora), se realizó otro cambio fundamental: la prohibición de la
práctica de la sumatoria de votos. Asimismo, el nuevo Código Electoral
provincial (y el Régimen Jurídico de Partidos Políticos) contempló mo-
dificaciones en todo el proceso electoral desde la capacitación de las au-
toridades de mesa hasta el financiamiento de las campañas electorales y
los partidos políticos. Si bien hemos planteado algunas cuestiones sobre
la relevancia de este último punto y sobre cómo ha sido su funciona-
miento hasta el momento, consideramos que este tema merece ser tra-
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tado de forma independiente en estudios posteriores. Las regulaciones y
el control que se ejerzan sobre el financiamiento establecerán gran parte
del tono de la competencia y de la calidad democrática en general. De
esta forma, para poder determinar cuáles fueron los efectos de estas re-
formas sobre el sistema político-electoral, establecimos tres niveles de
análisis: la relación entre Poder Ejecutivo y Poder Legislativo; la relación
entre oficialismo y oposición y el impacto sobre el sistema de partidos. 

En las conclusiones sobre el efecto de este sistema mixto sobre el
sistema de partidos local, Chiacchiera Castro entendía que la aplicación
de un sistema de mayoría simple para la elección de los legisladores de-
partamentales generaría una tendencia al bipartidismo y que, por el otro
lado, la implementación de un sistema de representación proporcional
en el tramo de distrito único generaría una fuerte tendencia al multi-
partidismo. Esto, entre otros factores, produciría una tendencia inter-
media entre el bipartidismo y el multipartidismo1. La introducción del
sistema de representación proporcional (sin umbral de distribución)
efectivamente permite el ingreso de fuerzas de menor tamaño a la Le-
gislatura de acuerdo a la proporción de los votos obtenidos en el tramo
de Distrito Único. No obstante, el desequilibrio se produce en el tramo
de Distrito Uninominal donde el oficialismo incrementa ampliamente
su cantidad de bancas, sin que exista ningún tipo de compensación en
la cantidad de bancas obtenidas por el tramo proporcional y el unino-
minal, como sí ocurre en otros sistemas electorales. Sostenemos que la
aplicación de la votación por mayoría simple por distrito uninominal
ha fortalecido la condición de predominante más que tender hacia un
bipartidismo dado que en los distintos turnos electorales, Unión por
Córdoba ha conseguido al menos el 70%2 de estas bancas en juego, con-
siguiendo 25 de 26 en dos oportunidades. Por otra parte, las bancas res-

1 “En relación a la influencia de este sistema electoral “mixto” sobre el sistema de partidos
local, entendemos que debería producirse una tendencia intermedia entre el bipartidismo
y el multipartidismo, dado que: a) en la provincia de Córdoba encontramos un sistema
de partidos no estructurado, b) la dispersión de votos es similar en todos los Departa-
mentos provinciales, c) la aplicación de un sistema de MSDU para la elección de los Le-
gisladores departamentales genera una tendencia hacia el bipartidismo y d) la adopción
de un sistema de Representación Proporcional por Lista para la elección de los Legisla-
dores por distrito único genera una fuerte tendencia hacia el multipartidismo” (Chiac-
chiera Castro, 2007: 140). 
2 En el desempeño más bajo en la categoría departamental, UPC consiguió el 69% de
las bancas en 2015.
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tantes no han sido obtenidas siempre por la misma fuerza (en algunos
casos la UCR, otras por el Frente Cívico o como parte de una alianza
mayor). Entendemos que un bipartidismo implicaría la existencia de
dos partidos (o alianzas) con dimensiones y fuerza similar y la posibili-
dad de una alternancia en el poder. 

Nos inclinamos por caracterizar al sistema de partidos como pre-
dominante y no hegemónico porque la competencia se da dentro de las
reglas establecidas por la legislación aunque no podemos ignorar el
hecho de las múltiples modificaciones a las reglas electorales que UPC
ha realizado principalmente a partir del 2008, que puede generar in-
equidad e incertidumbre a la competencia electoral (por ejemplo, las
diversas modificaciones a la cuestión de la convocatoria electoral). Sin
embargo, no se puede descartar la posibilidad de que se genere un cam-
bio en las preferencias electorales por situaciones que excedan a lo es-
trictamente normativo e institucional. Luego de estar al frente de la
provincia desde el regreso de la democracia, a fines de los 90 la UCR
perdió la gobernación y las mayorías legislativas que poseía. 

A lo largo del trabajo señalamos que una parte de la literatura le
otorga a la representación proporcional un efecto multiplicador de los
partidos políticos. Con la prohibición de las sumatorias a partir del
2011, observamos que la dispersión del voto se redujo, concentrándose
en una menor cantidad de fuerzas. De todas formas, no es posible pasar
por alto el hecho de que la mayoría de las fuerzas que consiguen algún
grado de representación lo hacen como parte de alianzas mucho más
extensas, cuyos miembros no tendrían posibilidad de conseguir bancas
de manera individual en gran parte de los casos. Durante el período es-
tudiado, hemos visto que los principales partidos de la oposición han
formado distintas alianzas electorales (o han participado por su cuenta)
en cada uno de los turnos electorales, lo que genera una dispersión del
voto no oficialista. La alianza que lidera el Partido Justicialista, por su
parte, mantiene a sus principales socios e incluso es capaz de incorporar
otras fuerzas a su frente. Creemos que el motivo por el que las fuerzas
de la oposición no logran articular una política que les permita formar
una nueva mayoría y hacerse del Poder Ejecutivo no dependen única-
mente de las modificaciones normativas e institucionales analizadas3. 

3 Para un estudio complementario, restaría observar en particular el comportamiento
de cada fuerza que forma parte de la oposición en el interior de la Cámara para poder
alcanzar un entendimiento más acabado de su rendimiento y de por qué no logran cons-
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A pesar de que la oposición puede acceder a las bancas distribuidas
proporcionalmente según su cantidad de votos, esto no se verá reflejado
en su labor legislativa, ya que observamos que en los períodos analizados
el principal legislador es el Poder Ejecutivo. Esto quiere decir que la
mayor parte de las iniciativas que logran ser convertidas en ley son pro-
yectos enviados por el Poder Ejecutivo, a lo que se suman las leyes apro-
badas provenientes de su bloque legislativo. Así, la función propiamente
legislativa de este órgano se ve desdibujada. Con la sanción de las nor-
mas de la iniciativa del “Estado Nuevo”, el Poder Ejecutivo amplió con-
siderablemente sus facultades y pudo modificar gran parte de la
estructura del Estado. Y desde la reforma de la Constitución, el oficia-
lismo ha contado con los números dentro de la Cámara para lograr
aprobar toda la legislación necesaria para su programa de gobierno, por
lo que la gobernabilidad no ha sido un problema en todo el período es-
tudiado. En este punto podríamos plantear el interrogante sobre si la
simultaneidad de mandatos entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo
efectivamente resulta un beneficio para el sistema. Pero no solamente
hemos observado que la función legislativa se desdibujó: tampoco ha
cumplido adecuadamente sus funciones de controlar al Poder Ejecutivo.
De todas formas, se puede desprender lógicamente, dada la relación de
fuerzas al interior de la Cámara, que esta no va a poder controlar efi-
cientemente a su principal legislador. 

Aunque el oficialismo actual se ha beneficiado hasta el momento
del reformado ordenamiento constitucional, podemos afirmar que el
fortalecimiento del Poder Ejecutivo a expensas del Poder Legislativo no
es un fenómeno propio de la actual Constitución. En 1987 se amplió
la cantidad de diputados y se reservó la mayoría para la fuerza que hu-
biera obtenido más votos, sin importar la diferencia con el segundo.
Para las minorías establecía también una cantidad fija de bancas, siempre
que hubieran superado el umbral del 2%. Por su parte, los senadores
eran elegidos por los departamentos donde la mayoría era para el partido

tituirse como una posibilidad de alternancia en el corto plazo. Asimismo, como enten-
demos a las fuerzas de la oposición como armados de diferentes partidos, el oficialismo
también está compuesto por distintos partidos donde indiscutiblemente el Partido Jus-
ticialista es el mayor, pero también convive con otros partidos. Por esto, resultaría inte-
resante profundizar en la dinámica que se da al interior de esta alianza, cuáles son los
acuerdos y los incentivos del PJ hacia sus socios, algunos más circunstanciales que otros,
que hasta ahora han favorecido la estabilidad y gobernabilidad durante sus mandatos.
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ganador y, dependiendo de la población de estos, podía haber una re-
presentación por la minoría. El principal motivo para organizar al Poder
Legislativo de esa manera en ese momento fue garantizar la estabilidad
y la gobernabilidad en el contexto de una reciente democracia.

En este sentido, los sistemas electorales que favorecen la formación
de mayorías no son una novedad introducida por la reforma del 2001.
En un período anterior a la reforma (1995-99) también se pudo com-
probar que el Poder Ejecutivo era el principal legislador. Al obtener re-
sultados similares con distintos arreglos institucionales, creemos que
esta situación es producto de la cultura política hiperpresidencialista,
tributaria de las frecuentes situaciones de crisis donde se ha ido norma-
lizando fortalecer el polo de la decisión en detrimento del polo delibe-
rativo/de control. 

En ambos procesos estudiados, aunque se hallen diferencias en los
motivos que los impulsaron, podemos encontrar algunas similitudes,
fundamentalmente en lo que respecta a la relación entre oficialismo y
oposición. La reforma del Estado (en todo este proceso incluimos la re-
forma de la Legislatura) fue una promesa de campaña, mientras que la
reforma política del 2008 surgió como respuesta a una crisis de legiti-
midad del sistema político-electoral. Pero, en ambos casos, una vez to-
mada la decisión de avanzar en este sentido, el oficialismo siempre
cumplió sus objetivos. De las dos reformas, el caso del 2001 resulta más
polémico porque luego de que una iniciativa de reforma parcial fracasase
en el Senado, el Ejecutivo convocó a una consulta popular. Aunque no
fue vinculante, el resultado de la consulta dejó a la oposición en una si-
tuación donde sería muy costoso mantener una postura contraria a la
reforma y esta legitimación en las urnas dio lugar a que el oficialismo
pudiera insistir inmediatamente con el proyecto, a pesar de haber sido
rechazado en el Senado ese mismo año.

Una vez en funcionamiento, la Convención Constituyente contó so-
lamente con una semana para tratar los distintos proyectos y aprobar las
modificaciones. Se trabajó a partir del proyecto del oficialismo y los cam-
bios que se realizaron fueron más bien una concesión a la oposición para
que no abandone la Convención que producto del debate y el acuerdo
de posiciones entre distintos sectores. De todas formas, los cambios in-
troducidos por el oficialismo al proyecto no fueron suficientes porque los
opositores votaron en contra (o directamente abandonaron la Conven-
ción). Cabe destacar que el principal partido de la oposición, la UCR,
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tenía graves conflictos internos entre el mestrismo y el angelocismo, lo
que dificultó que pudieran concertar una estrategia ante la coyuntura. De
hecho, el ex gobernador Mestre había intentado avanzar con una reforma
de la Constitución en un sentido muy similar al de De la Sota pero no
pudo conseguir apoyos ni internos ni externos para llevarla adelante. 

Al limitarse a la composición del Poder Legislativo, desde ciertos
sectores se consideró que la reforma había quedado incompleta, por lo
que en 2008 se vio la posibilidad de subsanar varias cuestiones que ha-
bían quedado pendientes en 2001. La reforma, en esta oportunidad,
fue motivada por la crisis de representatividad que se había generado
ante las sospechas de fraude en las elecciones de 2007. En este caso, pri-
mero el Ejecutivo convocó a una Comisión Consultiva de Expertos para
que hicieran un diagnóstico de la situación y, a partir de allí, elaboraran
una serie de propuestas. Una vez que el trabajo de los expertos finalizó,
comenzó la tarea legislativa donde se evaluarían las distintas sugerencias,
de acuerdo también a la agenda de las diferentes fuerzas políticas. Nue-
vamente, una labor que implicaba realizar modificaciones al proceso
electoral y a la legislación de partidos políticos estuvo caracterizada por
la prisa (considerando que restaban tres años para las próximas eleccio-
nes). Asimismo, desde el comienzo, el Poder Ejecutivo clausuró la po-
sibilidad de discutir determinadas cuestiones, como aquellas que
implicaran una nueva reforma de la Constitución. Este proceso intro-
dujo, sin dudas, una serie de cambios muy positivos para el sistema po-
lítico electoral: el reemplazo del sistema de boletas partidarias por la
Boleta Única de Sufragio, al mismo tiempo que se prohibió finalmente
la práctica de la sumatoria de votos; la capacitación de las autoridades
de mesa y el pago posterior por su tarea y la introducción de medidas
que apuntan al control del financiamiento de la política, aunque aún
no hayan generado los resultados esperados. Pero la prisa con la que se
llevó adelante esta reforma condujo a que en los años posteriores se rea-
lizaran modificaciones a la normativa sancionada en 2008. La mayoría
de estas modificaciones tampoco contó con el apoyo de la oposición, lo
que demuestra que el oficialismo, al tener los números necesarios, no
tiene incentivos para alcanzar acuerdos con sectores de la oposición.
Estos, a su vez, claramente tienen amplias dificultades para lograr llevar
adelante una agenda propia en lugar de mantener una actitud mera-
mente reactiva a las iniciativas del oficialismo provincial. 

La idea de democracia delegativa desarrollada por O’Donnell señala

156



una práctica de poder donde quien ganara las elecciones podría gobernar
como considerara oportuno, solamente limitado por las relaciones de
poder realmente existentes y por el tiempo que determine la Constitu-
ción. Al mismo tiempo, vimos que los cambios de las normativas elec-
torales podían hacerse de dos formas, por la vía legislativa o por la vía
constitucional. La segunda vía aseguraba, en teoría, la necesidad de lo-
grar acuerdos más amplios mientras que la vía legislativa permitiría que
cualquier fuerza con la mayoría necesaria pudiera modificar el sistema
de acuerdo a su voluntad (como ha sido el caso de las modificaciones a
la legislación electoral desde el 2008). Habíamos señalado al comienzo
de la investigación que la importancia del consenso también residía en
la estabilidad y permanencia de las reglas del juego, fundamental para
que puedan ser asimiladas por toda la ciudadanía. Sin embargo, al ana-
lizar la reforma de la Constitución, vimos que tampoco fueron impres-
cindibles grandes acuerdos porque el oficialismo también había
obtenido los números necesarios para poder llevarla a cabo. 

El sistema presidencialista que conocemos (que se replica a nivel
provincial) ofrece escasos incentivos para que la oposición coopere de
manera constructiva con el oficialismo. Este panorama no necesaria-
mente debiera ser así, ya que existen numerosas experiencias de presi-
dencialismos de coalición donde se incorpora a la oposición al gobierno,
incentivando un comportamiento constructivo y responsable. En ambos
procesos (2001 y 2008) se señaló frecuentemente la importancia de
reimpulsar órganos como el Consejo de Partidos Políticos como un es-
pacio plural de intercambio y acuerdos. Incluso se lo tuvo en conside-
ración en la nueva normativa. Por otro lado, la labor de la CISPE en las
elecciones del 2011 fue percibida de forma altamente positiva y hubo
acuerdo en que era necesario que siguiera funcionando de forma per-
manente. Pero en ninguno de estos casos prosperó la iniciativa de con-
tinuar o reactivar estos ámbitos de participación (más allá de su
representación legislativa) de todos los sectores políticos. 

Pero, de esta misma forma, se evidencia la falta de incentivos en el
arco opositor para formar un frente amplio y estable, que pueda consti-
tuirse como una posibilidad de alternancia. Para finalizar, consideramos
que a pesar de haber conseguido en las urnas los números necesarios,
sería adecuado extender el alcance de la legitimidad incorporando a otros
sectores políticos a la toma de decisiones, demostrando así que no nece-
sariamente deba tratarse siempre de un juego de suma cero.
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Anexos 

Las propuestas de la Comisión Consultiva de Expertos

Como observamos a lo largo del trabajo, la Comisión Consultiva de Ex-
pertos elaboró una serie de propuestas para mejorar diversos aspectos del
sistema político-electoral de la Provincia, luego de un completo diagnós-
tico. La presentación de dichas propuestas se realizó a partir de su división
según su área temática, el nivel de consenso de cada propuesta entre los
miembros de la CCE (que podía ser alto, medio o bajo) y, por último,
la vía por la que la modificación podía llevarse a cabo. Por ejemplo, al-
gunas propuestas requerían una reforma de la Constitución para poder
implementar (darle rango constitucional al Consejo de la Magistratura
u otorgarle legitimidad procesal al Defensor del pueblo, entre otros),
mientras que en otros casos podía realizarse por la vía legislativa (incor-
porar la Boleta Única de Sufragio, prohibir la sumatoria de voto, etc.). 

Ninguno de los proyectos que exigía una reforma parcial de la
Constitución provincial fue llevado a cabo, dado que desde el 2001 el
Poder Ejecutivo no volvió a poner en agenda esta posibilidad. De hecho,
al momento de conformarse la Comisión Especial para la Reforma Po-
lítica en la Legislatura, el oficialismo dejó en claro que, respecto a los
temas que integrarían la reforma política, su límite estaba en la modifi-
cación de la Ley fundamental de la provincia. Con un alto nivel de con-
senso dentro de la CCE, se efectuaron una serie de propuestas a
implementar vía reforma constitucional: la independización y fortale-
cimiento del Ministerio Público Fiscal y otorgarle legitimación procesal
activa al Defensor del Pueblo; la creación de una Asesoría General de
Gobierno; otorgarle rango constitucional al Consejo de la Magistratura
y a la Región Centro; mejorar el control en materia financiera modifi-
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cando la composición del Tribunal de Cuentas y su sistema de elección
(o reemplazarlo por una Contraloría General); la creación del Instituto
Electoral Provincial (encargado de toda la parte administrativa del pro-
ceso electoral) y un Tribunal Electoral Provincial (encargado del aspecto
jurisdiccional). Si bien este último punto no se plasmó tal como los ex-
pertos habían propuesto, en el año 2010 se modificó la Ley Orgánica
del Juzgado Electoral creando el Fuero Electoral, dentro del cual se en-
cuentra el Tribunal Electoral Ad hoc. Con menor nivel de consenso que
las anteriores, hubo posiciones que sostenían mantener la legislatura
unicameral pero modificando la forma de elección mientras que otra
parte veía adecuado restaurar el sistema bicameral para el Poder Legis-
lativo. Asimismo, se sugirió establecer un piso mínimo de votos para
poder acceder a la distribución de bancas y la derogación del voto de
preferencia que, al día de hoy sigue vigente pero nunca se dio la regla-
mentación correspondiente. Otra postura parcial consideraba oportuno
la incorporación de la doble vuelta electoral para la elección de Gober-
nador y Vice. Dado que en 2001 fue la última modificación al texto
constitucional, ninguna de estas recomendaciones fue llevada a cabo. 

Sobre aquellas propuestas que podían ser llevadas a cabo mediante
la vía legislativa, la adopción de la Boleta Única de Sufragio fue una de
las incorporaciones más importantes realizadas por el Poder Legislativo.
Si bien esta propuesta tenía un nivel alto de consenso, no fue sugerida
por unanimidad de los expertos de la comisión. La BUS significó, en
principio, la resolución de ciertos problemas fundamentales que venían
con el sistema de boletas partidarias. Los costos de impresión y distri-
bución caían sobre los partidos y tenían la necesidad de contar con fis-
cales de forma permanente para asegurar la constante provisión de
boletas y evitar prácticas como el robo o la rotura de boletas. Si bien
desde el 2008 no ha estado libre de modificaciones (como la incorpo-
ración del casillero “voto lista completa” en 2010 o el cambio de ubica-
ción de la fotografía del candidato a Gobernador en 2015), la
reglamentación de la BUS (Capítulo IV del Título I) contempla todos
los aspectos centrales que hacen a la adopción de la herramienta electo-
ral: quién está a cargo de la impresión de las boletas; todo lo relativo al
diseño tanto del anverso como del reverso; contempla la posibilidad de
simultaneidad con las elecciones de otros niveles (municipal, comunal);
cuenta con identificación mediante un código de barras; la realización
de un sorteo para determinar el orden de las fuerzas en la boleta; la po-
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sibilidad de realizar observaciones por parte de los apoderados de los
partidos; la cantidad estipulada para la impresión y el plazo para hacerlo.
Otra de las propuestas contemplaba la implementación paulatina del
voto electrónico que fue reglamentada en 2016 aunque hasta el mo-
mento solamente se ha probado en algunas localidades. 

También por decisión de la mayoría (pero no por unanimidad),
propusieron eliminar la práctica de la sumatoria de votos para las fuerzas
que llevaran al mismo candidato, que provocaba confusión en los elec-
tores ante la multiplicidad de boletas y grandes complicaciones al mo-
mento del escrutinio. Esta práctica fue prohibida finalmente en el texto
aprobado tanto del Código Electoral como del Régimen Jurídico de
Partidos Políticos. No obstante, las sugerencias respecto a la prohibición
y sanción de conductas tránsfugas no han tenido la misma recepción.
Al día de hoy, la legislación provincial no ha avanzado en este sentido. 

Por unanimidad la CCE había recomendado el establecimiento de
una fecha fija para la celebración de las elecciones. Esta medida podía
ser tomada por cualquiera de las vías sugeridas para introducir las mo-
dificaciones. No obstante, no solamente no se ha fijado una fecha de-
terminada, sino que los artículos que regulan la convocatoria y la fecha
fueron modificados en varias oportunidades, incluso para deshacer cam-
bios anteriores o sujetos a “suspensiones por única vez”. Esto fomenta
la discrecionalidad del Poder Ejecutivo en la materia y aumenta la in-
certidumbre entre las fuerzas participantes. Igual destino tuvo la reco-
mendación unánime sobre prohibir las elecciones simultáneas para
evitar el efecto arrastre y poder dedicarle a cada elección la atención que
reclama, aunque pudiera elevar los costos y generar cansancio en el elec-
torado. Si bien la decisión de realizar las elecciones simultáneamente
depende de cada nivel (provincial/municipal/comunal), al momento no
existe ninguna prohibición de celebrar las elecciones el mismo día.

Las campañas electorales fueron acotadas en el nuevo texto del Có-
digo Electoral (Artículo 209) a 45 días antes del comienzo de la veda
electoral y, tal como también sugirieron los expertos, se incluyó una de-
finición de qué se entiende por campaña. El artículo 220 toma en parte
la recomendación unánime de la CCE de prohibir la realización de pu-
blicidad oficial (con excepción de ciertas campañas informativas), ya
que lo limita a partir de los 30 días anteriores a las elecciones y no en
su totalidad. El artículo 221 prohíbe la realización de actos inaugurales,
lanzamiento de planes, programas, etc. a partir de los 15 días anteriores

161



a las elecciones y no desde los 30 como sugería la CCE. Mientras que la
CCE, por unanimidad de sus miembros propuso una reglamentación in-
tegral de las encuestas y sondeos a boca de urna, requiriendo que se diera
cuenta de cuestiones metodológicas y científicas que asegurasen la con-
fiabilidad de los resultados como también la fijación de plazos de difusión
de los mismos. El Código Electoral recuperó en el artículo 220 única-
mente lo relativo a la limitación de la difusión. El texto prohíbe la difusión
de resultados de encuestas desde los 10 días anteriores mientras los son-
deos a boca de urna no pueden ser publicados hasta 3 horas posteriores
al cierre de los comicios. También por unanimidad se pidió regular la obli-
gatoriedad del debate público de candidatos a gobernador pero, hasta la
fecha, esta medida no ha sido incluida en el Código, aunque actualmente
existen varios proyectos legislativos en este sentido que se encuentran en
estado parlamentario. Similar recorrido tiene la propuesta de flexibilizar
los mecanismos de la democracia semidirecta para hacerla más accesible
y acercarla a la ciudadanía. Existen proyectos que apuntan a implementar
esta sugerencia, pero aún no se han logrado efectuar cambios en la ley N°
7811. Tampoco se registran avances en cuanto a la adopción de un Do-
cumento de Identificación Electoral ni el voto por correo.

Por unanimidad, la CCE recomendó únicamente multar a quien
no hubiese concurrido a votar sin la justificación correspondiente, por
lo que el artículo 148 establece una multa del 10% del SMVM e inha-
bilitación para ejercer cargos públicos por un período entre 6 meses a
un año. Otra sugerencia unánime de la comisión que se incorporó fue
la reglamentación del voto de los extranjeros (artículo 9) como así a
quienes se encuentren detenidos sin sentencia firme (el artículo 11 sobre
inhabilitaciones no le otorga la calidad de elector a aquellos quienes
estén condenados por sentencia firme). 

Respecto a las recomendaciones realizadas puntualmente para la di-
mensión de los partidos políticos, en principio se cumplió el pedido de
revisar y mejorar la legislación propia de estos que se vio cristalizada en el
nuevo Régimen Jurídico de Partidos Políticos. Sin embargo, aún no se ha
dado una Ley Convenio con la Nación a fin de acordar pautas y controles
sobre los partidos, tal como recomendaban los expertos. Por otra parte,
en la nueva legislación se reafirmó el monopolio de la representación que
ostentan los partidos políticos, lo que implica la prohibición de las can-
didaturas independientes, como propusieron por unanimidad. El artículo
5 referido a las funciones, señala que a los partidos políticos “les incumbe
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de forma exclusiva la postulación de los candidatos idóneos para los cargos
públicos electivos” y los requisitos para obtener la personería jurídica se
conservan en su mayoría. Sin embargo, el artículo 81 establece un umbral
para conservarla y no obtener un mínimo del 2% de los votos válidos en
dos elecciones provinciales consecutivas ahora es una causal de extinción,
siguiendo la sugerencia de la CCE.

La CCE también recomendó por unanimidad fortalecer los meca-
nismos de democracia interna de los partidos y por ello pedían regla-
mentar las elecciones internas, abiertas, simultáneas y obligatorias. La
nueva ley de partidos políticos en su artículo 59 dejaba en manos de
una ley posterior la reglamentación de esta cuestión que aún continúa
sin sancionarse. 

Como venimos señalando, las formas de financiamiento de la política
se han convertido en un aspecto central a legislar y controlar para garan-
tizar que los fondos provengan de fuentes legítimas y no de sectores que
luego ejercerán su influencia para su propio beneficio. Por este motivo, el
informe de la CCE incluyó una extensa lista de propuestas en este sentido
para mejorar las condiciones de igualdad, transparencia y publicidad del
financiamiento tanto de los partidos como de las campañas. En principio,
en las Leyes N° 9571 y N° 9572 se incorporan una serie de artículos res-
pecto al origen de los fondos, a su distribución, su control por parte de la
autoridad de aplicación de la norma, las prohibiciones y las sanciones co-
rrespondientes. Pero desde 2008 esta sección de la normativa no se ha
visto libre de modificaciones, incluyendo su suspensión para las elecciones
de 2011 (las primeras en las que debía ser aplicada esta nueva legislación).
El argumento utilizado para sostener tal decisión fue que todavía el Poder
Judicial no estaba en condiciones de aplicar estas medidas. Nuevamente
por unanimidad, la CCE recomendó establecer los destinos del dinero
público otorgado (desenvolvimiento institucional, capacitación y forma-
ción partidaria; financiación de la publicidad electoral en los medios de
comunicación audiovisuales y gráficos), lo que se vio determinado en
ambas leyes, donde se define también un mecanismo mixto de distribu-
ción (una parte igual para todos y otra de acuerdo a los votos obtenidos).
También se prevé la entrega de un informe previo pero el artículo 230
solo lo limita a detallar todo lo relativo a aportes privados. Se legisló abrir
una cuenta única por fuerza en el Banco de Córdoba donde efectuar los
depósitos correspondientes a efectos de poder realizar un control más efec-
tivo respecto a los gastos de las fuerzas.
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Por otro lado, la CCE enfatizó sobre el mejoramiento de las condi-
ciones de equidad en el acceso a los medios de comunicación por parte de
las fuerzas. En este sentido, por unanimidad recomendaron que los parti-
dos no pudieran contratar publicidad política en los medios electrónicos.
Sin embargo estas contrataciones pueden realizarse ya que el artículo 204
del Código les permite a los participantes en la contienda electoral contratar
con recursos propios cierta cantidad de espacios publicitarios1. 

Uno de los principales pendientes de las recomendaciones de la
CCE es la sanción de un Código de Procedimiento Contencioso Elec-
toral Provincial que establezca las reglas del proceso electoral para “dis-
minuir los niveles de discrecionalidad en materia interpretativa” (CCE,
2008: 139). Si bien el Código reserva un título al Régimen Sanciona-
torio, aún no se ha legislado un código propio en este sentido.

Sobre las cuestiones operativas del proceso electoral, se han hecho
avances significativos a partir de las recomendaciones de los expertos.
Por ejemplo, se ha aumentado la antelación con la que notificar a los
ciudadanos que hayan sido designados como autoridad de mesa (aunque
no con toda la anticipación sugerida por la CCE), se ha implementado
la capacitación y la remuneración a quienes ejerzan esta función y se in-
trodujo la figura del Fiscal Público Electoral. 

El diagnóstico también resaltó la importancia de fortalecer los órga-
nos consultivos como el Consejo de Partidos Políticos y el Consejo Eco-
nómico y Social que tienen rango constitucional desde el año 1987. A
continuación, los cuadros de las fojas 120 y 121 del informe “Así no va
más” de la CCE recoge de manera sintética todas las recomendaciones y
sugerencias hechas por los expertos para el proceso de reforma política.

1 Por el contrario, a nivel nacional no está permitida la contratación de espacios publicita-
rios por fuera de aquellos otorgados por la autoridad electoral. Con la modificación de la
Ley Nacional N° 26215 de Financiamiento de los Partidos Políticos, en el artículo 43 quedó
establecido que “Los espacios de publicidad electoral en las emisoras de radiodifusión so-
nora, televisiva abierta o por suscripción, serán distribuidos exclusivamente por la Dirección
Nacional Electoral del Ministerio del Interior, para todas las agrupaciones políticas que
oficialicen candidaturas para cargos públicos electivos, para la difusión de sus mensajes de
campaña. Las agrupaciones políticas, así como los candidatos oficializados por éstas, en
ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceros espacios en cualquier
modalidad de radio o televisión, para promoción con fines electorales. Asimismo, las emi-
soras de radiodifusión sonora, televisiva abierta o por suscripción, no podrán emitir publi-
cidad electoral que no sea la distribuida y autorizada por el Ministerio del Interior. En el
caso de segunda vuelta se asignará a cada una de las fórmulas el cincuenta por ciento (50%)
de los espacios asignados al que más espacios hubiera recibido en la primera vuelta”.
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Gráfico N° 23. Propuestas realizadas por la Comisión Consultiva de
Expertos

Propuesta de reforma político-electoral de la Comisión Consultiva
de Expertos

165



Propuesta de reforma político-electoral de la Comisión Consultiva
de Expertos

Fuente: Informe “Así no va más” realizado por la Comisión Consultiva de Expertos.

Normas electorales de la Provincia de Córdoba

El cuadro a continuación buscar poder dar cuenta de toda la normativa
en materia político-electoral de la Provincia y de sus respectivas modi-
ficaciones a través del tiempo, principalmente a partir de todos los cam-
bios introducidos desde la reforma política del 2008 en adelante. 
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Gráfico N° 24. Normas electorales de la Provincia de Córdoba

Fuente: Elaboración propia.
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Artículos reformados del Código Electoral Provincial a través
de las distintas leyes modificatorias

Este gráfico nos permite poner en perspectiva todos aquellos artículos
del Código Electoral Provincial de 2008 que han sufrido modificaciones
(incluso más de una vez en algunos casos) desde el año 2010 en adelante.
Aquellos artículos que estén marcados en rojo no han sido modificados,
sino “suspendidos por única vez”.

Gráfico N° 25. Modificaciones realizadas al Código Electoral Provincial.
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Fuente: Elaboración propia.

Comparación entre el Diseño de la Boleta Única de Sufragio
de 2011, 2015 y 2019

La introducción de la Boleta Única de Sufragio significó un cambio
muy importante y positivo respecto al sistema de boletas partidarias que
se venía utilizando hasta el momento. En líneas generales, la BUS contó
con una amplia aceptación sin mayores cuestionamientos, a excepción
del casillero “voto lista completa”. No obstante, luego de su debut en el
año 2011, su diseño sufrió modificaciones en el próximo turno electoral. 

BUS 2011

Las elecciones provinciales del año 2011 fueron la primera oportuni-
dad en la que se utilizó la BUS desde que se realizó la reforma política
en el 2008. En este turno se utilizó su diseño original donde mostraba
la foto del candidato a gobernador en la columna de la categoría co-
rrespondiente.

169



Gráfico N° 26. Boleta única de sufragio 2011

Fuente: https://www.argentinaelections.com/wp-content/uploads/2011/08/2011_bo-
leta-unica-cordoba.jpg

BUS 2015

Para los comicios de 2015, la segunda elección con BUS, se implementó
la modificación que situaba la fotografía del candidato a gobernador
junto al casillero de “voto lista completa”. Esta decisión puede resultar
de alguna manera contradictoria ya que por un lado el casillero para
optar por toda la lista alienta a un voto del tipo partidario, mientras la
foto del candidato a gobernador en ese sitio refuerza la tendencia a la
personalización de la política, además de poder inducir a una confusión
respecto de la categoría por la que se está optando. 

Gráfico N° 27. Boleta Única de Sufragio 2015

Fuente: https://www.lacapital.com.ar/edicion-impresa/boleta-unica-la-santafesina-
n2671996.html
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BUS 2019

Finalmente, dicha modificación se mantuvo y la BUS utilizada las elec-
ciones celebradas en el año 2019 nuevamente tuvo la fotografía del can-
didato a gobernador junto al casillero de “voto lista completa”. Sin
embargo, en este turno pudo apreciarse una particularidad en el diseño
que podía prestarse a confusión. Por ejemplo, en el caso de la Ciudad
de Córdoba, la BUS mostraba las categorías tanto para el nivel provin-
cial y para el nivel municipal. En los casos donde una fuerza presentó
candidatos para todas las categorías de la provincia pero no municipales,
la BUS igual tenía el casillero de “voto lista completa”. Pero en el caso
donde no había candidatos para ninguna categoría provincial pero sí
municipal, la foto de la candidata aparecía también en la primera co-
lumna con todos los otros candidatos a gobernador. Si bien podemos
deducir que el casillero de “voto lista completa” se coloca en el caso que
una fuerza presente candidatos para todas las categorías de un determi-
nado nivel aunque no presente para el otro, creemos que al momento
de la emisión del voto puede generar confusiones. 

Gráfico N° 28. Boleta Única de Sufragio 2019

Fuente: https://www.cronista.com/economia-politica/Como-es-la-boleta-unica-con-la-
que-se-vota-en-Cordoba-el-domingo-20190510-0026.html
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En el caso de la Ciudad de Córdoba, al que nos hemos referido,
observamos que las categorías Intendente y Concejal (que son una sola
categoría y no dos) obtuvieron más votos en blanco y nulos que Go-
bernador y Vice en la misma localidad. Se dificulta poder hacer una
comparación entre los turnos electorales anteriores dado que tanto en
2011 y 2015 la Ciudad de Córdoba celebró sus elecciones en una fecha
distinta a las de la Provincia. De todas formas, en estos dos comicios,
los votos blancos y nulos de Intendente y Concejal fueron menores a
los obtenidos en 2019.
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